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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 46062619

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 16 de junio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat
Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Globalización Jurídica

Mención en Seguridad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Globalización Jurídica 30.

Mención en Seguridad 30.

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062619 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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180 180 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.viu.es/download/universidad/normativa/Normativa%20permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.
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CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

CE13 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento global de los grandes sistemas jurídicos europeos y, en particular, su
proceso de formación histórica (derecho romano y derecho germánico), sus fuentes y sus principios inspiradores.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Pueden acceder al título de Grado, tal y como establecen los artículos 2 y 3 del RD 1892/2008, quienes se encuentren en algunas de las siguientes si-
tuaciones:

· Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, o equivalente, y superen la prueba de acceso a estudios universitarios de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tienen que cumplir los requisitos exigidos en su
respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller.

· Estudiantes que se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísti-
cas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, co-
rrespondiente a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España, deseen
continuar estudios en una universidad española y se les reconozca como mínimo 30 créditos, de acuerdo con los criterios que a estos efectos determine el Conse-
jo de Gobierno de la Universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales y se les reconozca como mínimo 30 créditos, de acuerdo con los criterios que a estos efectos de-
termine el Consejo de Gobierno de la Universidad.

· Estudiantes que sigan el procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésimo
quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Estudiantes que accedan mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Estudiantes que sigan el procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo
42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

Finalmente, para acceder al presente Grado, se tendrán en cuenta los principios rectores del acceso a la universidad española, tal y como establece el
art. 4 del RD 1892/2008:

· El acceso desde cualquiera de los supuestos anteriores se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y
capacidad.

· Asimismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

· Las universidades implicadas en este Grado velarán porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva
y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el EEES, sin perjuicio de las competencias que corresponden a
la Secretaría de Estado de Universidades.

Siguiendo las directrices establecidas en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, en los criterios de admisión al
título de Grado en Derecho que se presenta, no se han contemplado criterios ni pruebas de acceso especiales.

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, el órgano encargado de seleccionar a los estudiantes es la Comisión de Selección, que
estará compuesta por:

· el Vicerrector o Vicerrectora de Profesorado y Alumnado, o persona en quien delegue

· el Coordinador o Coordinadora General del Grado

· un/a responsable de Gestión Académica

Dado que esta titulación se encuadra en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, la prioridad de acceso a la titulación, en caso de que la demanda
supere la oferta de plazas, sería la siguiente:

· Bachillerato Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.

· Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional, relacionados con Ciencias Sociales.

· Bachillerato Modalidad de Ciencias y Tecnología.

En caso de que fuera necesario recabar mayor información, la Comisión de Selección realizará una entrevista a los solicitantes a través de videocon-
ferencia con el fin de evaluar la idoneidad de su formación y experiencia. En la entrevista, la comisión podrá solicitar referencias más amplias y espe-
cíficas sobre aquellos aspectos del expediente y de la formación académica, complementaria, aptitudes, intereses y motivación, que considere de rele-
vancia para su admisión.
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Al final del proceso, la Comisión de Selección comunicará las admisiones y establecerá una lista de espera que permita cubrir todas las plazas oferta-
das, por riguroso orden de lista, si hubiera bajas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana - VIU, consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los y las estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de
tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que nuestra universidad se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los y las estudiantes de la VIU, una vez matriculados/as, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación inicial:

4.3.1. ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN

En los días previos al inicio del curso se impartirán una serie de sesiones de familiarización con el entorno tecnológico y la formación virtual, como se
ha establecido en el apartado anterior de esta solicitud. El objetivo de estas sesiones es que el colectivo de estudiantes llegue a dominar las aplicacio-
nes que se utilizan en la Universitat Internacional Valenciana - VIU.

4.3.2. INICIO DE CURSO

El primer día de inicio del curso, el Coordinador/a General del título, a través de videoconferencia interactiva:

· Acogerá al alumnado, dándole la bienvenida y planteando los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

· Hará una breve presentación del personal docente que va a participar en cada asignatura (tutores/as, consultores/as, profesores/as invitados/as).

· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de lograrse, en el
sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en la información relativa a las Prácticas Externas.

· Analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas.

· Comentará las orientaciones para la realización del Trabajo de Fin de Grado.

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de una asignatura:

A través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) se explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la disciplina de
que se trate.

El o la tutora expondrá a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que se van a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de foros y, en particular, el foro de revisión bibliográfica. A este fin, el tutor o tutora listará los textos (artícu-
los, capítulos de libros, libros, etc.) que deberán ser revisados y adjudicará cada uno de ellos a un/a estudiante o grupo de estudiantes

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear

Asimismo, cada asignatura irá acompañada de:

· una guía didáctica

· un documento pdf que constituye el texto base del módulo (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía, etc.)

· un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior en un entorno SCORM) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un facilitador
del aprendizaje.

4.3.4. A LO LARGO DEL CURSO

En relación con cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en los cuadros de actividades formativas. En particular:

· tutorías colectivas genéricas, como mínimo una al principio de la materia y otra en su conclusión. Estas tutorías colectivas se realizan comúnmente a través de
videoconferencias bidireccionales.

· tutorías colectivas específicas, preparatorias de la evaluación de la materia.

· tutorías privadas, tantas cuantas solicite el alumnado. Estas tutorías pueden realizarse a través de correo electrónico, chat o videoconferencia bidireccional, según
prefiera el o la estudiante.

En relación con el Trabajo de Fin de Grado, se efectúan:

· una tutoría inicial colectiva.

· una serie de tutorías individuales de seguimiento.

· una tutoría específica de preparación de la exposición del Trabajo de Fin de Grado.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se detalla en el marco de este epígrafe a continuación el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios y el
reconocimiento por acreditación de experiencia laboral y profesional. A continuación, se transcribe la normativa de
Reconocimiento y Transferencia de créditos vigente en la Universitat Internacional Valenciana.

Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias.

Mínimo 0 ECTS y Max: 30 18 ECTS

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios.

Mínimo 0 ECTS y Max: 36 ECTS

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

Mínimo 0 ECTS y Max: 36 ECTS
A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos deberá apor-
tar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Contrato de trabajo, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto
desempeñado, tiempo y competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experien-
cia Profesional
· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en
el caso de Títulos Propios Universitarios

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.
Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de Grado.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Grado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos oficiales
que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa y a las
materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se determinará
si pueden ser objeto de reconocimiento.
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Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de dos años de experiencia profesional
dentro del ámbito competencial propio del Grado.

Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional

· La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En
todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los mecanismos que posterior-
mente se expresan un período, como mínimo, de dos años de experiencia profesional dentro del ámbito competencial
propio del Grado.

· La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá contrato laboral con alta en la Se-
guridad Social, acreditada esta mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certifi-
cados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita compro-
bar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

· En base a los límites definidos anteriormente respecto del reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral
y profesional, y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títulos propios o ense-
ñanzas superiores no universitarias debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas recono-
cidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las asignaturas que figuran
a continuación.

Conforme a lo expuesto anteriormente, el tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las mate-
rias señaladas será el que se describe en las siguientes tablas:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento por experiencia profesional o laboral Asigna-
tura (ECTS)

Competencias Específicas vinculadas que justifican
el reconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida (aplicándose en todo caso la exigencia temporal

mínima de dos años de experiencia profesional y/o labo-

ral acreditada formalmente)

Introducción a la Práctica de la Abogacía Práctica Jurí-

dica

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Auxiliar administrativo, Administrativo, Man-

do Intermedio, directivo, asesor de empresa y

profesionales del emprendimiento en el ámbito

jurídico.

· Funcionarios o Personal Laboral que hayan

desarrollado sus funciones como Agentes de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

(Guardia Civil, Policía Nacional, Miembros del

Ejército, Policías Locales y Agentes de las per-

ceptivas Policías Autonómicas), que hayan rea-

lizado funciones de Policía Judicial.

· Miembros de la Oficina Judicial, Gestores, Tra-

mitadores y personal del cuerpo de auxilio judi-

cial de la Administración de Justicia que hayan

desempeñado sus funciones en juzgados de ins-

trucción o en juzgados o tribunales de enjuicia-

miento.

· Jueces de Paz que hayan realizado las funcio-

nes en el ámbito penal que la Ley les atribuye.

· Jueces, Fiscales, Abogados y demás juristas

que hayan ejercido sus funciones como tales en

un país diferente al nuestro.

Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del Empresario)

(Empresario y Sociedades)

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Mando intermedio de empresa con responsabi-

lidades en departamento de contabilidad o fi-

nanzas.

· Directivo de empresa con responsabilidades en

el Departamento Jurídico, asesor de empresa y

profesional del emprendimiento en el ámbito

jurídico.

· Auditores y Consultores que puedan acreditar

su experiencia profesional.
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Economía de la Empresa CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Mando intermedio con responsabilidades en las

diferentes áreas funcionales de la empresa, di-

rectivo de empresa con responsabilidades en

el Departamento Jurídico, asesor de empresa y

profesional del emprendimiento en el ámbito

jurídico.

· Auditores y Consultores que puedan acreditar

su experiencia profesional.

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE9, CE10, CE11,

CE12
· Mando intermedio con responsabilidades en el

Departamento de Recursos Humanos, directivo

en departamento de Recursos Humanos, Perso-

nal de agencias con responsabilidades en el ám-

bito del trabajo y de la seguridad social (tales

como TGSS, Mutuas de Accidentes de Trabajo,

INSS), asesor de empresa y profesional del em-

prendimiento en el ámbito jurídico.

· Representantes de los trabajadores tales como

miembros del Comité de Empresa.

Contabilidad CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE12 · Auxiliar administrativo, directivo, asesor de

empresa y profesional del emprendimiento

en el ámbito jurídico o de empresa que hayan

desempeñado sus funciones en esta área.

· Auditores y Consultores que puedan acreditar

su experiencia profesional.

Gestión de Despachos CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE12 · Auxiliar administrativo, administrativo, mando

intermedio, directivo, asesor de empresa y pro-

fesional del emprendimiento en el ámbito jurí-

dico o de empresa.

· Auditores y Consultores que puedan acreditar

su experiencia profesional.

Derecho Penal I CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Funcionarios o Personal Laboral que hayan

desarrollado sus funciones como Agentes de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

(Guardia Civil, Policía Nacional, Miembros del

Ejército, Policías Locales y Agentes de las per-

ceptivas Policías Autonómicas), que hayan rea-

lizado funciones de Policía Judicial.

· Miembros de la Oficina Judicial, Gestores, Tra-

mitadores y personal del cuerpo de auxilio judi-

cial de la Administración de Justicia que hayan

desempeñado sus funciones en juzgados de ins-

trucción o en juzgados o tribunales de enjuicia-

miento.

· Jueces de Paz que hayan realizado las funcio-

nes en el ámbito penal que la Ley les atribuye

tales como enjuiciamiento de determinados de-

litos leves, actuaciones penales de prevención

o por delegación y en aquellas otras que seña-

laban las leyes con ejercicio de sus funciones

hasta el 1/07/2015.

· Mediadores del ámbito penal que hayan cursa-

do un Máster Universitario con plan de estudios

que incluyan una formación mínima de 50 ho-

ras en materia penal.

Derecho Constitucional CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Funcionarios o Personal Laboral que hayan

desarrollado sus funciones como Agentes de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

(Guardia Civil, Policía Nacional, Miembros del

Ejército, Policías Locales y Agentes de las per-

ceptivas Policías Autonómicas).

· Miembros de la Oficina Judicial, Gestores, Tra-

mitadores y personal del cuerpo de auxilio judi-

cial de la Administración de Justicia que hayan

desempeñado sus funciones en juzgados de ins-

trucción o en juzgados o tribunales de enjuicia-

miento.

Derecho Administrativo I (Parte General) CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Funcionarios de la Administración Civil, de

Justicia, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
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dad, y profesional con formación jurídica que

desarrolle actividades análogas.

· Funcionarios de la Administración Civil en el

ámbito nacional, autonómico o local que justi-

fiquen su trabajo en materia de expedientes ad-

ministrativos.

· Trabajadores de notarías o registros que puedan

justificar su trabajo en materia de expedientes

administrativos.

· Miembros de la Oficina Judicial, Gestores, Tra-

mitadores y personal del cuerpo de auxilio judi-

cial de la Administración de Justicia que hayan

desempeñado sus funciones en juzgados de ins-

trucción o en juzgados o tribunales de enjuicia-

miento.

Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Funcionarios de la Administración Civil, de

Justicia, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguri-

dad, y profesional con formación jurídica que

desarrolle actividades análogas.

· Funcionarios o Personal Laboral que hayan

desarrollado sus funciones como Agentes de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

(Guardia Civil, Policía Nacional, Miembros del

Ejército, Policías Locales y Agentes de las per-

ceptivas Policías Autonómicas), que hayan rea-

lizado funciones de Policía Judicial.

· Miembros de la Oficina Judicial, Gestores, Tra-

mitadores y personal del cuerpo de auxilio judi-

cial de la Administración de Justicia que hayan

desempeñado sus funciones en juzgados de ins-

trucción o en juzgados o tribunales de enjuicia-

miento.

· Jueces de Paz que hayan realizado las funcio-

nes en el ámbito penal que la Ley les atribuye.

Inglés Jurídico I Legal English I: Terminology, docu-

mentation and legal communication

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE9, CE10,

CE11, CE12
· Personal de la Administración Civil, de Justi-

cia, de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, y

profesional con formación jurídica que desarro-

lle actividades análogas.

· Funcionarios de cuerpos diplomáticos.

· Jueces, Fiscales, Abogados, procedentes de

otros países que hayan desarrollado sus funcio-

nes en inglés.

· Funcionarios o Personal Laboral que hayan

desarrollado sus funciones como Agentes de

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

(Guardia Civil, Policía Nacional, Miembros del

Ejército, Policías Locales y Agentes de las per-

ceptivas Policías Autonómicas), que acrediten

sus destinos en países en los que se haya utili-

zado el inglés como lengua principal.
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El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.

Títulos Propios Universitarios
El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de Grado.
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través del Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, valorará a la luz del ex-
pediente del estudiante los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia
profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conteni-
dos
y dedicación del alumno, se determinará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Reconocimiento por Titulaciones Superiores Oficiales No Universitarias

Se podrán reconocer hasta 30 ECTS por Titulaciones Superiores Oficiales No Universitarias conforme a las siguien-
tes tablas de equivalencias, diseñadas mediante una revisión exhaustiva de los currículos de los diferentes Ciclos
Formativos de Grado Superior (CFGS) publicados en el Boletín Oficial del Estado:

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Administración y Finanzas LOE, Real Decreto 1584/2011

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Gestión financiera Gestión de recursos humanos Proceso

integral de la actividad comercial

Economía de la empresa (FB) 6

Contabilidad y fiscalidad Derecho financiero y tributario II (Parte especial) (OB) 6

Contabilidad y fiscalidad Proceso integral de la actividad

comercial

Contabilidad (OB) 6

Formación en centros de trabajo (A evaluar por la Co-
misión de Reconocimiento de ECTS, siempre que se
acredite que se tiene experiencia profesional vincula-
da con el Grado o que en las prácticas realizadas ha-
ya obtenido como resultado desarrollar las competen-
cias inherentes al Grado)

Introducción a la Práctica de la Abogacía Práctica Jurídi-

ca (OB)

6

Total 30 12

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Administración y Finanzas LOGSE, Real Decreto 1659/1994

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Gestión financiera Gestión de recursos humanos Proceso

integral de la actividad comercial

Economía de la empresa (FB) 6
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Contabilidad y fiscalidad Derecho financiero y tributario II (Parte especial) (OB) 6

Contabilidad y fiscalidad Contabilidad (OB) 6

Formación en centros de trabajo (A evaluar por la Co-
misión de Reconocimiento de ECTS, siempre que se
acredite que se tiene experiencia profesional vincula-
da con el Grado o que en las prácticas realizadas ha-
ya obtenido como resultado desarrollar las competen-
cias inherentes al Grado)

Introducción a la Práctica de la Abogacía Práctica Jurídi-

ca (OB)

6

Total 24 12

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Asistencia a la Dirección, Real Decreto 1582/2011

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Proceso integral de la actividad comercial Economía de la empresa (FB) 6

Gestión de la documentación jurídica y empresarial Gestión de despachos (OB) 6

Proceso integral de la actividad comercial Contabilidad (OB) 6

Formación en centros de trabajo (A evaluar por la Co-
misión de Reconocimiento de ECTS, siempre que se
acredite que se tiene experiencia profesional vincula-
da con el Grado o que en las prácticas realizadas ha-
ya obtenido como resultado desarrollar las competen-
cias inherentes al Grado)

Introducción a la Práctica de la Abogacía Práctica Jurídi-

ca (OB)

6

Total 30 18

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Secretariado, Real Decreto 1658/1994

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Elementos de derecho Organización del servicio y traba-

jos de secretariado

Gestión de despachos (OB) 6

Formación en centros de trabajo (A evaluar por la Co-
misión de Reconocimiento de ECTS, siempre que se
acredite que se tiene experiencia profesional vincula-
da con el Grado o que en las prácticas realizadas ha-
ya obtenido como resultado desarrollar las competen-
cias inherentes al Grado)

Introducción a la Práctica de la Abogacía Práctica Jurídi-

ca (OB)

6

Total 18 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Comercio Internacional LOE, Real Decreto 1574/2011

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Gestión económica y financiera de la empresa Economía de la empresa (FB) 6

Gestión económica y financiera de la empresa Contabilidad (OB) 6

Formación en centros de trabajo (A evaluar por la Co-
misión de Reconocimiento de ECTS, siempre que se
acredite que se tiene experiencia profesional vincula-
da con el Grado o que en las prácticas realizadas ha-
ya obtenido como resultado desarrollar las competen-
cias inherentes al Grado)

Introducción a la Práctica de la Abogacía Práctica Jurídi-

ca (OB)

6

Total 24 12

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Comercio Internacional LOGSE, Real Decreto 777/1998

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera en comercio internacional Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Marketing Internacional Financiación internacional For-

mación y orientación laboral

Economía de la empresa (FB) 6
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Formación en centros de trabajo (A evaluar por la Co-
misión de Reconocimiento de ECTS, siempre que se
acredite que se tiene experiencia profesional vincula-
da con el Grado o que en las prácticas realizadas ha-
ya obtenido como resultado desarrollar las competen-
cias inherentes al Grado)

Introducción a la Práctica de la Abogacía Práctica Jurídi-

ca (OB)

6

Total 18 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Transporte y Logística LOE, Real Decreto 1572/2011

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Gestión económica y financiera de la empresa Economía de la empresa (FB) 6

Gestión económica y financiera de la empresa Contabilidad (OB) 6

Total 18 12

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión del Transporte LOGSE, Real Decreto 1654/1994

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera en comercio internacional Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Comercialización del servicio de transporte Formación y

orientación laboral Relaciones en el entorno de trabajo

Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Agencias de Viajes y Gestión de Eventos LOE, Real Decreto 1254/2009

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Dirección de entidades de intermediación turística Em-

presa e iniciativa emprendedora

Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Dirección de Servicios de Restauración LOE, Real Decreto 688/2010

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Empresa e iniciativa emprendedora Gestión administrati-

va y comercial en restauración

Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos LOE, Real Decreto 1686/2007

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Dirección de entidades de intermediación turística Em-

presa e iniciativa emprendedora

Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas LOE, Real Decreto 1255/2009

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Marketing turístico Empresa e iniciativa emprendedora Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Agencias de Viajes LOGSE, Real Decreto 1411/1994

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6
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Relaciones en el entorno de trabajo Formación y orienta-

ción laboral Comercialización de productos y servicios

turísticos

Economía de la empresa (FB) 6

Gestión económico administrativa en agencias de viajes Contabilidad (OB) 6

Total 18 12

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Alojamientos LOGSE, Real Decreto 2216/1993

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera en comercio internacional Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Relaciones en el entorno de trabajo Formación y orienta-

ción laboral Comercialización de productos y servicios

turísticos Organización y control del alojamiento

Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Información y Comercialización Turísticas LOGSE, Real Decreto 1411/1994

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera en comercio internacional Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Diseño y comercialización de productos turísticos locales

y regionales Formación y orientación laboral

Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Marketing y Publicidad LOE, Real Decreto 1571/2011

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Gestión económica y financiera de la empresa Economía de la empresa (FB) 6

Gestión económica y financiera de la empresa Contabilidad (OB) 6

Total 18 12

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales LOE, Real Decreto 1573/2011

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Inglés Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Gestión económica y financiera de la empresa Economía de la empresa (FB) 6

Gestión económica y financiera de la empresa Contabilidad (OB) 6

Total 18 12

Titulación de Formación Profesional: Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing LOGSE, Real Decreto 1651/1994

Módulos profesionales Asignaturas ECTS a reconocer

Lengua extranjera en comercio internacional Legal English I: Terminology, documentation and legal

communication (FB)

6

Políticas de marketing Formación y orientación laboral

Gestión de la compraventa

Economía de la empresa (FB) 6

Total 12 6

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias
oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas
es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo
la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta
imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados
en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.
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El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.
El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo
del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.
En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:
a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.
b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.
2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:
a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.
b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.
Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.
Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra,
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cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relaciona-
dos con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.
2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.
En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.
Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad
1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.
2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to
académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo comparable
en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.
3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:
Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.
Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.
Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.
4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.
5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.
6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.
7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.
Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado
La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titula-
ciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.
Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universitarios
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.
No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.
Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.
1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.
2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.
La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.
En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.
Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
Apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo. 9. Definición.
La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.
Artículo. 10. Ámbito de aplicación.
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Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.
Artículo. 11. Calificaciones.
En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO
Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.
En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:
a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.
b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.
Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento
1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.
2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.
3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.
Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos
Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO
Artículo 15: Documentos académicos
Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas

Trabajo autónomo

Examen

Prácticas en centros

Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

Prácticas en centros: Prácticas presenciales en centros.

Trabajo Fin de Grado: Defensa pública y debate del Trabajo Fin de Grado.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de análisis de experiencias y de la realización de las actividades formativas.

Valoración de los informes

Examen

Evaluación de las prácticas externas

Evaluación del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materias Básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 24 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil I (Derecho de la Persona)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal I (Parte General)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legal English I: Terminology, documentation and legal communication

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario I (Parte General)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1. FILOSOFÍA DEL DERECHO

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Distinguir las corrientes más importantes de la Filosofía Jurídica.

· Explicar las diferencias entre Ley, Costumbre y Principios Generales del Derecho.

· Identificar las fuentes del Derecho.

· Enumerar las distintas teorías del Estado y Soberanía.

ASIGNATURA 2. DERECHO CONSTITUCIONAL

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Manejar los principios constitucionales que inspiran nuestro ordenamiento jurídico.

· Distinguir entre los distintos principios constitucionales para la correspondiente aplicación práctica en la profesión de abogado.

· Identificar los distintos derechos fundamentales y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional para su adecuada aplicación práctica.

ASIGNATURA 3: ORATORIA, REDACCIÓN Y ARGUMENTACIÓN JURÍDICA

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Explicar argumentos jurídicos sólidos.

· Utilizar las técnicas de oratoria.

· Reaccionar debidamente ante las distintas situaciones posibles en la práctica de los tribunales.

ASIGNATURA 4: DERECHO CIVIL I (DERECHO DE LA PERSONA)

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar los conceptos jurídicos básicos que el ordenamiento jurídico de la Persona.

· Exponer los Principios rectores del Derecho Civil.

· Entender la función de las personas jurídicas.

ASIGNATURA 7: DERECHO PENAL I (PARTE GENERAL)

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Memorizar los principios básicos del Derecho Penal.

· Exponer las distintas posiciones doctrinales sobre la Teoría de la Pena.

· Entender la Teoría jurídica del Delito.

ASIGNATURA 10: ECONOMÍA DE LA EMPRESA

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Reproducir el funcionamiento de la economía y sus agentes e instituciones, con especial énfasis en el comportamiento empresarial.

· Organizar técnicas y métodos de observación y de análisis.

· Diferenciar las funciones productiva, comercial y financiera.

ASIGNATURA: HISTORIA DEL DERECHO

- Determinar la evolución histórica del Derecho Español.

- Clasificar los textos histórico-jurídicos y las instituciones.

- Ilustrar sobre el Constitucionalismo y la Codificación en España.

Inglés Jurídico I Legal English I: Terminology, documentation and legal argumentation

- Explicar la terminología jurídica en lengua inglesa.

- Redactar distintos documentos jurídicos básicos en lengua inglesa.

- Comunicar y discutir en lengua inglesa temas jurídicos básicos.

Derecho Romano

- Discutir conceptos y categorías atemporales creadas por el Derecho Romano y vigentes en la actualidad.

- Exponer sobre las instituciones de Derecho Público en Roma.
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- Concordar conceptos originales del Derecho Romano con figuras jurídicas actuales.

Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del Empresario) (Empresario y Sociedades)

- Entender la dimensión jurídico-mercantil de la empresa

- Resumir la normativa que regula la Competencia y el Mercado.

- Diferenciar las diferentes tipologías de sociedades mercantiles.

Derecho Financiero y Tributario I (Parte General)

- Identificar los tributos y sus clases.

- Conocer los principios constitucionales y fuentes del Ordenamiento tributario.

- Identificar la relación jurídico-tributaria y sus elementos.

- Distinguir y explicar los procedimientos tributarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Filosofía del Derecho

· El concepto de Derecho

· Los saberes jurídicos y las categorías jurídicas de justicia, validez y eficacia

· Tipos de normas sociales: usos sociales, moral y Derecho.

· Funciones del Derecho dentro de la sociedad.

· Principales concepciones del Derecho a lo largo de la historia.- Derecho natural, Derecho positivo y justicia.- Teoría de la norma jurídica.

· Teoría del ordenamiento jurídico.- Poder y fuente del Derecho.

· Las fuentes del Derecho: constitución, ley, reglamentos, costumbre y principios generales del Derecho.-

· La jurisprudencia y los distintos modelos de juez.

· La interpretación de las normas.

Derecho Constitucional

· Introducción al Derecho Constitucional.

· Transición política y proceso constituyente.

· Fuentes del Derecho.

· El ordenamiento jurídico.

· La Constitución.

· Tratados internacionales y fuentes legales.

· Derecho Constitucional Europeo.

· El Tribunal Constitucional.

· El Estado autonómico.

· Relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos.

Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica

· La importancia de las habilidades oratorias y argumentativas en el abogado.

· La naturaleza de la oratoria jurídica, su forma de razonamiento.

· El discurso jurídico. Fundamento teórico y sus prácticas.

· Estructura del discurso jurídico.

· El problema, la hipótesis, argumentos, pruebas y conclusión.

· Dos formas de argumentación en el discurso jurídico práctico.

· ¿Qué es un buen argumento jurídico? Argumentos jurídicos y empíricos.

· El uso eficaz de los conectores argumentativos.

· Formas de expresión del discurso jurídico.

· Cómo leer las expresiones faciales, corporales y posturas.

· Cómo mejorar la dicción, la voz y la respiración.

· Cómo adquirir seguridad y dominio personal.

· Ensayo, creencias positivas, apoyo visual y disciplina

Derecho Civil I (Derecho de la Persona)

· Derecho de la Persona:

· Persona: concepto y clases.

· Capacidad de la persona. Comienzo y fin de la personalidad.

· Estado civil y Registro Civil.

· Domicilio y vecindad civil.

· Derecho de Familia:

· Familia y Derecho de Familia; Parentesco y obligación de alimentos.

· Relación jurídica de Filiación (Filiación y sus clases, Patria Potestad).

· Instituciones de Guarda, acogimiento y protección de las personas.
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Derecho Penal I (Parte General)

· Introducción al Derecho Penal.

· Principios básicos del Derecho Penal y la política criminal.

· Teoría de la Ley Penal. La aplicación de la Ley Penal en el tiempo y en el espacio.

· Teoría jurídica del delito: Juicio de antijuridicidad, juicio de culpabilidad, formas especiales de aparición del delito. Circunstancias modificativas.

Economía de la Empresa

· La empresa como objeto de estudio de la economía de la empresa.
La empresa como sistema.

· El empresario y la toma de decisiones

· La empresa y su entorno.

· El sistema de administración.

· Establecimiento de objetivos.

· Decisiones de localización y dimensión empresarial.

· La función productiva.

· La función comercial.

· Las funciones de inversión y financiación.

· La empresa y la economía de la empresa.

· Clasificación, tipo de organizaciones y diseño organizativo.

· Entorno y evolución de la empresa.

· Las funciones de la empresa.

· La innovación. 

Inglés Jurídico I Legal English I: Terminology, documentation and legl communication

· The Legal profession.

· The Language of Banking and Finance.

· TheLanguage of Contract Law.

· The Language of Business Law.

· The Language of Company Law.

Historia del Derecho

· La romanización jurídica.

· La formación de los reinos medievales.

· La fragmentación política y la diversidad jurídica.

· La formación, recepción y crisis del derecho común.

· El papel de las universidades: textos y doctrina.

· Humanismo jurídico, Ilustración y racionalismo.

· La génesis y desarrollo de la codificación y del constitucionalismo en España.

· La Transición democrática y proceso constituyente.

Derecho Romano

· Derecho Público Romano.

· La relación del Derecho Romano con la vida histórica de Roma.

· Historia del Derecho Romano y sus instituciones de Derecho Público

· Derecho Privado Romano

· Persona y Familia

· Procedimiento Civil Romano

· Derechos Reales

· Derechos de Obligaciones

· Derechos de Sucesiones y Donaciones

Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del Empresario) (Empresario y Sociedades)

· Empresa y empresario (Registro, contabilidad, establecimiento y representación).

· Derecho de la competencia y del mercado (Propiedad industrial e intelectual, competencia y publicidad).

· Sociedades mercantiles (sociedad colectiva y comanditaria, sociedad anónima, sociedad de responsabilidad limitada, sociedades de base mutualista, uniones de
empresas, grupos de sociedades).

· Empresa y Empresario: Concepto, fuentes y organización del Derecho Mercantil. Tipos de Empresario. Estatuto Jurídico del Comerciante. Registro Mercantil.

· Derecho de Sociedades: Contrato de sociedad y sociedades personalistas. Régimen jurídico de las sociedades de capital: constitución, capital social y patrimonio,
acciones y participaciones sociales, derechos de los socios, órganos de las sociedades de capital, cuentas anuales, modificación de estatutos, modificaciones es-
tructurales, disolución, liquidación y extinción.

· Propiedad Industrial: Invenciones y signos distintivos. Tutela nacional y marco normativo europeo e internacional.

Derecho Financiero y Tributario I (Parte General)

· El Derecho Financiero: concepto y contenido

· Disposiciones generales del ordenamiento financiero y tributario

· El poder financiero. La distribución de competencias en materia financiera

· Los tributos. Concepto y clases

· Principios constitucionales y fuentes del Ordenamiento tributario. Eficacia y aplicación de las normas tributarias
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· La relación jurídico-tributaria: Hecho imponible. Sujetos tributarios. Las obligaciones tributarias.

· La cuantificación de la obligación tributaria. La deuda tributaria. Su extinción.

· La aplicación de los tributos. La gestión tributaria. La inspección de los tributos. La recaudación de los tributos

· Infracciones y sanciones tributarias. El procedimiento sancionador tributario

· La revisión en materia tributaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ORIENTACIONES SOBRE LA MATRÍCULA

Derecho Civil II: se recomienda haber superado Derecho Civil I.
Derecho Civil III: se recomienda haber superado Derecho Civil I y Derecho Civil II.
Derecho Penal II: se recomienda haber superado Derecho Penal I.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:

- Filosofía del Derecho
- Derecho Constitucional
- Derecho Procesal I
- Historia del Derecho
- Legal English I:Terminology, documentation and legal communication
- Derecho Romano
- Derecho Financiero y Tributario I (Parte General)

Modelo 2:

50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:
- Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica
- Derecho Civil I
- Economía de la Empresa

Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:
- Derecho Penal I
- Derecho Penal II

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 1:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para la puesta en común de textos a revisar por los alumnos adjudicando a ca-
da uno de ellos la parte que deberá presentar.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros enfocados a fijar los conceptos jurídicos básicos relevantes de la asignatura.

Promoverá la participación de los alumnos en debates que provoquen el conocimiento y faciliten el pensamiento jurídico crítico.

Esta metodología se aplica a las siguientes asignaturas:
- Filosofía del Derecho
- Derecho Constitucional
- Derecho Procesal I

Metodología 2:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.
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El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos.

Esta metodología se aplica a las siguientes asignaturas:
- Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica
- Derecho Civil I
- Economía de la Empresa
- Derecho Civil III

Metodología 3:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.

Esta metodología se aplica a las siguientes asignaturas:
- Derecho Penal I
- Derecho Civil II
- Derecho Penal II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

CE13 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento global de los grandes sistemas jurídicos europeos y, en particular, su
proceso de formación histórica (derecho romano y derecho germánico), sus fuentes y sus principios inspiradores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 260 50

Clases prácticas 380 75

Trabajo autónomo 980 0

Examen 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Procesal
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecanismos extrajudiciales para la resolución de conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal II (Proceso Penal)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Procesal III (Procesos Especiales)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 4
37

18
30

06
75

72
51

70
08

91
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=437183006757251700891442


Identificador : 2502895 Fecha : 09/09/2021

34 / 104

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil)

- Describir la regulación de los presupuestos procesales relativos al órgano judicial (jurisdicción y competencia) y a las partes (capacidad, representa-
ción y postulación), y su tratamiento procesal.

- Diferenciar el concepto de legitimación y su tratamiento procesal.

- Relatar el objeto del proceso civil y estudiar los supuestos de acumulación de objetos procesales (acumulación de acciones y de procesos).

Derecho Procesal II (Proceso Penal)

- Diferenciar entre los distintos tipos de procedimientos penales.

- Aplicar los recursos en el procedimiento.

- Identificar los posibles problemas de competencia, jurisdicción, y las partes en el proceso.

Derecho Procesal III (Procesos Especiales)

- Identificar los principios de los procesos civiles especiales

- Discutir los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos administrativos y laborales

- Manejar los procedimientos de interposición de recursos en las jurisdiccionales contencioso-administrativa y laboral

ASIGNATURA 2: ARBITRAJE Y MEDIACIÓN

Mecanismos extrajudiciales para la resolución de conflictos (ADR)

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Describir la naturaleza jurídica del arbitraje y las figuras afines.

· Identificar los principios de la mediación.

· Resolver y diferenciar posibles situaciones de conflicto, así como su posible situación a través de la mediación o el arbitraje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil)

Introducción al Derecho ProcesalEl Derecho Procesal y sus fuentes. Los derechos de los sujetos ante el ejercicio de la función jurisdiccional.- La fun-
ción jurisdiccional: sus principios y garantías, sus titulares y colaboradores.- El proceso, su objeto sus principios y formas. Clasificación de los proce-
sos.- Los actos procesales. Eficacia. Nulidad e irregularidad de los actos procesales. Efectos.- Derecho. Procesal Civil (I).- Los actos previos e inicio
del proceso.- Alegaciones. Prueba.- La terminación del proceso: La sentencia y sus efectos. Los recursos y demás medios de impugnación.- Los jui-
cios declarativos ordinarios y las especialidades procedimentales. Procesal Civil (II).- Los juicios especiales.- Las medidas cautelares.- La ejecución.

Derecho Procesal II (Proceso Penal)

· Jurisdicción y competencia en el orden penal

· Las partes procesales y el objeto del proceso

· Procesos penales ordinarios

· Procesos especiales y especialidades procedimentales

· Medios de impugnación y ejecución de sentencia

Derecho Procesal III (Procesos Especiales)

· El Proceso Contencioso-Administrativo

· El proceso laboral. Principios y partes

· Las actuaciones judiciales y la evitación del proceso
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· El Proceso Ordinario.- Modalidades Procesales I

· Modalidades Procesales II

· Recursos en la Jurisdicción Social

· Ejecución de Sentencias

· Los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos de trabajo

Arbitraje y Mediación Mecanismos Extrajudiciales para la Resolución de Conflictos (ADR)

· La regulación de la mediación civil y mercantil en el marco de los sistemas alternativos de solución de conflictos.

· Los principios de la mediación, los principios de voluntariedad y libre disposición de las partes en el inicio, desarrollo y finalización de la mediación.

· El procedimiento de mediación, su eficacia vinculante del acuerdo de mediación.

· Arbitraje y figuras afines.

· Naturaleza jurídica del arbitraje.

· Fuentes legales del arbitraje. En particular, la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje y la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley de Arbitraje.

· El convenio arbitral.

· Requisitos. Capacidad, forma y contenido.

· El arbitraje internacional.

· Introducción a los ADR
o La Mediación
o El arbitraje
o La Conciliación
o La Negociación

· Mediación:
o Los principios de la Mediación
o Fases: Inicio, desarrollo, finalización y acuerdo de Mediación
o Mediación Civil y Mercantil
o Mediación Laboral
o Mediación Internacional

· Arbitraje:
o Fuentes legales
o Requisitos: Capacidad, forma y contenido. El convenio arbitral
o Arbitraje Civil y Mercantil
o Arbitraje Laboral
o Arbitraje Internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ORIENTACIONES SOBRE LA MATRÍCULA

Derecho Procesal II: se recomienda haber superado Derecho Procesal I.

SISTEMA DE EVALUACIÓN
Modelo 2:

50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:
- Mecanismos extrajudiciales para la resolución del conflictos
Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:

- Derecho Procesal II

- Derecho Procesal III

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 2:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos.

Esta metodología se aplica a las siguientes asignaturas:
- Mecanismos extrajudiciales para la resolución del conflictos

Metodología 3:
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Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.

Esta metodología se aplica a las siguientes asignaturas:
- Derecho Procesal II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.
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CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 96 50

Clases prácticas 144 75

Trabajo autónomo 352 0

Examen 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Administrativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo I (Parte General)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Administrativo II (Urbanístico)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1: DERECHO ADMINISTRATIVO I (PARTE GENERAL)

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Recordar la evolución del Derecho Administrativo así como sus bases.

· Ordenar los diversos tipos de Administraciones: territorial, institucional y corporativa.

· Sintetizar las bases constitucionales del Derecho Administrativo.

ASIGNATURA 2: DERECHO ADMINISTRATIVO II (URBANÍSTICO)

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Resumir los principios que rigen la actuación de la Administración pública.

· Distinguir las actividades de limitación, prestación y fomento.

· Manejar el procedimiento de actuación en la expropiación forzosa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Derecho Administrativo I

Contenidos

· Evolución histórica del Derecho Administrativo.

· Bases constitucionales del Derecho Administrativo.

· La organización administrativa: principios.

· La potestad administrativa.

· Órganos administrativos y principio de competencia.

· Tipos de Administración:

· Territorial.

· Institucional e independiente.

· Corporativa

· La relación entre ley y reglamento: principios básicos.

· El reglamento: concepto, justificación y potestad reglamentaria.

· Clases de reglamentos.

· Invalidez de los reglamentos.

· Relaciones entre Administración y Justicia: autotutela.

· Conflictos entre la Administración y el poder jurisdiccional: regulación de los conflictos.

· Procedimiento Administrativo: principios.

· El interesado.

· Fases, recursos y reclamaciones.

· El acto administrativo: validez e invalidez.

· Anulación y revocación.

· Coacción administrativa.

Asignatura 2: Derecho Administrativo II

Contenidos

· Actividad de limitación.

· Actividad de prestación.

· Actividad de fomento.

· Actividad contractual y arbitral.

· Potestad sancionadora.

· Expropiación forzosa.

· Responsabilidad patrimonial.

· Bienes públicos.

· Ordenación del territorio.

· Derecho Administrativo económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ORIENTACIONES SOBRE LA MATRÍCULA

Derecho Administrativo II: se recomienda haber superado Derecho Administrativo I.
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SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:
- Derecho Administrativo I

Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:
- Derecho Administrativo II

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 1:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para la puesta en común de textos a revisar por los alumnos adjudicando a ca-
da uno de ellos la parte que deberá presentar.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros enfocados a fijar los conceptos jurídicos básicos relevantes de la asignatura.

Promoverá la participación de los alumnos en debates que provoquen el conocimiento y faciliten el pensamiento jurídico crítico.

Esta metodología se aplica a las siguientes asignaturas:
- Derecho Administrativo I

Metodología 3:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.

Esta metodología se aplica a las siguientes asignaturas:
- Derecho Administrativo II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo
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CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 48 50

Clases prácticas 72 75

Trabajo autónomo 176 0

Examen 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.
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Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos Valores)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Competencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercantil III (Cambiario y Concursal)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho Mercantil II (Contratos, Bancario y Bursátil) (Contratos y Títulos Valores)
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· Derecho de la contratación mercantil.

· Mercado financiero. Contratación en el mercado de valores.

· Los arrendamientos mercantiles.

· El contrato de transporte.

· El contrato de seguro. La ordenación de los seguros.

· Los arbitrajes en el ámbito mercantil.

· Contratos mercantiles: normas generales de las obligaciones y contratos mercantiles, compraventa mercantil, negocios sobre la empresa, contratos de depósito y
transporte, contratos de colaboración y distribución.

· Contratación Bancaria: Organización mercado financiero. Concepto y clases de contratos bancarios: Operaciones bancarias de gestión, activas y pasivas. Servi-
cios de pago.

· Contratación Seguros: Presupuestos y función económica del seguro. Régimen jurídico del contrato de seguro privado. Seguros contra daños y Seguros de Perso-
nas.

Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal)

· Los Títulos Valores.

· La letra de cambio: creación y circulación.

· La letra de cambio: aval.

· La letra de cambio: pago.

· El cheque y el pagaré.

· Declaración del concurso y administración concursal.

· Determinaciones de las masas activa y pasiva del concurso.

· Fases de convenio y de liquidación.

· Calificación del Concurso.

· Los procedimientos paralelos de insolvencia

· Declaración del concurso.

· Normas procesales del concurso

· Administración concursal

· Determinaciones de las masas activa y pasiva del concurso.

· Fases del Concurso

· Calificación del Concurso

· Los títulos valores

Derecho de la Competencia

· Distinguir el marco jurídico referente al Derecho de la Competencia

· Contrastar la relación entre el Derecho de la Competencia y la Propiedad Industrial

· Proponer soluciones concretas sobre defensa de la Competencia ante organismos nacionales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Mercantil II (Contratos, Bancario y Bursátil) (Contratos y Títulos Valores)

· Derecho de la contratación mercantil.

· Mercado financiero. Contratación en el mercado de valores.

· Los arrendamientos mercantiles.

· El contrato de transporte.

· El contrato de seguro. La ordenación de los seguros.

· Los arbitrajes en el ámbito mercantil.

· Contratos mercantiles: normas generales de las obligaciones y contratos mercantiles, compraventa mercantil, negocios sobre la empresa, contratos de depósito y
transporte, contratos de colaboración y distribución.

· Contratación Bancaria: Organización mercado financiero. Concepto y clases de contratos bancarios: Operaciones bancarias de gestión, activas y pasivas. Servi-
cios de pago.

· Contratación Seguros: Presupuestos y función económica del seguro. Régimen jurídico del contrato de seguro privado. Seguros contra daños y Seguros de Perso-
nas.

Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal)

· Los Títulos Valores.

· La letra de cambio: creación y circulación.

· La letra de cambio: aval.

· La letra de cambio: pago.

· El cheque y el pagaré.

· Declaración del concurso y administración concursal.

· Determinaciones de las masas activa y pasiva del concurso.

· Fases de convenio y de liquidación.

· Calificación del Concurso.

· Los procedimientos paralelos de insolvencia

· Declaración del concurso.

· Normas procesales del concurso

· Administración concursal

· Determinaciones de las masas activa y pasiva del concurso.

· Fases del Concurso

· Calificación del Concurso

· Los títulos valores

Derecho de la Competencia

· Generalidades. Poder de Mercado Historia, instituciones y economía
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· Poder de Mercado.

· Historia, instituciones y economía.

· Acuerdos restrictivos de competencia y conductas unilaterales.

· Procedimiento ante las instituciones comunitarias.

· Procedimiento ante las autoridades de defensa de la competencia nacionales.

· Derecho Nacional y Europeo

· El control de las operaciones de concentración.

· Abuso de posición dominante.

· El Estado y el Derecho de la Competencia: el control de ayudas públicas.

· Derecho de la competencia desleal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ORIENTACIONES SOBRE LA MATRÍCULA

Derecho Mercantil II: se recomienda haber superado Derecho Mercantil I.
SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las asignaturas:

- Derecho Mercantil I

- Derecho de la Competencia

- Derecho Mercantil III

Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las asignaturas:

- Derecho Mercantil II

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 1:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para la puesta en común de textos a revisar por los alumnos adjudicando a ca-
da uno de ellos la parte que deberá presentar.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros enfocados a fijar los conceptos jurídicos básicos relevantes de la asignatura.

Promoverá la participación de los alumnos en debates que provoquen el conocimiento y faciliten el pensamiento jurídico crítico.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:

- Derecho Mercantil I

Metodología 3:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.
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Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Derecho Mercantil II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.
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CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 68 50

Clases prácticas 97 75

Trabajo autónomo 277 0

Examen 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial)

- Conocer la estructura actual del sistema fiscal español

- Distinguir entre las principales figuras impositivas del sistema impositivo actual

- Resolver supuestos prácticos en el ámbito tributario

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial)

· Estructura del sistema fiscal español

· El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)

· El Impuesto sobre Sociedades (IS).- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD)

· El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPyAJD)

· El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ORIENTACIONES SOBRE LA MATRÍCULA

Derecho Financiero y Tributario II: se recomienda haber superado Derecho Financiero y Tributario I.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Derecho Financiero y Tributario I

Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Derecho Financiero y Tributario II

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 1:
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Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para la puesta en común de textos a revisar por los alumnos adjudicando a ca-
da uno de ellos la parte que deberá presentar.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros enfocados a fijar los conceptos jurídicos básicos relevantes de la asignatura.

Promoverá la participación de los alumnos en debates que provoquen el conocimiento y faciliten el pensamiento jurídico crítico.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:

- Derecho Financiero y Tributario I

Metodología 3:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Derecho Financiero y Tributario II

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 24 50

Clases prácticas 36 75

Trabajo autónomo 88 0

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil III (Derechos Reales e Hipotecarios)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos)
- Memorizar los distintos principios del negocio jurídico y de las obligaciones en general
- Preparar la aplicación práctica de esta parte teórica a distintos supuestos fácticos
- Examinar los derechos de crédito y los derechos del contrato

Derecho Civil III (Derechos Reales e Hipotecarios)
- Clasificar adecuadamente la terminología propia de los derechos reales e hipotecarios
- Sintetizar los derechos reales, su adquisición y transmisión
- Aplicar el conocimiento adquirido sobre los derechos reales en supuestos prácticos

ASIGNATURA 1. DERECHO CIVIL IV (FAMILIA Y SUCESIONES)

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

- Ordenar la evolución histórica del Derecho de Familia en los últimos tiempos.

- Resolver los posibles conflictos en la institución del matrimonio.

- Explicar los conceptos generales del Derecho de Sucesiones y su tipología.

- Asociar los principios del Derecho de Familia y Sucesorio a supuestos fácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos)

· Derechos subjetivos

· Derechos patrimoniales.

· Las obligaciones:

· El contrato:
1. Los tipos contractuales
2. Responsabilidad civil contractual y extracontractual

Derecho Civil III (Derechos Reales y Derecho Inmobiliario Registral)

· Teoría general del Derecho Real

· La posesión

· La propiedad

· Derechos reales limitados de goce: Usufructo y Uso y habitación

· Servidumbres

· Derechos reales de adquisición preferente

· Derechos reales de garantía

· Derecho inmobiliario registral

Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones)

· La familia y el Derecho de familia: el parentesco y la obligación de alimentos.

· El matrimonio: requisitos. Capitulaciones matrimoniales, regímenes económicos y crisis matrimoniales. Las uniones de hecho.

· Derecho de sucesiones: el testamento, elementos y tipologías. Sucesión testada e intestada. Las legítimas, las operaciones de partición y adjudicación de la heren-
cia y la comunidad hereditaria.

Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos)
- Memorizar los distintos principios del negocio jurídico y de las obligaciones en general
- Preparar la aplicación práctica de esta parte teórica a distintos supuestos fácticos
- Examinar los derechos de crédito y los derechos del contrato

Derecho Civil III (Derechos Reales e Hipotecarios)
- Clasificar adecuadamente la terminología propia de los derechos reales e hipotecarios
- Sintetizar los derechos reales, su adquisición y transmisión
- Aplicar el conocimiento adquirido sobre los derechos reales en supuestos prácticos

Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones)
- Ordenar la evolución histórica del Derecho de Familia en los últimos tiempos
- Resolver los posibles conflictos en la institución del matrimonio
- Explicar los conceptos generales del Derecho de Sucesiones y su tipología
- Asociar los principios del Derecho de Familia y Sucesorio a supuestos prácticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ORIENTACIONES SOBRE LA MATRÍCULA

Derecho Civil IV: se recomienda haber superado Derecho Civil I, Derecho Civil II y Derecho Civil III.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 2:

50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las siguientes asignaturas:

- Derecho Civil III

Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo se aplica a las asignaturas:

- Derecho Civil II
- Derecho Civil IV

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 3:
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Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Derecho Civil IV

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.
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CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 72 50

Clases prácticas 108 75

Trabajo autónomo 264 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Derecho Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Enumerar las fuentes y los sujetos del Derecho Internacional Público.

· Determinar la aplicación y sanciones del Derecho Internacional Público.

· Explicar las relaciones entre los ordenamientos jurídicos estatales en el ámbito internacional.

ASIGNATURA 2: DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar los principios jurídicos del Derecho Internacional Privado.

· Relatar la competencia judicial internacional.

· Sintetizar los requisitos para el reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Derecho Internacional Público

Contenidos

· La sociedad internacional.

· Los sujetos del Derecho Internacional.

· Procedimientos de formación del Derecho Internacional.

· La aplicación y sanción del Derecho Internacional.

· El arreglo pacífico de las controversias internacionales.

· La organización de las competencias de los Estados.

· El mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

· Otros ámbitos de cooperación internacional.

· Introducción al Derecho Público de la Unión Europea.

Asignatura 2: Derecho Internacional Privado

Contenidos

· Objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado.

· Competencia judicial internacional (estructura general).

· Reconocimiento y ejecución de actos y decisiones (estructura general).

· Derecho procesal civil internacional.

· Derecho internacional privado de la persona y de la familia.

· Derecho internacional privado de obligaciones (contractuales y extracontractuales).

· Régimen de bienes en el Derecho internacional privado.

· Derecho de la nacionalidad y de la extranjería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Derecho Internacional Público
- Derecho Internacional Privado
- Sistemas Jurídicos Comparados I

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 1:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia.
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Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para la puesta en común de textos a revisar por los alumnos adjudicando a ca-
da uno de ellos la parte que deberá presentar.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros enfocados a fijar los conceptos jurídicos básicos relevantes de la asignatura.

Promoverá la participación de los alumnos en debates que provoquen el conocimiento y faciliten el pensamiento jurídico crítico.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Derecho Internacional Público
- Derecho Internacional Privado
- Sistemas Jurídicos Comparados I

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.
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CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 50 50

Clases prácticas 84 75

Trabajo autónomo 163 0

Examen 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 20.0

Valoración de los informes 0.0 20.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Inglés Jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Legal English II: Contracts and legal argumentation

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 2. INGLÉS JURÍDICO II

Legal English II: Contracts and legal argumentation

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Exponer y redactar en lengua inglesa contratos civiles y mercantiles básicos.

· Interpretar diferentes tipos de contratos en inglés.

· Defender oralmente argumentos jurídicos básicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inglés Jurídico II Legal English II: Contracts and legal argumentation

· The Language of Tort.

· The Language of Employment.

· Letter Writing.

· Understanding Contracts.

· Writing Contracts.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ORIENTACIONES SOBRE LA MATRÍCULA

Inglés Jurídico II Legal English II: Contracts and legal argumentation: se recomienda haber superado Inglés Jurídico I.

SISTEMA DE EVALUACIÓN
Modelo 2:

50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el alumno
sobre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Inglés Jurídico II Legal English II: Contracts and legal argumentation

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA
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Metodología 2:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:

Inglés Jurídico II Legal English II: Contracts and legal argumentation

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 23 50

Clases prácticas 23 75

Trabajo autónomo 100 0

Examen 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 20.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 50.0

NIVEL 2: Derecho de las Nuevas Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de las Nuevas Tecnologías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1. DERECHO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Utilizar las nuevas tecnologías en las relaciones jurídico-privadas.

· Organizar los conceptos y problemas fundamentales que se producen en el entorno de la Sociedad de la Información.

· Identificar la normativa aplicable a la propiedad intelectual e industrial en el contexto de las nuevas tecnologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Derecho de las Nuevas Tecnologías

Contenidos

· Origen y evolución de las nuevas tecnologías.

· Derechos de las personas frente a la ¿invasión tecnológica¿.

· El comercio electrónico en el ámbito internacional.

· Propiedad intelectual e Industrial en el contexto de las nuevas tecnologías.

· Contratos por medios informáticos.

· Situaciones transfronterizas en la sociedad de la información.

· Metodología y técnicas de investigación jurídica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Derecho de las Nuevas Tecnologías

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 1:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para la puesta en común de textos a revisar por los alumnos adjudicando a ca-
da uno de ellos la parte que deberá presentar.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros enfocados a fijar los conceptos jurídicos básicos relevantes de la asignatura.

Promoverá la participación de los alumnos en debates que provoquen el conocimiento y faciliten el pensamiento jurídico crítico.

C
SV

: 4
37

18
30

06
75

72
51

70
08

91
44

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=437183006757251700891442


Identificador : 2502895 Fecha : 09/09/2021

64 / 104

Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Derecho de las Nuevas Tecnologías

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 24 50

Clases prácticas 36 75

Trabajo autónomo 88 0
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Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 20.0

Valoración de los informes 0.0 20.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1. DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Distinguir los principios jurídicos, así como las instituciones jurídicas específicas del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

· Aplicar correctamente los principios del derecho Laboral a supuestos concretos

· Formular y deducir la legislación aplicable a los conflictos labores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Contenidos

· Configuración Jurídica del Derecho del Trabajo. Formación histórica.

· Régimen jurídico de las fuentes en el Derecho del Trabajo.

· El régimen jurídico de las relaciones de trabajo.

· La ordenación jurídica de los conflictos de trabajo.

· Introducción al Derecho de la Seguridad Social.

· Nacimiento y Evolución del Derecho del Trabajo

· Las Fuentes del Ordenamiento Laboral

· Régimen jurídico de las relaciones de trabajo: La Libertad Sindical. Representación y participación en la empresa. El contrato de trabajo. Contratación laboral.
La prestación laboral. Tiempo de trabajo y descansos. La prestación salarial. Otros derechos y deberes laborales. El derecho de huelga. Interrupción y suspensión
del contrato. La extinción del contrato de trabajo

· Ordenación jurídica de los conflictos de trabajo: La negociación colectiva. El cierre patronal. El conflicto colectivo.

· Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 3:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.
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Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas 24 50

Clases prácticas 36 75

Trabajo autónomo 88 0

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de Despachos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética de la Abogacía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Despachos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1. ÉTICA DE LA ABOGACÍA/RESPONSABILIDAD SOCIAL Y PROFESIONAL/RELACIONES CON LA JUDICATURA

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Seleccionar las normas deontológicas aplicables al ejercicio de la profesión.

· Aceptar la responsabilidad social de la abogacía.

· Defender la confidencialidad en las relaciones en el ejercicio profesional.

ASIGNATURA 2. GESTIÓN DE DESPACHOS

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Exponer la estructura organizativa de un despacho.

· Analizar la visión empresarial de un despacho.

· Planificar las relaciones interpersonales y el acercamiento al cliente.

ASIGNATURA 3. CONTABILIDAD.

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Exponer los principios básicos de contabilidad.

· Describir la mecánica contable, con los diferentes balances.

· Resolver supuestos contables en base al Plan General de Contabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ética de la Abogacía/Responsabilidad social y profesional/Relaciones con la judicatura Ética de la Abogacía

· Análisis de los códigos de conducta profesionales vigentes a nivel nacional y comunitario

· El marco jurídico del ejercicio de la abogacía

· El entorno organizativo colegial

· La responsabilidad social de la abogacía: El abogado de oficio, estudio de la legislación aplicable

· El ejercicio pro bono

· El secreto profesional

· La relaciones con el cliente

· Las relaciones con la administración de justicia

Gestión de Despachos

· Gestión y motivación del capital humano para fomentar la productividad.

· Estructura organizativa del despacho.

· Relaciones interpersonales: acercamiento al cliente.

· Autonomía y espíritu empresarial.

· La especialización como base del éxito.

· Formas del ejercicio de la profesión, autonomía y espíritu empresarial.

· Gestión del despacho y de su capital humano.

· Las relaciones interpersonales.

· Estructura organizativa del despacho.

· Obligaciones relativas a la prevención del blanqueo de capitales.

· Obligaciones tributarias.

Contabilidad

· Introducción a la Contabilidad. Conceptos Básicos

· El Neto Patrimonial. Debe y Haber.- Hechos y Asientos Contables

· Libros Contables

· Balance de Situación
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· Cuenta de Resultados: Pérdidas y Ganancias.- Inventario y Existencias

· Amortizaciones

· Impuestos: El IVA

· Análisis de balances y cuenta de resultados. Valoración patrimonial y financiera de las sociedades. Identificación de términos jurídico-mercantiles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Modelo 1:

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Ética de la Abogacía

Modelo 3:

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia. Este modelo se aplica a las asignaturas:
- Gestión de Despachos
- Contabilidad

ACLARACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA

Metodología 1:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para la puesta en común de textos a revisar por los alumnos adjudicando a ca-
da uno de ellos la parte que deberá presentar.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros enfocados a fijar los conceptos jurídicos básicos relevantes de la asignatura.

Promoverá la participación de los alumnos en debates que provoquen el conocimiento y faciliten el pensamiento jurídico crítico.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Ética de la Abogacía

Metodología 3:

Exposición del contenido de la asignatura, de los materiales e-learning, los objetivos y la bibliografía y los videos grabados. Explicará el uso de blogs
como canal de comunicación tanto con el Tutor como con el resto de alumnos donde podrá presentar dudas y puesta en común de temas de interés
de la asignatura.

El Tutor realizará un programa individualizado para potenciar el estudio autónomo, autodirigido, crítico y reflexivo de la materia, haciendo hincapié en
el enfoque práctico de la asignatura y resaltando la necesidad de que el conocimiento deberá ir dirigido a la indagación y a la resolución de problemas.

Mediante el uso de videoconferencias interactivas, establecerá fechas para realizar las actividades propuestas, incluido el análisis y la elaboración de
la información jurídica específica de la asignatura.

Fijará las modalidades, temas y fechas para la realización de foros, y debates que impliquen análisis críticos de temas de la asignatura promoviendo la
participación activa de los alumnos.

Enfocado a potenciar la argumentación jurídica y el uso de estrategias, realizará actividades guiadas para el ejercicio de casos prácticos distribuyendo
distintos roles de parte que deberán ser defendidos públicamente por los alumnos designados.

Esta metodología se aplica a las asignaturas:
- Gestión de Despachos
- Contabilidad

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.
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CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 72 50

Clases prácticas 108 75

Trabajo autónomo 264 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.
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Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 30.0

Valoración de los informes 0.0 30.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Penal II (Parte Especial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho Penal II (Parte Especial)

- Citar las diferentes consecuencias jurídicas del delito

- Detectar los delitos y las circunstancias modificativos de la conducta

- Exponer su buen conocimiento de la legislación penal especial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Penal II (Parte Especial)

Las consecuencias jurídicas del delito: Penas, medidas de seguridad y responsabilidad civil ex delicto.- Relaciones entre la parte general y la especial
del Derecho Penal.- El homicidio y sus formas. Las lesiones. Delitos contra la libertad.- Torturas y otros atentados contra la integridad moral.- Delitos
contra la libertad e indemnidad sexuales.- Delitos contra el Patrimonio.- Aspectos básicos de los delitos socioeconómicos, de los delitos contra los de-
rechos de los extranjeros, de los delitos contra el patrimonio histórico, de los delitos contra la seguridad colectivas, de los delitos de falsedades, delitos
contra la Administración Pública y de Justicia, delitos contra la Constitución, delitos contra el orden público, delitos contra la Comunidad Internacional.-
Delitos Leves y la legislación penal especial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modelo 3

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 o 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo es aplicable a las siguientes asignaturas: Derecho Penal II (Parte Especial)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 24 50

Clases prácticas 36 75

Trabajo autónomo 88 0

Examen 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 20.0

Valoración de los informes 0.0 20.0

Examen 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Formación Optativa
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mención en Globalización Jurídica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Globalización Jurídica

NIVEL 3: La defensa legal y la jurisprudencia de los Tribunales supranacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Globalización Jurídica
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NIVEL 3: Derechos Humanos en el Plano Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Globalización Jurídica

NIVEL 3: Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Globalización Jurídica

NIVEL 3: Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Globalización Jurídica

NIVEL 3: Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Globalización Jurídica

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho de la Unión Europea
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- Reconocer la estructura internacional de la Unión Europea

- Emplear el ordenamiento jurídico de la Unión Europea

- Identificar las relaciones internas de los estados miembros de la Unión Europea

Sistema Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón)

- Examinar el sistema federal estadounidense y sus principales instituciones federales

- Fijar las líneas generales del sistema jurídico del Reino Unido y sus principales instituciones jurídicas

Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes)

- Comprender el ordenamiento jurídico de los países musulmanes

- Identificar las principales instituciones jurídicas de los sistemas jurídicos musulmanes

Derechos Humanos en el Plano Internacional

- Sintetizar el proceso histórico de la internacionalización de los derechos humanos

- Seleccionar los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos

- Evaluar la posición de España en la defensa internacional de los derechos humanos

La Defensa Legal y la Jurisprudencia de los Tribunales Supranacionales

- Diferenciar los Tribunales Internacionales existentes

- Ordenar adecuadamente los conceptos jurídicos empleados en el ámbito internacional

- Determinar la jurisprudencia de los tribunales supranacionales y su influencia en la jurisdicción española

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Unión Europea

Evolución de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea.- Estructura institucional de la Unión Europea.- El ordenamiento jurídico de la Unión
Europea.- El sistema jurisdiccional de la Unión Europea.- Relaciones con los derechos internos de los Estados miembros.- La acción exterior de la
Unión Europea

Sistema Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón)

Introducción al Derecho Anglosajón.- Surgimiento y evolución histórica del Common Law.- El sistema jurídico de los Estados Unidos.- El sistema fede-
ral estadounidense.- Principales instituciones federales.- El sistema jurídico del Reino Unido.- Principales instituciones jurídicas en el Reino Unido.

Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes)

Introducción al derecho de los países musulmanes.- Surgimiento y evolución histórica del derecho en los países musulmanes.- La influencia de la Sha-
ria en los sistemas jurídicos musulmanes.- El sistema jurídico en Marruecos: principales instituciones jurídicas.- El sistema jurídico en Turquía: princi-
pales instituciones jurídicas.

Derechos Humanos en el Plano Internacional

El proceso histórico de internacionalización de los derechos humanos.- Los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos.- La
promoción y protección de los derechos humanos en el sistema universal de Naciones Unidas, el ámbito regional europeo y en sistemas regionales
no europeos.- La represión de ciertas violaciones graves de los derechos humanos.- La posición de España ante el Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos.

La Defensa Legal y la Jurisprudencia de los Tribunales Supranacionales

Análisis de los textos constitutivos de los diferentes Tribunales Internacionales.- Tribunal Internacional de la Haya.- Tribunal Internacional de Comer-
cio.- Tribunal de Justicia de la Unión Europea.- Tribunal Europeo de Derechos Humanos.- Tribunal Penal Internacional.- Procedimiento ante los distin-
tos tribunales.- Jurisprudencia e influencia de los Tribunales en la jurisdicción española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modelo 1

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 o 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia.

Este modelo es aplicable a las siguientes asignaturas:

- Derecho de la Unión Europea
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- Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes)

- Derechos Humanos en el Plano Internacional

Modelo 3

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 o 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo es aplicable a las siguientes asignaturas:

- La Defensa Legal

- La Jurisprudencia de los Tribunales Supranacionales

- Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.
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CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 120 50

Clases prácticas 180 75

Trabajo autónomo 440 0

Examen 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 20.0

Valoración de los informes 0.0 20.0

Examen 0.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad

NIVEL 3: Derecho a la Defensa Nacional e Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad

NIVEL 3: Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad

NIVEL 3: Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad

NIVEL 3: Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la Ciberdelincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad

NIVEL 3: La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos judicales en materia penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Seguridad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho a la Defensa Nacional e Internacional

- Conocer el régimen legal nacional en internacional relacionado con la defensa

- Ser capaz de distinguir entre las diferentes organizaciones nacionales y supranacionales dedicadas a la Seguridad y Defensa y/o a la cooperación
entre Estados.

Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana

- Conocer el ordenamiento jurídico en materia de seguridad pública y privada

Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores

- Conocer los límites constitucionales en el ejercicio de las funciones propias del experto en Seguridad

- Adquirir habilidades para un correcto análisis y gestión ante una emergencia o una crisis

Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la Ciberdelincuencia

- Identificar y analizar las formas delictivas que han aparecido en los últimos años asociadas a los últimos avances tecnológicos

- Conocer las vulnerabilidades de los entornos digitales para poder plantear y promover sistemas de seguridad

La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos judiciales en materia penal

- Conocer el procedimiento judicial penal y los estamentos que intervienen desde una visión de la cooperación de las fuerzas y cuerpos de seguridad
cuando actúan como policía judicial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho a la Defensa Nacional e Internacional

El derecho en conflictos armados.- Derecho Internacional humanitario: Defensa de los Derechos humanos.- Riesgos y amenazas globales de la segu-
ridad nacional e internacional.- Organización de la Seguridad Nacional, Europea e Internacional.- Introducción a la Inteligencia para la Defensa Nacio-
nal.- Política de la Defensa.

Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana

Seguridad objetiva y subjetiva. Concepto de Seguridad.- Marco normativo de la Seguridad Ciudadana en España.- La seguridad ciudadana como dere-
cho fundamental.- Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana I.- Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana II.

Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores

Derechos fundamentales y seguridad.- Marco Jurídico de la Seguridad.- Interacción entre la Seguridad Pública y Privada.- Seguridad e inteligencia.

Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la Ciberdelincuencia
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Instrumentos jurídicos internacionales contra la Ciberdelincuencia: Especial análisis del Convenio de Budapest.- Seguridad de las redes y sistemas de
información en la Unión Europea.- Respuesta de las instituciones europeas ante ataques contra los sistemas de información.- La Estrategia de Seguri-
dad Interior de la UE en acción.- La represión del delito en la era digital, creación de un centro europeo de ciberdelincuencia.

La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos judiciales en materia penal

Origen y necesidad de la Cooperación policial y judicial internacional.- La Cooperación Policial y Judicial en materia Penal: componente del Espacio de
Libertad, de Seguridad y de Justicia.- Mecanismos de cooperación internacional de interés policial desde la perspectiva de la seguridad y la investiga-
ción. INTERPOL. EUROPOL.OLAF.- Agencias europeas de cooperación entre la Seguridad Pública y estamentos judiciales. EUROJUST. Red Judicial
Europea. ECI (equipos conjuntos de investigación).- Instrumentos clásicos de cooperación judicial y policial en materia penal. Comisiones Rogatorias.
Extradición.- Cooperación Policial y Judicial internacional en materia de lucha contra el terrorismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Modelo 1

60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de experiencias y la realización de actividades formati-
vas durante la asignatura tendrán un valor de 2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 o 2 informes que deberá hacer el estudiante so-
bre temas relacionados con la materia.

Este modelo es aplicable a las siguientes asignaturas: Derecho a la Defensa Nacional e Internacional, Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana y
Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores.

Modelo 3

40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de experiencias, casos y la realización de actividades
formativas a lo largo de la asignatura tendrán un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 o 3 informes que deberá hacer el
alumno sobre temas relacionados con la materia.

Este modelo es aplicable a las siguientes asignaturas: Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la Ciberdelincuencia y La cooperación
entre la Seguridad Pública y los Órganos judiciales en materia penal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 120 50

Clases prácticas 180 75

Trabajo autónomo 440 0

Examen 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Clases prácticas: Resolución de ejercicios, Seminarios, Debates, Presentaciones/exposiciones, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Examen: Pruebas presenciales en las que se mide el nivel de conocimientos adquirido durante el desarrollo de la asignatura.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de análisis de experiencias
y de la realización de las actividades
formativas.

0.0 20.0

Valoración de los informes 0.0 20.0

Examen 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Practicum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Práctica jurídica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1. INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA DE LA ABOGACÍA

Práctica Jurídica:

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Integrarse en un equipo multidisciplinar que le permita acercarse a la realidad profesional.

· Practicar en casos reales los conocimientos adquiridos durante el Grado.

· Actuar de acuerdo con la metodología jurídica en situaciones reales.

· Participar, mostrando capacidad de adaptación a los diversos contextos de actuación profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Prácticas Externas Práctica Jurídica

Contenidos

Las prácticas externas del Grado en Derecho consistirán en la realización, por parte de los estudiantes, de un periodo de prácticas en empresas, ins-
tituciones públicas, despachos, bufetes, etc. con los que la VIU ha suscrito convenio, en el que pondrán de manifiesto y aplicarán los contenidos trata-
dos durante el Grado.

Las prácticas permitirán a los estudiantes:
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· El conocimiento del entorno laboral.

· El desarrollo de hábitos y valores propios del mundo del trabajo.

Además, de la supervisión de un profesional del centro, las actividades serán supervisadas por los tutores o tutoras de la VIU.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Introducción a la Práctica de la Abogacía: para cursar las prácticas externas, el alumnado deberá haber superado 120 ECTS de los módulos ante-
riores.
EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS:

Criterios de evaluación de las prácticas:

· Memoria de prácticas (60%). Ésta podrá incluir los siguientes puntos:

· Datos personales del estudiante.

· Entidad colaboradora en la que ha realizado las prácticas, lugar de ubicación, departamento en el que se han realizado y tutor.

· Descripción y análisis de las tareas realizadas durante el periodo de prácticas.

· Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos en relación con los estudios universitarios.

· Relación de los problemas planteados y procedimiento seguido para su resolución.

· Identificación de las aportaciones que en materia de aprendizaje han supuesto las prácticas.

· Evaluación de las mismas, valoración personal y sugerencias de mejora.

· Informe del tutor interno (20%). El tutor valorará la memoria presentada por el alumno así como su actitud y cumplimiento en diferentes aspectos: asistencia a
tutorías, asistencia y aprovechamiento de la formación, conocimiento y manejo del código deontológico de la profesión, grado de cumplimentación del cuaderno
de campo o portafolio, etc.

· Informe del tutor externo (20%). El tutor valorará el cumplimiento de las tareas asignadas, la actitud y adquisición de las competencias generales y específicas
durante el periodo de prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.
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CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 50 0

Prácticas en centros 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Prácticas en centros: Prácticas presenciales en centros.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de las prácticas externas 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1. TRABAJO FIN DE GRADO

Al terminar con éxito esta asignatura, los estudiantes serán capaces de:

· Identificar rigurosamente la información necesaria a través de las búsquedas pertinentes.

· Organizar, procesar e integrar la información vinculada con el tema de estudio proveniente de múltiples fuentes.

· Diseñar, estructurar y desarrollar un trabajo de investigación que sintetice los conocimientos teóricos y prácticos, así como las aptitudes adquiridas
durante el estudio del Grado

· Presentar y defender hipótesis bien fundamentadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Trabajo Fin de Grado

Contenidos
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El Trabajo Fin de Grado podrá tratarse de un trabajo teórico, empírico, de revisión bibliográfica. En su desarrollo el alumno deberá demostrar que ha
adquirido las competencias generales y específicas asociadas al Grado de Derecho. Este trabajo deberá ser una propuesta original y específica sobre
los contenidos que se han tratado a lo largo del Grado.

Su desarrollo estará supervisado por un tutor, que le orientará y le guiará en su consecución.

El Trabajo Fin de Grado consiste en un trabajo original ¿teórico, de investigación empírica o de revisión bibliográfica¿ que debe estar relacionado con
un aspecto relativo al ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas.

El alumno debe realizarlo con objeto de profundizar en un tema de su interés, orientado en su elección por el tutor y puede estar o no vinculado con
las prácticas realizadas. En su desarrollo, el alumno deberá demostrar que ha adquirido las competencias generales y específicas asociadas al Grado
de Derecho.

El desarrollo del Trabajo Fin de Grado estará supervisado por un tutor, quien orientará al estudiante y le guiará en su consecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Trabajo Fin de Grado: para defender el Trabajo Fin de Grado, el alumnado deberá haber superado el resto de módulos.
EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO:

El TFG es un proyecto original, de carácter integrador y potenciador de las competencias adquiridas a lo largo de todas las enseñanzas del Grado. El
alumno debe realizarlo con objeto de profundizar en un tema de su interés, orientado en su elección por el tutor y puede estar o no vinculado con las
prácticas realizadas. Éste puede consistir en una investigación empírica o una profundización teórica de un tema, siempre que se tenga en cuenta que
debe estar relacionado con un aspecto relativo al ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas.

La defensa del Trabajo Fin de Grado será pública y se hará ante un tribunal compuesto por tres profesores cuyo presidente al menos deberá ostentar
que ostenten la categoría de doctor. La defensa constará de dos partes:

1. La exposición por parte del estudiante, que durará un máximo de 45 minutos.
2. El debate entre el estudiante y el tribunal evaluador, que tendrá una duración máxima de 45 minutos.

Criterios de evaluación:

· El trabajo elaborado puntuará un 70%.

· La exposición del mismo puntuará un 30%.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes sean capaces de analizar y sintetizar en la comprensión de textos legales y jurisprudencia.

CG2 - Que los estudiantes sean capaces de tomar decisiones basadas en argumentos jurídicos.

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de utilizar las TIC como herramienta que les permita el acceso a las fuentes de información
como medio de archivo de datos y documentos, así como herramienta para el aprendizaje y la investigación en el ámbito jurídico.

CG4 - Que los estudiantes sean capaces de trabajar, debatir y contrastar en equipos interdisciplinares en el ámbito jurídico de forma
coordinada.

CG5 - Que los estudiantes sean capaces de identificar información relevante, describir problemas y buscar soluciones en entornos
profesionales y no profesionales, con claridad y precisión.

CG6 - Que los estudiantes sean capaces de organizar y gestionar el tiempo y las tareas programadas de forma autónoma durante el
proceso de aprendizaje.

CG7 - Que los estudiantes sean capaces de transmitir información sobre temas relativos al ámbito jurídico en entornos profesionales
y no profesionales.

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar las habilidades interpersonales que le permitan liderar un grupo de trabajo

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de abordar la actividad formativa y profesional partiendo del respeto al código deontológico
que requiere la labor profesional

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes adquieran un dominio del lenguaje específico propio del área de estudio.

CT2 - Que los estudiantes desarrollen habilidades en el trabajo colaborativo para el manejo y resolución de conflictos

CT3 - Que los estudiantes tengan una actitud proactiva hacia los Derechos Humanos, el respeto a la igualdad de género, hacia la
multiculturalidad y a la diferencia, y rechacen cualquier tipo de discriminación hacia personas con discapacidad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que los estudiantes sean capaces de comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que
forman parte del mismo.

CE10 - Que los estudiantes sean capaces de analizar críticamente la nueva normativa.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de estructurar defensas y argumentaciones jurídicas.

CE2 - Que los estudiantes sean capaces de identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la
doctrina y la jurisprudencia.

CE3 - Que los estudiantes sean capaces de seleccionar información relevante, distinguir con claridad el conflicto y evaluar las
posibles soluciones alternativas con la utilización de los diferentes recursos jurídicos disponibles.

CE4 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y comprender los diferentes mecanismos y procedimientos de resolución de los
conflictos existentes en el ordenamiento jurídico.

CE5 - Que los estudiantes sean capaces de realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica.

CE6 - Que los estudiantes sean capaces de interpretar textos jurídicos y utilizar bases de datos, analizando la información relevante
y procediendo a la extracción de la misma.

CE7 - Que los estudiantes sean capaces de resolver casos, aplicando la normativa vigente y los conocimientos adquiridos.

CE8 - Que los estudiantes sean capaces de conocer y aplicar el Derecho Internacional.

CE9 - Que los estudiantes sean capaces de reconocer la norma aplicable a la relación social concreta.

CE12 - Que los estudiantes sean capaces de elegir el procedimiento más adecuado para la conclusión del caso, incluidas la
negociación y conciliación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 5 50

Trabajo autónomo 143.5 0

Trabajo Fin de Grado 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas: Actividades introductorias, Sesiones magistrales, Conferencias, etc.

Trabajo autónomo: - Individual: Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas
planteados,resolución de actividades propuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información. - En grupo: Puesta en común y
discusión de lecturasy reflexiones en torno al material para la realización de tareas.

Trabajo Fin de Grado: Defensa pública y debate del Trabajo Fin de Grado.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Trabajo Fin de Grado 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 2.9 100 54,3

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

23.5 100 58,5

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

41.2 0 87,5

Universitat Internacional Valenciana Catedrático de
Universidad

2.9 100 89,8

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 29.4 100 61,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 PROGRESO Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Uno de las líneas  en las que trabaja la VIU  actalmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido una colaboración de asesoría externa con el   Departamento de Evaluación y Certificación de Estudian-
tes (DECE) de la Universitat de València, que  tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que realizan o utili-
zan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las diferentes ti-
tulaciones.

En este sentido, está previsto realizar dos tipos de informes de carácter anual del Grado:
· Acerca de la calidad de los instrumentos de evaluación del rendimiento de los estudiantes. En él se analizará el funcionamiento técnico de cada instrumento

utilizado en cada una de las materias, de forma que se disponga de un control de calidad de las técnicas de evaluación que se utilizan por parte del profesorado de
este título. En dicho estudio se analizarán diversos criterios de calidad de los instrumentos respecto a fiabilidad global de los mismos, fiabilidad como consisten-
cia de la decisión, y validez. Asimismo, dependiendo del tipo de instrumentos (pruebas referidas a estándares, portafolios, registros observacionales…) se anali-
zará el funcionamiento particular de sus unidades de medida (como, por ejemplo, ítems, rúbricas…).

· Acerca de los resultados del aprendizaje. Se realizará un estudio de carácter anual, en el que se integrarán informaciones de resultados, así como un análisis
pormenorizado de los factores asociados al aprendizaje. Se trata, pues, de realizar un estudio periódico (anual) acerca del logro de competencias.

Se realizará un análisis de la congruencia de los resultados obtenidos en virtud de los estándares de calidad prefijados. Para ello, junto a los datos de
entrada de los estudiantes (características personales y socioeducativas, rendimiento anterior…) se analizarán sus resultados de aprendizaje en cada
una de las materias y diversas medidas de satisfacción ( productos), así como las informaciones disponibles acerca de su evolución anual recabadas a
partir de cuestionarios realizados por los/as tutores/as y el Departamento de Asesoramiento y Orientación (DAO) (información de procesos). Cuan-
do se disponga de una promoción completa, se integrarán las evaluaciones realizadas acerca del funcionamiento de los estudiantes en el Practicum y
en el trabajo final de Grado. La finalidad es, pues, explicativa. De esta forma se espera disponer de datos suficientes que retroalimenten periódicamen-
te las decisiones de gestión de la titulación y que permitan coadyuvar al funcionamiento del DAO y las tutorías aportándoles información relevante para
adecuar sus actuaciones.

Plan de mejora de competencias de los estudiantes. Adicionalmente, y como consecuencia del estudio mencionado, desde el primer curso de im-
partición del Grado se desarrollará, a su vez, un plan de mejora y apoyo para el fomento de las competencias que se identifiquen como más deficita-
rias en los estudiantes.

Este plan se estructurará para que pueda administrarse con una doble modalidad:
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a) competencias de oportunidad globales (aquéllas que sean deficitarias de forma general en el conjunto de estudiantes), que serán apoyadas con pro-
gramas específicos de acompañamiento a través de las tutorías,

b) compañías de oportunidad individualizadas (aquéllas que sean deficitarias en personas concretas) que serán apoyadas a través de la acción tutorial
y el DAO.

Estos programas de mejora serán evaluados a su vez como parte del Plan de Calidad anual .

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.es/download/file/10892/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/, Pintor Sorolla 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2_Justificación_v02.pdf

HASH SHA1 : 522B805B226309831831E4BD39267513DE82B5C4

Código CSV : 436938152840447366917257
Ver Fichero: C2_Justificación_v02.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. Sistemas de Información Previo.pdf

HASH SHA1 : 024C14D8F5CA9968B383D49884265DC84F6863E4

Código CSV : 98732957188557639928922
Ver Fichero: 4. Sistemas de Información Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5.1_Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : 1546EEBDA20790E3B5D66A3089ECBD4DAADB373A

Código CSV : 426643093588510139064221
Ver Fichero: C5.1_Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : C6_Profesorado.pdf

HASH SHA1 : D7FB97409A07B7B1632FEF4D6848C0905F7FACF9

Código CSV : 426368567582064200456188
Ver Fichero: C6_Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2_1.pdf

HASH SHA1 : AFFEC3266CFE88CA886B8A744B399ADAC3F5FF57

Código CSV : 326263147763143003723452
Ver Fichero: 6.2_1.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : C7_Recursos.pdf

HASH SHA1 : BF6954B95AF4330655864B21E836A65CD9CF7C2E

Código CSV : 423050671100513791372614
Ver Fichero: C7_Recursos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Justificación de los resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 68CC8DDEBD2FD9330E716D0F245AEBC1AAF86737

Código CSV : 117400814310722256971472
Ver Fichero: 8. Justificación de los resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 08ED4235F7FF06D592E5F9736978C4D1E3370FA3

Código CSV : 98733019794754442089519
Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Carta delegación de firma.pdf

HASH SHA1 : BF89D3070B9AAD47A49856ABEF55F0FE128C54D8

Código CSV : 423050514272940999700899
Ver Fichero: Carta delegación de firma.pdf
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


La titulación comenzará a implantarse en el curso 2013/14 y finalizará su implantación 
en el 2016/17. 


 


  2013‐2014  2014‐2015  2015‐2016  2016‐2017 


Curso  1º  1º  1º  1º 


    2º  2º  2º 


      3º  3º 


        4º 


 


10.2  PROCEDIMIENTO  DE  ADAPTACIÓN  DE  LOS  ESTUDIANTES,  EN  SU  CASO,  DE  LOS 
ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


 


No procede. 


 


10.3  ENSEÑANZAS  QUE  SE  EXTINGUEN  POR  LA  IMPLANTACIÓN  DEL  CORRESPONDIENTE 
TÍTULO PROPUESTO 


 


No procede. 
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APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4. PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El acceso al título de Graduado en Derecho conlleva el cumplimiento de los requisitos 
de acceso a la universidad, exigidos en la normativa vigente. Además es recomendable que el 
estudiante  de  nuevo  ingreso  posea  interés  por  la  formación  jurídica  que  le  permita 
desempeñar su actividad profesional en el Área de Derecho. El Grado que se propone dotará al 
estudiante  una  formación  versátil  que  le  permitirá  tanto  iniciar  su  propio  negocio,  como 
desempeñar una amplia gama de funciones de dirección y gestión en empresas e instituciones 
públicas y privadas.  


El  alumno  que  acceda  al  Grado  deberá  ser  consciente  de  que  va  a  recibir  una 
formación  de  calidad,  pero  que  ésta  constituirá  sólo  el  punto  de  partida  para  que,  con  su 
participación  y  esfuerzo personal, pueda desarrollar procesos de mejora  e  innovación  en  la 
práctica profesional. Este perfil de ingreso requiere que el estudiante sepa desde un principio 
que este Grado exige una participación activa en  las propuestas docentes, pues al final de su 
proceso de aprendizaje, deberá convertirse en un profesional capaz de detectar necesidades e 
intervenir sobre ellas. En definitiva, deberá  reunir  las siguientes actitudes y cualidades  tanto 
personales como académicas: 


 Motivación e interés por las organizaciones humanas y productivas. 


 Dominio  de  los  conocimientos  adquiridos  en  el  bachillerato  LOGSE  o  estudios 
equivalentes. 


 Capacidad de estudio, comprensión, análisis y síntesis. 


 Capacidad para el razonamiento lógico y abstracto. 


 Capacidad para el uso y aplicación de técnicas cuantitativas. 


 Facilidad de comunicación y trabajo en equipo. 


 Responsable, receptivo, y capacidad de adaptación y superación. 


 Creativo, innovador, emprendedor, organizador y planificador. 


 Buenas dosis de curiosidad y dinamismo. 


 


4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


INFORMACIÓN ON LINE 


 Página  Web  corporativa  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana‐VIU: 
http://www.viu.es, en la que, además de a la información escrita, permite  acceder 
a videos tutoriales en que se clarifican diversos aspectos de  importancia sobre    la 
oferta de este Grado,  tales  como metodología docente,  contenidos  , entrevistas 
breves  con  algunos  miembros  del  equipo  docente,  becas,  procedimientos  de 
evaluación, prácticas, etc. 


 Campusviu’s  Channel  en  YouTube,  con  vídeos  sobre  la  oferta  formativa  de  la 
universidad y su metodología. 
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 Información en la página de la universidad en las redes sociales (Facebook, Twitter, 
etc.) 


 Información sobre la oferta docente a través de archivos fotográficos (Flickr). 


 Información relativa a la VIU en portales académicos. 


 El  blog  de  la  VIU,  con  comentarios  diversos  y  entrevistas  realizadas  a  personal 
docente sobre la oferta formativa. 


 Webinars  (conferencias,  talleres y seminarios web)  realizadas por docentes de  la 
VIU  sobre  las  actividades  formativas  en  que  van  a  participar,  informando  a  los 
asistentes  a  la  videoconferencia  de  los  contenidos,  las  competencias,  la 
metodología, la bibliografía, etc. de las mismas. 


 Portales de Internet de Universia, Educaweb, OEI, Aprendemás, etc. 


 Páginas Web especializadas. 


 Posicionamiento  en  los  principales  buscadores  con  explicaciones  sucintas  de  los 
diversos aspectos de la oferta formativa con links a la web corporativa. 


 Adwords sobre  las diversas actividades docentes. Existe  la posibilidad de asistir a 
una clase on‐line, visualizar un vídeo docente o acceder a los materiales docentes 
audiovisuales a través de la web. 


 Envío  por  correo  electrónico  de  información  específica  sobre  las  diversas 
actividades  docentes,  así  como  carteles  y  trípticos,  a  departamentos  e 
instituciones de áreas relacionadas con  la  temática del  título, a escala nacional e 
internacional, especialmente en el ámbito iberoamericano. 


 Publicidad digital en periódicos generalistas y en publicaciones especializadas de 
ámbito  universitario,  autonómico,  nacional  e  internacional,  así  como  en  prensa 
digital. 


 Publicidad  en  la  TV  IP  desarrollada  por  la  universidad  en  Internet  en  la  que  se 
ofrecen en abierto o cerrado, durante todo el día, clases, documentales, etc. y se 
suministra  información  detallada  de  las  diversas  actividades  docentes  e 
investigadoras de la Universidad. 


 


INFORMACIÓN OFF LINE 


 Carteles  publicitarios  expuestos  en  la  vía  pública  o  visibles  desde  la misma,  así 
como  expuestos  en  universidades  e  instituciones  relacionadas  con  la  oferta 
docente. 


 Folletos informativos sobre oferta docente y recursos de la universidad. 


 Publicidad de  la oferta docente en  transporte público de  las principales ciudades 
en España. 


 Programas explicativos de la oferta docente en radio, televisión y prensa. 


 Publicidad no digital en periódicos  regionales, nacionales y extranjeros, así como 
en revistas especializadas. 


 Guías sobre la oferta docente de la universidad. 


 Exposición  de  folletos  y  guías  en  las  sedes  de  la  universidad  y  en  las  entidades 
colaboradoras. 
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 Atención personalizada y distribución de  folletos y guías en  las principales  ferias 
del sector educativo. 


 Distribución de postal free (tarjetas) en entornos universitarios. 


 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA. 


 Información a través de las direcciones de correo electrónico: info@campusviu.es, 
y gestionacademica@campusviu.es. 


 Atención personalizada a través de teléfono y de correo electrónico. 


 Atención en directo a  través de videoconferencia a quien  lo  solicite. También  se 
ofrece  esta  posibilidad  a  aquellas  personas  que,  sin  solicitarlo,  necesiten  una 
información más compleja de lo usual. 


 Charlas informativas en centros vinculados con la oferta docente. 


 Presentaciones  presenciales  de  la  universidad,  su metodología  y  sus  actividades 
docentes en universidades del ámbito iberoamericano. 


 


PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN 


Antes  de  iniciarse  el  Grado,  la  universidad  realizará  un  curso  intensivo  de  formación  del 
alumnado  en  el  empleo  de  los  diversos  recursos  de  su  Campus  Virtual,  que  promueve  la 
familiarización con el entorno tecnológico y la formación virtual. 


Materiales de que dispone el alumnado a lo largo del curso: 


 Material  imprimible: diversas guías en formato pdf. en  las que se explica el modo 
de  acceder  al Campus,  a  las  videoconferencias, etc.,  y diversas  técnicas para un 
manejo básico de la plataforma digital de la Universidad. 


 Vídeos  tutoriales:  vídeos  en  los  que  expertos/as  explican  temas  de  interés 
relacionados con el uso de la plataforma de la universidad. 


 Videoconferencias  interactivas que permitan plantear y  responder  cuestiones en 
directo. 


Además de los docentes que impartan la formación, los y las estudiantes contarán en 
todo momento con el soporte de un técnico especializado (un ayudante informático o 
helpdesk). 


 


Recursos tecnológicos: 


Entre  los  recursos  en  cuyo  uso  se  va  a  formar  al  alumnado  de  la  VIU  se  encuentran  los 
siguientes: 


 VIUSpace 


El VIUSpace es el punto de entrada a  las herramientas de trabajo del estudiante 
durante el curso.  


 Campus virtual 


Es  la  herramienta  básica  de  trabajo  asíncrono.  Se  muestra  al  estudiante  qué 
herramientas  va  a  encontrar  (Foro,  Recursos,  Calendario,  etc.)  y  qué  utilidades 
van a tener éstas dentro de la docencia VIU.  
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 Videoconferencia (bidireccional) 


Herramienta básica de  interacción  entre  los  y  las  estudiantes  y  el profesorado, 
que es equivalente a una clase ordinaria en el ámbito de la universidad presencial. 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universitat Internacional Valenciana dispone de un organigrama que apoya el 
proceso docente en un entorno virtual, que abarca en esta universidad aspectos tales como la 
elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo de profesores‐ una 
característica que define esta institución‐ hasta la asistencia tecnológica que da soporte en 
todo momento a la docentes y discentes. 


Los dos departamentos clave que sustentan este proceso son el Área de Metodología y 
Contenidos Docentes y el Departamento de Producción Audiovisual. 


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La plantilla de personal no académico prevista para el completo desarrollo del Plan de 
Estudios del Grado en Derecho, la conforman un total de 20 plazas. 


 
6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente según su vinculación con la Universidad 
para la implantación completa de los estudios del Grado es la siguiente: 


 


Plaza 1 Dedicación completa 


Plaza 2 Dedicación completa 


Plaza 3 Dedicación completa 


Plaza 4 Dedicación completa 


Plaza 5 Dedicación completa 


Plaza 6 Dedicación completa 


Plaza 7 Dedicación completa 


Plaza 8 Dedicación completa 


Plaza 9 Dedicación completa 


Plaza 10 Dedicación completa 


Plaza 11 Dedicación completa 


Plaza 12 Dedicación completa 


Plaza 13 Dedicación completa 


Plaza 14 Dedicación completa 


Plaza 15 Dedicación completa 


Plaza 16 Dedicación completa 


Plaza 17 Dedicación completa 


Plaza 18 Dedicación completa 


Plaza 19 Dedicación completa 


Plaza 20 Dedicación completa 
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6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente, según su clasificación profesional, 
teniendo en cuenta los subgrupos y categorías profesionales establecidas en el artículo 12 del 
vigente XII Convenio de ámbito estatal para los Centros de Educación Universitaria e 
Investigación (BOE de 9 de enero de 2007), es la siguiente: 


 


Plaza 1 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 2 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 3 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 4 Programador Informático 


Plaza 5 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 6 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 7 Titulado Superior 


Plaza 8 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 9 Programador Informático 


Plaza 10 Auxiliar Administrativo 


Plaza 11 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 12 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 13 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 14 Técnico Especialista Oficios 


Plaza 15 Titulado Medio 


Plaza 16 Programador/a 


Plaza 17 Oficial 1ª Administrativo 


Plaza 18 Auxiliar Administrativo 


Plaza 19 Jefe Superior Administrativo 


Plaza 20 Titulado Superior 


 
 


6.2.4. ESPECIALIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La plantilla disponible de personal no docente para la implantación completa de los 
estudios de este Grado, según su ámbito de especialización es la siguiente: 


 


Plaza 1 Derecho y Legislación Educativa 


Plaza 2 Gestión y Administración 


Plaza 3 Soporte Informático 


Plaza 4 Desarrollo y Administración de Aplicaciones 


Plaza 5 Microinformática 


Plaza 6 TIC en Educación 


Plaza 7 Diseño de Materiales Multimedia 


Plaza 8 Gestión de la Calidad en Educación 


Plaza 9 Marketing On‐line 


Plaza 10 Gestión Académica 


Plaza 11 Gestión Académica 


Plaza 12 Edición y Diseño de Sonido 


Plaza 13 Edición y Postproducción de Contenidos Audiovisuales 
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Plaza 14 Soporte Informático 


Plaza 15 Sistemas y Seguridad 


Plaza 16 Diseño de Materiales e‐Learning 


Plaza 17 Gestión Académica 


Plaza 18 Gestión Académica 


Plaza 19 Traducción, Locución y Formación 


Plaza 20 Edición de videos, Ilustración y Animación Gráfica 


 


6.2.5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


0 trienios: (0): 0 % 


1 trienio: (9): 45 % 


2 o más trienios: (11): 55 % 
 
 


6.2.6. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas previstas en la Plantilla de personal no académico para los 
estudios del Grado en Derecho está a disposición del Centro en el momento de presentación 
de la memoria de solicitud de verificación. 


 
 


6.2.7. EXPERIENCIA EN DOCENCIA SEMIPRESENCIAL DEL PERSONAL DE APOYO 
 


De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 48 de la Guía de Apoyo para 
la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y 
Máster (versión 16‐01‐2012), en las enseñanzas que se impartan en la modalidad 
“semipresencial” se deberá justificar si se dispone de personal de apoyo con experiencia en 
dichas modalidades docentes. 


El Departamento de Tecnología y Sistemas organiza cursos de formación para el 
personal de apoyo de la universidad. En el momento de su incorporación a la Universidad, el 
personal de apoyo asiste obligatoriamente a un curso de formación, organizado por dicho 
departamento. En este curso se les forma en todos los recursos tecnológicos que son 
empleados por los diversos departamentos de la universidad, para la gestión de la formación 
semipresencial, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista 
administrativo, trabajando con ellos durante los meses previos al comienzo del curso. 


Además, los miembros del PAS asisten a cursos de actualización en el uso de las 
aplicaciones de gestión de la universidad, organizados por las empresas proveedoras. Como 
ejemplo, podemos citar el curso “Blackboard Collaborate Webconference v11”, organizado por 
eLearning Solutions, que se ha desarrollado recientemente. 


El 100 % del personal de apoyo de este Grado posee experiencia de, al menos, un 
trienio en docencia virtual. 


Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente 
en la modalidad semipresencial, la totalidad de su personal de apoyo se computa al 100 % de 
dedicación a dicha modalidad. 
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6.2.8. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional 
Valenciana, reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23 referido al 
personal de administración y servicios, establece que este personal será seleccionado según 
criterios de profesionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria. 


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universitat 
Internacional Valenciana se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51 
/2003 de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género. 


 C
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APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


JUSTIFICACIÓN DE  LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL 
RESTO DE LOS INDICADORES EMPLEADOS 


De acuerdo con la orientación propuesta por ANECA, y dado que este título no está basado en 
una  titulación  anteriormente  implantada  en  nuestra  universidad,  se  emplearán  como 
orientación de estos valores cuantitativos los resultados de titulaciones de otras universidades, 
de  entre  las  relacionadas  en  el  punto  2.2,  similares  a  la  propuesta.  Se  han  utilizado  como 
referentes  para  este  análisis  el  título  de  Grado  en  Derecho  de  la  Universidad  Nacional  de 
Educación a Distancia (UNED), el título de Grado en Derecho de  la Universidad a Distancia de 
Madrid  (UDIMA) y el  título de Grado en Derecho de  la Universidad  Internacional de  la Rioja 
(UNIR). 


Siguiendo  las  directrices  de  este  mismo  organismo  acreditador,  se  aportará  una 
estimación de  los  resultados previstos y  referidos a una determinada cohorte de entrada en 
base al perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que se espera accedan al plan de 
estudios, sus objetivos, el Grado de dedicación, etc. 


Teniendo en cuenta el amplio perfil de ingreso que se refleja en el punto 4, al tratarse 
de unas enseñanzas de Grado multidisciplinar a  las que se puede acceder desde  las ciencias 
sociales,  humanas,  experimentales,  etc.,  entendemos  que  podemos  contar  con  un  número 
elevado de potenciales estudiantes.  


Si  bien  la  VIU  es  una  universidad  virtual  y,  por  tanto,  a  distancia,  tal  como  se  ha 
expuesto  en  otros  apartados  del  documento  de  verificación,  se  caracteriza  por  crear  una 
relación prácticamente presencial durante  todo el proceso educativo, de manera que  los/as 
tutores  acompañan  en  todo  momento  el  aprendizaje  del  alumnado.  Este  sistema  ofrece 
posibilidades  idóneas  para  poder  aspirar  a  una  atención  personalizada  y  consideramos  que 
será un factor positivo a tener en cuenta en la tasa de graduación. 


En base a otras titulaciones de Grado de esta universidad, estimamos que el 80% del 
alumnado  realiza  sus  estudios  de  Grado  compatibilizándolo  con  su  actividad  laboral  y 
únicamente el 20% es alumnado a tiempo completo. Si bien se plantea la conciliación estudio‐
trabajo  como  compleja,  los  resultados  obtenidos  en  otras  titulaciones  de  la  VIU  han 
demostrado que el alumnado que accede a este tipo de estudios desde una posición  laboral, 
presenta un mayor Grado de motivación y compromiso con sus estudios. 


Asumimos que  la  tasa de graduación puede  ser menor que en  similares  titulaciones 
presenciales, como  las que se utilizan como  referente, debido a  la cantidad de alumnos que 
necesitan  compaginar  su  vida  laboral  con  los  estudios,  pero  estimamos  que  la  tasa  de 
abandono será menor debido a los factores anteriormente expuestos.  


La tasa de graduación considerada responde al porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el  tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más, en 
relación con su cohorte de entrada. En este caso, teniendo en cuenta las tasas de graduación 
de  las  titulaciones  recomendadas  para  el  ingreso  a  este Grado  y  la  especificidad  del  perfil 
del/de la estudiante al que va dirigido, la estimación de esta tasa, se prevé en un 70%. 


Por  lo que  se  refiere  a  la  tasa de  abandono,  se  calcula  como  la  relación porcentual 
entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener 
el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el  posterior.  La  estimación  para  este  caso,  de  acuerdo  con  otras  titulaciones  similares,  y 
teniendo en cuenta que se trata de una Universidad online, es del 25%. 
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La tasa de eficiencia es el resultado de calcular la relación porcentual entre el número 
total de  créditos  teóricos del plan de estudios a  los que debieron haberse matriculado a  lo 
largo  de  sus  estudios  el  conjunto  de  estudiantes  graduados/as  en  un  determinado  curso 
académico y el número  total de créditos en  los que  realmente han  tenido que matricularse. 
Teniendo en cuenta otras titulaciones similares, se estima una tasa de eficiencia para el título 
propuesto del 70%. 


En todos  los casos, se ha considerado como referencia el rendimiento de alumnos/as 
con dedicación completa, o bien con dedicación parcial, pero duplicando en tal caso el tiempo 
de obtención de  la titulación. Para una descripción más detallada de  la obtención de estos y 
otros indicadores, así como del seguimiento previsto de resultados, consultar los apartados 8.2 
y 9.2. 


Dado que no disponemos de  títulos previos que nos permitan  referenciar  las  tasas, 
somos  conscientes  de  las  dificultades  que  se  dan  en  este  momento  para  establecer  una 
estimación más  ajustada  y  justificada  de  las  tasas  que  se  exponen  en  este  punto,  si  bien 
atenderemos su seguimiento de manera especial, para ajustarlo en su caso, si fuera preciso, en 
la fase de acreditación que deberá realizar la ANECA. 
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Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Derecho por la Universitat 
Internacional Valenciana 


Menciones Mención en Globalización Jurídica, Mención en Seguridad 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana. 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana. 


Centro/s Universitat Internacional Valenciana. 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


La Universidad solicita el reconocimiento de hasta 30 créditos por asignaturas cursadas en 


enseñanzas superiores no universitarias. Se debe aportar el convenio con la Comunidad 


Autónoma, de existir. Además, no resulta adecuado por falta de equivalencia de contenidos y 


competencias, el reconocimiento de algunas asignaturas propuestas: 


“Inglés” cursado en distintas titulaciones no universitarias, por la asignatura del grado “Legal 


English I: Terminology, documentation and legal communication”. 


“Contabilidad y fiscalidad” cursado en distintas titulaciones no universitarias, por la asignatura 


del grado “Derecho financiero y tributario II (Parte especial)” 


“Formación en centros de trabajo” cursado en distintas titulaciones no universitarias, por la 


asignatura del grado “Práctica Jurídica”. 


Debe revisarse la tabla de reconocimientos, eliminándose la posibilidad de realizar los 


reconocimientos mencionados. 


En la actualidad, no existe convenio con la Comunidad Valenciana ya que esta no suscribe 


convenios para el reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no universitarias con 


las universidades de carácter privado, como es la Universidad Internacional de Valencia. Es de 


destacar, además, que la Universidad ha solicitado en anteriores ocasiones el reconocimiento 


de hasta 30 créditos por asignaturas cursadas en enseñanzas superiores no universitarias sin 


disponer del convenio con la Comunidad Valenciana y ha sido evaluado favorablemente por 


parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA).  


En todo caso, siguiendo los requerimientos de la Comisión de Evaluación, se ha procedido a 


eliminar el reconocimiento de las asignaturas del Grado “Legal English I: Terminology, 


documentation and legal communication”, “Derecho financiero y tributario II (Parte especial)” 


y “Práctica Jurídica”.  


Así las cosas, al igual que en titulaciones como el Grado en Administración y Dirección de 


Empresas o el Grado en Traducción e Interpretación de la Universitat Internacional Valenciana, 


entre otras, se considera adecuada la solicitud de reconocimiento de hasta 18 créditos por 
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asignaturas cursadas en enseñanzas superiores no universitarias. Esta nueva propuesta se 


encuentra detallada en el apartado 4.4 del Criterio 4 de la Memoria. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La descripción de los contenidos de la asignatura “Derecho Civil II” es excesivamente escueta. 


Se deben relacionar los tipos contractuales y la responsabilidad civil extracontractual.  


Los contenidos de Derecho de sucesiones de la asignatura “Derecho Civil IV” están incompletos. 


Se debe incluir una mención a las legítimas, a las operaciones de partición y adjudicación de la 


herencia y a la comunidad hereditaria. Así mismo, en los contenidos relativos al Derecho de 


familia se deben incluir referencias a las parejas de hecho. 


Siguiendo los requerimientos de la Comisión de Evaluación, se han incorporado los contenidos 


mencionados en las asignaturas “Derecho Civil II” y “Derecho Civil IV”. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 


SOLICITADA DEL TÍTULO  
 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 Criterio 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso, pasando de 120 a 


180. Se elimina la obligatoriedad de cursar una mención de las existentes para la 


obtención del título. 


 Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 


 Criterio 4.- Se incluye la posibilidad de reconocer hasta 30 créditos ECTS por enseñanzas 


superiores oficiales no universitarias. 


 Apartados 5.1 y 5.5. 


o Se realizan ajustes en los contenidos de las siguientes asignaturas: “Historia del 


Derecho”, “Derecho Constitucional”, “Economía de la Empresa”, “Derecho del 


Trabajo y de la Seguridad Social”, “Gestión de Despachos”, “Derecho Mercantil 


I (Empresario y Sociedades)”, “Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos 


Valores)”, “Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal)”, “Derecho de la 


Competencia y Mecanismos Extrajudiciales para la resolución de Conflictos 


(ADR)”.  


o Modificación de la denominación de las siguientes asignaturas: 


 “Inglés Jurídico I” e “Inglés Jurídico II” por “Legal English I: Terminology, 


documentation and legal communication” y “Legal English II: Contracts 


and legal argumentation”. 


 “Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del Empresario)” por “Derecho 


Mercantil I (Empresario y Sociedades). 


 “Derecho Mercantil II (Contratos, Bancario y Bursártil)” por “Derecho 


Mercantil II (Contratos y Títulos Valores)”. 


 “Ética de la abogacía/Responsabilidad social y profesional/Relaciones 


con la judicatura” por “Ética de la abogacía”. 


 “Introducción a la práctica de la abogacía” por “Práctica jurídica”. 


 “Arbitraje y Mediación” por “Mecanismos extrajudiciales para la 


resolución de conflictos (ADR)”.  


o Modificación de la organización temporal de las asignaturas: 


 “Economía de la Empresa” pasa del tercer al cuarto semestre. 


 “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social” pasa del cuarto al tercer 


semestre. 


 “Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial)” pasa del quinto al 


sexto semestre. 
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 “Gestión de Despachos” pasa del sexto al quinto semestre. 


o Se corrigen erratas en las fichas de las materias: 


 Asignación del modelo de sistema de evaluación de las siguientes 


asignaturas: “Historia del Derecho”, “Derecho Romano”, “Legal English 


I: Terminology, documentation and legal communication” (antes “Inglés 


Jurídico I”), “Derecho Financiero y Tributario I (Parte General)”, 


“Derecho de la Competencia”, “Sistemas Jurídicos Comparados I 


(Derecho Anglosajón)”, “Derecho Procesal III”, “Derecho Mercantil III”, 


“Derecho Civil II” y “Derecho Civil III”. 


 Se corrige el semestre asignado de las siguientes asignaturas (el 


semestre adecuado aparecía en el PDF del Apartado 5.1): “Legal English 


I: Terminology, documentation and legal communication” (antes “Inglés 


Jurídico I”), “Derecho Administrativo I” y “Ética de la abogacía”. 


 Se incluyen los contenidos de las siguientes asignaturas: “Derecho Civil 


II”, “Derecho Civil III”, “Derecho Civil IV”,  


 Se corrigen los ECTS asignados a las Prácticas Externas (pasa de 18 ECTS 


a 6 ECTS). 


o Se elimina el requisito de que tres doctores compongan los Tribunales de TFG, 


dejando la exigencia, únicamente, para la figura del Presidente.  


 Criterio 6.- Se actualiza el personal académico del Título conforme al aumento en el 


número de plazas.  


 Criterio 7.- Se actualizan los centros de prácticas disponibles para que las plazas sean 


acordes al nuevo número de alumnos propuesto. 


 Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad 


Internacional Valenciana.  


 Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud. 


 


AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS 


El Grado en Derecho ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos años. A 


continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 


2017/2018:  
 


2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 


Grado en Derecho 35,83% 46,67% 46,67% 78,33% 


Porcentaje estudiantes extranjeros 2,33% 1,79% 8,93% 9,57% 
 


Como se puede observar, entre el curso 2017/2018 y el curso 2020/2021 la tasa de matrícula se 


ha más que duplicado, ascendiendo el número total de alumnos matriculados en los 4 cursos 


académicos en los que el Grado ha sido ofertado a 249.  
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Otro aspecto relevante es el crecimiento del porcentaje de estudiantes extranjeros, 


produciéndose incrementos muy significativos desde el curso 2017/2018.  


Este constante incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de 


solicitudes de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 


continuación, se recoge esta información para los últimos cuatro cursos académicos:  


Curso Solicitudes de información Crecimiento (tasa variación) 
2017/2018 1594 - 
2018/2019 2488 +56% 


2019/2020 2630 +6% 


2020/2021 3690 +40% 
 


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar este aumento de plazas en la 


Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universitat Internacional Valenciana, basada en un 


constante incremento del interés de los potenciales estudiantes por este Título.  


Según un informe elaborado por el Decano del Ilustre Colegio de abogados de Sevilla y publicado 


en su página web con el título “La importancia social de la abogacía” 


(https://www.icas.es/importancia-social-


abogacia/#:~:text=Los%20abogados%20desempe%C3%B1an%20una%20labor,e%20intereses%


20de%20sus%20clientes), y en sus propias palabras: “Los abogados desempeñan una labor 


fundamental en nuestro Estado de Derecho, pues son los profesionales que asesoran en derecho 


a la ciudadanía, propician la resolución extrajudicial de los conflictos y, en su caso, defienden en 


sede judicial los derechos e intereses de sus clientes.”. 


Sin la existencia de un correcto asesoramiento jurídico llevado a cabo por profesionales 


cualificados las relaciones entre personas y entre estas y entes empresariales e institucionales 


el nacimiento de conflictos por un lado y de la aplicación de la Ley del más fuerte sería indudable. 


Es necesaria la figura de un interlocutor formado e imparcial que medie en los asuntos del día a 


día en todos los ámbitos de la vida. 


No debemos caer en el error de pensar únicamente en el abogado ejerciente, sino que, además, 


se debe valorar la importancia de Jueces, Magistrados y Fiscales que velan por los derechos de 


todos y cada uno de los miembros de nuestra sociedad de forma organizada y rigurosa. 


La vertiente académica es, sin lugar a dudas, uno de los pilares fundamentales; por un lado, los 


académicos jurídicos, trasladan sus conocimientos a los futuros egresados en Derecho y, por 


otro, tratan de dilucidar las soluciones más adecuadas a las controversias surgidas en la 


aplicación del Derecho lo que implica que su figura, junto con la de Jueces y Magistrados y 


Abogados, establece el hilo conductor de la protección de los derechos de la ciudadanía ya que, 


tal y como establece el informe elaborado por el Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 


Sevilla, entre todos conforman el entramado legal imperante en nuestro país y su objetivo 


principal es que la Justicia sea eficaz y esté al alcance de todos. 


Este tipo de cuestiones son fundamentales en un Estado Social y Democrático de Derecho como 


es el nuestro.  


En definitiva, los egresados en Derecho siguen manteniendo una importante relevancia a nivel 


social y ha sido –y es- uno de los estudios más versátiles y demandados desde hace siglos; es por 
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todo lo anterior que consideramos la necesidad de que se amplíe el número de plazas ofertadas 


en el Grado en Derecho de la Universidad Internacional de Valencia. Un claro indicador de dicha 


necesidad, además, se establece en el aumento de alumnos en los últimos años que ha sido 


progresiva y exponencial. 


En la Universidad Internacional de Valencia contamos con un Grado en Derecho adaptado a los 


tiempos actuales, a un mundo cada vez más Globalizado y a la New Law, por ejemplo. Es por ello 


que en nuestro plan de estudios se proponen asignaturas como Legal English I y II, y se cuenta 


con una Mención en Globalización jurídica con asignaturas tales como Derecho Musulmán, 


Derecho Anglosajón o Derechos Humanos en el Plano Internacional, entre otras y una Mención 


en Seguridad que trata de acercar a los profesionales de la Seguridad Pública y Privada al mundo 


del Derecho. 


Los egresados en Derecho de la Universidad Internacional de Valencia, además, cuentan con una 


asignatura dentro de su plan de estudios que nos diferencia del resto de Grados españoles como 


es Gestión de Despachos en la que los estudiantes aprenden a gestionar el funcionamiento de 


su día a día en un despacho legal. 


El Grado en Derecho de la Universidad Internacional de Valencia ha organizado varios seminarios 


para sus alumnos como complemento a sus estudios de Grado como el celebrado en el mes de 


septiembre de este año y titulado “El día a día en las Organizaciones Internacionales” donde 


contamos con representantes de referencia con destinos en la ONU, la OTAN o el TEDH –entre 


otros- o el “I Seminario Jurídico: La abogacía una profesión de futuro” y que verá su continuidad 


en 2021 con el II Seminario Jurídico –esta vez destinado a la Ley Orgánica de Protección de 


Datos”. 


Según Rankia, recurso web encargado de medir las carreras más demandadas del mercado, los 


estudios de Derecho se posicionan dentro del Top-Five y así lo dice en su propia página web: 


“Para cerrar el top-five de las carreras con mayor salida del momento, encontramos las que se 


refieren a abogacía y derecho. El derecho aplicado a la administración de las empresas se 


encuentra como una de las carreras más prometedoras del área.” 


Business Insider, por su parte, establece los estudios de Grado en Derecho como la décima 


carrera más demanda en España con un porcentaje de demanda del 1,8% de los estudiantes de 


Grado matriculados en España. 


Según el INE, los egresados en Derecho, tienen una empleabilidad 71% por lo que, claramente, 


es una carrera atemporal que, a día de hoy, sigue teniendo un alto grado de inserción laboral. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 


de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 


Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria existente 


a nivel nacional e internacional.  


Por todo lo expuesto anteriormente, creemos suficientemente justificada la solicitud de 


incremento de plazas para este Máster, pasando de 120 plazas anuales a 180, a fin de lograr 


atender la demanda recibida y las necesidades de la sociedad española.  
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MODIFICACIÓN DE LOS RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS ECTS  


En este tiempo en que lleva impartiéndose el Grado, la Universidad ha comprobado que su perfil 


de estudiantes difiere sensiblemente del presente en Universidades de carácter presencial. Así, 


muchos de nuestros estudiantes tienen un importante bagaje previo, que ha sido el que 


precisamente ha despertado su interés por estudiar el presente Grado. Eso hace que cuenten 


con formación previa muy diversa en la que ya han adquirido competencias propias del Título.  


Por tanto, se propone la inclusión de la posibilidad de reconocer hasta 30 créditos ECTS por 


enseñanzas superiores oficiales no universitarias. 


 


INCLUSIÓN DE CONTENIDOS DE ASIGNATURAS QUE NO APARECÍAN EN LA MEMORIA 


Debido a una errata en la Memoria Verificada vigente, no aparecían los contenidos de las 


asignaturas “Derecho Civil II (Obligaciones y contratos)”, “Derecho Civil III (Derechos reales y 


derecho inmobiliario registral)” y “Derecho Civil IV (Familia y sucesiones)”. Por tanto, se incluyen 


los contenidos de los mismos y se trasladan los resultados de aprendizaje al apartado 


correspondiente.  


 


MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE ASIGNATURAS 


Se propone el ajuste de los contenidos de las asignaturas “Historia del Derecho”, “Derecho 


Constitucional”, “Economía de la Empresa”, “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, 


“Gestión de Despachos”, “Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades)”, “Derecho Mercantil 


II (Contratos)”, “Derecho Mercantil III (Concursal y Títulos Valores)”, “Derecho de la 


Competencia y Mecanismos Extrajudiciales para la resolución de Conflictos (ADR)”. La 


modificación de los contenidos se encuentra en el apartado 5.5 de la presente memoria. A 


continuación, se incluye la justificación de la propuesta de modificación de contenidos de cada 


asignatura:  


1. Historia del Derecho 


Se modifica su contenido para adecuarlo a la realidad de la asignatura añadiendo el último 


apartado del temario “La transición democrática y proceso constituyente” que se impartía en 


Derecho Constitucional, tradicionalmente, ya que por lógica pedagógica debería ir dentro del 


temario de “Historia del Derecho” dada la connotación histórica del mismo. Se propone dicho 


cambio a raíz de la aplicación de una acción de mejora proveniente del plan de coordinación 


horizontal entre las asignaturas de un mismo curso del Grado en Derecho. 


 


2. Derecho Constitucional 


Se modifica su contenido para adecuarlo a la realidad de la asignatura del temario “La transición 


democrática y proceso constituyente” para que se imparta en “Historia del Derecho”, ya que 


por lógica pedagógica debe ir dentro del temario de “Historia del Derecho” dada la connotación 


histórica del mismo. Se propone dicho cambio a raíz de la aplicación de una acción de mejora 


C
SV


: 4
36


93
81


52
84


04
47


36
69


17
25


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436938152840447366917257





8 
 


proveniente del plan de coordinación horizontal entre las asignaturas de un mismo curso del 


Grado en Derecho. 


 


3. Economía de la Empresa 


Se han adaptado y reorganizado los contenidos para conseguir una mejor distribución y 


organización de los contenidos. Se detecta con la puesta en práctica del plan de coordinación 


horizontal de las asignaturas del Grado en Derecho cierta incoherencia y falta de claridad en los 


contenidos. Se adecúa a la actual situación económica global. 


 


4. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Se han adaptado, ampliado y reorganizado los contenidos para conseguir una mejor distribución 


y organización de los mismos. Se detecta con la puesta en práctica del plan de coordinación 


horizontal de las asignaturas del Grado en Derecho cierta incoherencia y falta de claridad en los 


contenidos. 


 


5. Gestión de Despachos 


Se ha modificado el contenido de la asignatura para adaptarlo a la gestión de despachos en el 


mundo del derecho y a su real aplicación práctica con los temas más importantes a tener en 


cuenta a la hora de implementar los conocimientos cuando el alumno pase a ejercer la profesión 


haciendo hincapié en los temas más actuales y controvertidos de la misma. 


 


6. Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades), Derecho Mercantil II (Contratos), Derecho 


Mercantil III (Concursal y Títulos valores) y Derecho de la Competencia 


Se han reorganizado los contenidos entre las cuatro asignaturas que componen la materia para 


que sean acordes a la denominación de cada una de ellas dotando a los contenidos de las mismas 


del orden y distribución lógicas según la denominación de cada una. 


 


7. Mecanismos extrajudiciales para la resolución de conflictos (ADR) (anterior “Arbitraje y 


Mediación”) 


Se han modificado los contenidos para que se adapten a la realidad actual, dotando de 


importancia a la diferenciación entre todos los mecanismos existentes y no únicamente 


Mediación y Arbitraje, añadiendo Conciliación y Negociación que son mecanismos de ADR 


necesarios en el ejercicio de la abogacía y redistribuyendo de manera clara los contenidos de 


cada una de las especialidades. 
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MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE ASIGNATURAS 


Se propone la modificación de la denominación de las siguientes asignaturas. A continuación, se 


incluye la justificación de la propuesta: 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Inglés Jurídico I 
Legal English I: Terminology, documentation 
and legal communication 


Inglés Jurídico II 
Legal English II: Contracts and legal 
argumentation 


Justificación: Se propone el cambio de nombre de las asignaturas Inglés Jurídico I e Inglés 


Jurídico II para clarificar y especificar cuáles son los contenidos que van a impartirse en las 


mismas. Se ha decidido que tengan la denominación en inglés ya que la asignatura se imparte 


en inglés y trata contenidos relacionados con el sistema jurídico del Common Law y sus 


especialidades.  


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del 
Empresario) 


Derecho Mercantil I (Empresario y 
Sociedades) 


Derecho Mercantil II (Contratos, Bancario y 
Bursátil) 


Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos 
Valores) 


Justificación: Se propone el cambio de nombre de las asignaturas Derecho Mercantil I y Derecho 


Mercantil II para adaptar su nomenclatura completa a los cambios de contenido propuestos en 


el epígrafe anterior. 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Ética de la abogacía / Responsabilidad social 
y profesional / Relaciones con la judicatura 


Ética de la abogacía 


Justificación: Se propone el cambio de nombre de la asignatura porque hace referencia al 


término utilizado de forma habitual en el mundo del Derecho. 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Introducción a la práctica de la abogacía Práctica Jurídica 


Justificación: Se propone el cambio de nombre para otorgar claridad a la asignatura y adaptarla 


a los contenidos verificados. Debido a que no todos los alumnos realizan las prácticas en 


despachos de abogados ya que pueden optar en departamentos jurídicos de grandes empresas, 


juzgados, etcétera. 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Arbitraje y Mediación 
Mecanismos extrajudiciales para la 
resolución de conflictos (ADR) 


Justificación: Se propone el cambio de nombre para adaptarla a los cambios parciales de 


contenidos propuestos en el apartado anterior. 
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MODIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN TEMPORAL DE ASIGNATURAS 


Los procesos de Seguimiento interno del Grado en Derecho han servido como reflexión sobre el 


Título para la Universidad, que ha decidido emprender algunas modificaciones en aras de 


garantizar la plena vigencia del programa formativo y, por consiguiente, la calidad del mismo. 


Se propone el cambio de semestre de las asignaturas a continuación para garantizar una 


secuencialidad adecuada en la adquisición de los conocimientos, evitando vacíos de 


competencias.  


Así las cosas, se propone el traslado de semestre de las siguientes asignaturas: 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Economía de la Empresa 3º Semestre 4º Semestre 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 4º Semestre 3º Semestre 


Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial) 5º Semestre 6º Semestre 


Gestión de Despachos 6º Semestre 5º Semestre 


 


ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Grado en Derecho, la Universitat Internacional Valenciana 


cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil 


académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria de Verificación vigente del 


Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé impartan.  


A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 52,94% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 47,06% que está a tiempo parcial. Los datos 


señalan un porcentaje inferior de profesorado a tiempo completo que el encontrado en la 


memoria de verificación vigente. Esto se debe a que, a raíz de la implantación del título, se ha 


comprobado que en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas no hay una cantidad de 


asignaturas suficiente del ámbito del derecho como para poder completar la carga docente del 


profesorado, garantizando el nivel de especialización suficiente para una calidad de la docencia 


propia del nivel MECES 2. 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Memoria vigente Modificación 


Tiempo completo 79,41% 52,94% 


Tiempo parcial 20,59% 47,06% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES 2 perteneciente al ámbito de las ciencias sociales y 


jurídicas (ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 34 profesores, 


indica un perfil perteneciente primordialmente a las áreas de conocimiento de Ciencias Sociales 


y Jurídicas y de Artes y Humanidades (97,06% y 2,94%, respectivamente). Asimismo, el 58,82% 
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son Doctores y el 29,41% están acreditados por alguna de las Agencias de Evaluación Nacional 


y/o Autonómicas.  
Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de conocimiento 
 


 Modificación 


Ciencias Sociales y Jurídicas 97,06% 


Ciencias de la Salud 0,00% 


Artes y Humanidades 2,94% 


Ciencias 0,00% 


Ingeniería y Arquitectura 0,00% 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 


académica 


 Memoria vigente Modificación 


Formación académica: Doctores 61,76% 58,82% 


Acreditados por agencias evaluadoras 34,48% 29,41% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados en 


intervalos señalan que un 55,89% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia en este 


ámbito, presentando el 38,24% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria vigente Modificación 


Menos de 5 años 58,62% 44,12% 


Entre 5 y 10 años 27,59% 17,65% 


Más de 10 años 13,79% 38,24% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


55,89% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 17,65% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria vigente Modificación 


Menos de 6 años 58,62% 44,12% 


Entre 6 y 12 años 24,14% 38,24% 


Más de 12 años 17,24% 17,65% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan que 


el 79,41% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia profesional, 


mostrando el 52,94% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 
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 Memoria vigente Modificación 


Menos de 3 años 24,14% 20,59% 


Entre 3 y 9 años 37,93% 26,47% 


Más de 9 años 37,93% 52,94% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto para 


la modificación del Grado en Derecho, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con los que 


figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 


categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de su 


perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades Privadas 


vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación 


Nivel I 2,94% 


Nivel II 2,94% 


Nivel III 23,53% 


Nivel IV 29,41% 


Nivel V 41,18% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 396 ECTS de Formación Básica 


y Obligatoria y los 120 ECTS de Formación Optativa, teniendo ofertados para todas las 


asignaturas un grupo de un máximo de 90 alumnos en cada edición. También se tienen en 


cuenta los 66 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la coordinación de la 


correspondiente asignatura y los 18 ECTS por la tutorización de las prácticas externas. De esta 


forma, el personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Grado en 


Derecho permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo 


expuesto en la memoria de verificación vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación 


al título, cubriéndose los 600 ECTS de docencia necesarios. 


 


AUMENTO DEL NÚMERO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el número 


de convenios y de plazas para la realización de prácticas, justificando así la suficiencia de centros 


de prácticas para el número de estudiantes propuesto.  


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN  


Dado que los cambios que se presentan en la actual solicitud no representan modificaciones 


relevantes en el Plan de Estudios del Grado en Derecho, se propone la implantación de la 


modificación propuesta en el curso 2021/2022, sin considerarse necesario iniciar un 


procedimiento de adaptación de los estudios.  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  
 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 Criterio 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


 Criterio 5.1.- Se modifica la modalidad de realización de las pruebas finales de las 


asignaturas, que pasan a desarrollarse on-line. Se detallan las especificaciones técnicas 


del sistema de reconocimiento de la identidad del estudiante durante las pruebas.  


 


CAMBIO DE MODALIDAD DE LOS EXÁMENES 


En coherencia con la política general de la Universitat Internacional Valenciana, se propone 


modificar la modalidad de realización de los exámenes de presencial a on-line. Estos exámenes 


se desarrollarán a través del Campus Virtual de la Universidad con el uso del sistema de 


reconocimiento biométrico facial y antiplagio SMOWL. Se añade una extensa explicación del 


sistema, su funcionamiento y las garantías que aporta para la adecuada realización de los 


exámenes y, por ende, para la garantía de que el estudiante adquiere los resultados de 


aprendizaje y competencias previstos en la Memoria de Verificación.  
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Grado en Derecho 
 
Propuesta modificación plan de estudios 
Justificación 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Criterio 3.3. Se ha añadido la CE13. Esta competencia no es nueva; sino que se trata de una 
CE que estaba vinculada, sin numerar, al listado de asignaturas optativas. 


Criterio 5.1. Se han añadido competencias específicas de mención.  
Las correspondientes a la mención en Globalización Jurídica no son nuevas; sino que se trata 
de competencias que estaban vinculadas, sin numerar, al listado de asignaturas optativas. 
Asimismo, se les ha asignado una codificación (CEGJ) que muestra su vinculación a la 
referida mención. 
Las competencias específicas correspondientes a la Mención en Seguridad (CES) son de 
nueva creación, al serlo las asignaturas optativas incluidas en la mención. 
 


 


Con carácter general, se ha procedido a una actualización del procedimiento de reconocimiento 


de créditos. A este respecto, se ha adaptado la normativa de la universidad. 


 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y 
PROFESIONAL 


Además de la asignatura Introducción a la Práctica de la Abogacía, perteneciente al módulo 
Prácticas Externas, se ha identificado un doble listado de asignaturas, cuyas competencias 
específicas se consideran idóneas para un doble perfil de profesionales, vinculados bien al 
ámbito de la empresa privada, bien a la esfera de la Administración Pública. 
Asimismo, se ha ampliado el número de créditos ECTS susceptibles de ser reconocidos, 
pasándose de 18 a 36. 


 


PRIMER CURSO 
 


PRIMER SEMESTRE 


Filosofía del Derecho 
 
Contenidos 
Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: 
El concepto de Derecho.- Los saberes jurídicos y las categorías jurídicas de justicia, validez y 
eficacia.- Tipos de normas sociales: usos sociales, moral y Derecho.- Funciones del Derecho 
dentro de la sociedad.- Principales concepciones del Derecho a lo largo de la historia.- 
Derecho natural, Derecho positivo y justicia.- Teoría de la norma jurídica.- Teoría del 
ordenamiento jurídico.- Poder y fuente del Derecho.- Las fuentes del Derecho: constitución, 
ley, reglamentos, costumbre y principios generales del Derecho.- La jurisprudencia y los 
distintos modelos de juez.- La interpretación de las normas. 
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Del análisis de la actual Memoria de Verificación del Grado de Derecho y en relación a la 
asignatura de Filosofía del Derecho, se observan algunas deficiencias graves, a saber: 
En referencia al área de conocimiento de Filosofía del Derecho generalmente aceptada por los 
expertos, el olvido de puntos temáticos de imprescindible conocimiento para el alumno en la 
sección “contenidos”, que trae consecuencia de unos “objetivos generales” y “resultados de 
aprendizaje” trazados, con anterioridad, de forma insuficiente y confusa. 
El carácter de lista acumulativa sin organización interna que siga una lógica coherente de 
desarrollo de ideas en la sección “contenidos”.  
El carácter redundante/repetitivo de varios puntos de la sección “contenidos” (falta de un 
buen ajuste sintético), por ejemplo, las referencias a “Ciencia del Derecho Natural, Derecho 
Natural, componentes del Derecho Natural, relaciones jurídicas naturales”, las referencias a 
“definición de la norma jurídica, naturaleza de la norma jurídica: principales concepciones, la 
estructura de la norma jurídica”, o también las referencias a “la interpretación de las normas, 
clases de interpretación, criterios de interpretación”. 
Dado el carácter propiamente filosófico de la asignatura, es necesario, de forma insoslayable, 
aportar al alumno una visión panorámica de conjunto sobre la pluralidad de puntos de vista 
existentes y, además, contribuir al desarrollo progresivo de su capacidad de análisis crítico. 
Esos objetivos imperativos para una docencia “honesta” de la asignatura se ven truncados por 
la perspectiva unidimensional y tendentemente dogmática que se percibe en la sección 
“contenidos” mediante una insistencia constante y excesiva en la denominada allí “Ciencia del 
Derecho Natural”. Este sesgo excesivamente ideológico, debería ser corregido. 
 


Historia del Derecho 
 
Denominación 
Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Historia del Derecho Español a 
Historia del Derecho. 
 
Se trata, de este modo, de superar los postulados decimonónicos, vinculados al origen 
académico de la disciplina y que la concebían como instrumento cultural de legitimación de la 
construcción del estado-nación español.  
Este es el criterio seguido por las principales universidades españolas, entre las que podemos 
referir: Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad 
Complutense, Universidad de Murcia, Universidad de Salamanca, Universidad de Valencia.   
 
Contenidos 
Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: 
La romanización jurídica.- La formación de los reinos medievales.- La fragmentación política y 
la diversidad jurídica.- La formación, recepción y crisis del derecho común.- El papel de las 
universidades: textos y doctrina.- Humanismo jurídico, Ilustración y racionalismo.- La génesis 
y desarrollo de la codificación y del constitucionalismo en España. 
 
Teniendo en cuenta se trata de una asignatura que ha de introducir a los estudiantes en el 
conocimiento de los fundamentos históricos del ordenamiento jurídico, se considera 
conveniente reducir la presencia de contenidos de derecho antiguo y altomedieval —más 
propios de una formación especializada—. Se propone asimismo el tratamiento de la 
recepción y crisis del derecho común. Finalmente, desde una perspectiva propedéutica, no se 
considera adecuado el análisis segregado de las instituciones político-administrativas, que 


C
SV


: 4
36


93
81


52
84


04
47


36
69


17
25


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436938152840447366917257





16 
 


deberían, en cambio, tratarse en el contexto de los fenómenos históricojurídicos que las dotan 
de sentido.   
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 
 
Según establece el Libro Blanco del título Grado en Derecho de ANECA (en adelante, Libro 
Blanco), Historia del Derecho Español es una asignatura de carácter propedéutico o formativo, 
integrada en el bloque de Ciencias Jurídicas Básicas. 
  
Este ha sido el criterio seguido por algunas de las universidades españolas con mayor 
raigambre, como, por ejemplo:  Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Autónoma 
de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad Complutense, Universidad Pompeu Fabra, 
Universidad de Salamanca, Universidad de Sevilla, Universidad de Valencia. También tiene tal 
carácter —si bien, con otra denominación— en UNIR, Universidad Carlos III de Madrid y 
Universidad de Zaragoza.  
 


Inglés Jurídico I 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 
 
Según dispone el art. 12.5 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan de estudios puede tener créditos 
de formación básica adscritas a otras ramas de conocimiento. Tal sería el caso de Inglés 
Jurídico I, asignatura adscrita a la «materia» Idioma Moderno de la «rama de conocimiento» 
Artes y Humanidades. 
 
Resulta innegable que una adecuada formación jurídica requiere del manejo, en inglés, de 
ciertos conceptos jurídicos básicos. En este sentido, téngase en cuenta que la exigencia de 
habilidades en lenguas extranjeras –destacadamente, en inglés— constituye una constante 
de los informes de inserción laboral, tal y como ya constató el Libro Blanco ANECA de Derecho. 
 


SEGUNDO SEMESTRE 


Derecho Romano 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el segundo semestre.  
 
El tradicional predominio del enfoque iusprivatista aconseja su planificación junto con la 
asignatura básica Derecho Civil I (Derecho de la Persona). 
 
Módulo 
Según establece en el Libro Blanco, Derecho Romano es una asignatura de carácter 
propedéutico o formativo, integrada en el bloque de Ciencias Jurídicas Básicas. 
 


Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del Empresario) 
 
Contenidos 
Se propone la supresión de ciertos contenidos asignados a la asignatura. 
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Se propone la supresión del epígrafe «Introducción al Derecho Concursal».  
 
Este contenido debe recaer en el ámbito de la asignatura Derecho Mercantil III. 
 
Resultados de aprendizaje 
Se propone la supresión del epígrafe «Sintetizar las bases del Derecho Concursal».  
 
Este resultado debe aprendizaje debe vincularse al ámbito de la asignatura Derecho 
Mercantil III. 
 
Se propone la inclusión del epígrafe «Entender la dimensión jurídico-mercantil de la 
empresa» 
 
Este resultado de aprendizaje está en consonancia con los contenidos y la denominación de 
la asignatura 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el segundo semestre. 
 
Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas asignaturas. 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 
 
La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y a su 
internacionalización, establece, en su exposición de motivos, que “la idea del emprendedor y 
de la cultura empresarial […] se ha venido introduciendo de forma expresa en algunas etapas 
educativas, pero se considera necesario subrayar y ampliar este elemento, incorporándolo 
como objetivo específico en todas las etapas de la educación básica, así como en la Formación 
Profesional y en el bachillerato. Consecuentemente, se encomienda a las administraciones 
educativas la revisión y adecuación de los currículos de las enseñanzas regladas a estos 
nuevos objetivos”. Refiriéndose en concreto al ámbito universitario, la citada ley señala que: 
“para fomentar la cultura del emprendimiento resulta necesario prestar especial atención a 
las enseñanzas universitarias”. En conexión con esa presencia en los currículos de las etapas 
formativas anteriores y a la consideración del empresario como emprendedor, se considera 
conveniente proporcionar una introducción a los aspectos básicos de esta materia. 
 
Esta asignatura es la primera de las dos asignaturas con el mismo nombre incluidas en el plan 
de estudios del Grado en Derecho. Introduce al estudiante en el conocimiento global de los 
aspectos básicos del Derecho Mercantil y, más en concreto, en el estatuto jurídico del 
empresario. 
 
La asignatura tiene la consideración de básica en el plan de estudios del Grado en Derecho 
de la Universidad de Murcia. 
 
De modo general, se considera conveniente que la introducción a las materias de índole 
sustantiva presentes en el plan de estudios con más de una asignatura tenga el carácter de 
Formación Básica. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se circunscribe a las 
asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas en la mención 
Globalización Jurídica. 
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La creciente complejidad económico-empresarial aconseja que el Graduado en Derecho 
adquiera una formación básica en materia mercantil. 
 


Derecho Administrativo I (Parte General) 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el segundo semestre. 
 
Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas asignaturas. 
 


 


SEGUNDO CURSO 
 


PRIMER SEMESTRE 


Derecho Financiero y Tributario I (Parte General) 
 
Denominación 
Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Financiero y Tributario 
I (General e IRPF) a Derecho Financiero y Tributario I (Parte General). 
 
El Derecho financiero es la rama del Derecho público que disciplina jurídicamente la “actividad 
financiera” de los entes públicos; esto es, la actividad encaminada a la organización de los 
recursos necesarios para financiar los gastos que genera el cumplimiento de los fines previstos 
constitucionalmente.  
Atendiendo a los dos elementos en que se concentra esta rama del saber jurídico (ingreso 
público y gasto público) y, de acuerdo con una distinción ya tradicional en nuestra doctrina, 
dos sectores diferenciados conforman el Derecho Financiero: el Derecho tributario y el 
Derecho presupuestario.  
Por un lado, el Derecho tributario tiene por objeto el estudio del ordenamiento jurídico que 
regula el establecimiento y aplicación de los tributos (categoría principal dentro de la más 
amplia de los ingresos públicos). Por su parte, el Derecho presupuestario tiene por objeto el 
estudio de las normas a través de las cuales los ingresos públicos se destinan a la financiación 
de las necesidades públicas.  
Ciñéndonos al Derecho tributario por ser la parte con mayor significación dentro del vasto 
ámbito de la normativa financiera —lo que explica su incorporación al nombre con el que se 
conoce nuestra disciplina en las Universidades españolas—, éste se ha desarrollado sobre el 
instituto jurídico que constituye la columna vertebral de este sector del ordenamiento: el 
tributo. Paralelamente, su contenido se ha agrupado tradicionalmente en dos grandes partes: 
La Parte General que viene determinada por el estudio los institutos generales del 
ordenamiento financiero y tributario y, especialmente, de aquellos conceptos comunes o 
básicos que permiten una cabal comprensión de lo que son los tributos en tanto en cuanto 
éstos son los ingresos públicos más relevantes no sólo desde una perspectiva dogmática sino 
también recaudatoria. 
Partiendo de la delimitación conceptual del tributo y de las categorías específicas a las que 
este instituto jurídico puede reconducirse, se vienen analizando en esta parte aspectos 
esenciales como las fuentes normativas reguladoras del tributo y los principios 
constitucionales aplicables en la materia; la identificación de los entes públicos dotados de 
“poder financiero” entendido como capacidad para establecer y recaudar tributos, así como 
la relación jurídico-tributaria. 
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Asimismo, debe completarse el estudio de la Parte General prestando atención a los distintos 
procedimientos a través de los cuales se llevan a la práctica las previsiones contenidas las 
normas tributarias. Nos referimos a los procedimientos de aplicación de los tributos –donde 
se incluyen los procedimientos de gestión, inspección y recaudación- y a los procedimientos de 
revisión mediante los cuales la Administración juzga acerca de la conformidad Derecho de los 
actos dictados por ella misma al aplicar las normas tributarias. 
Finalmente debe incluirse el estudio de las consecuencias que derivan del incumplimiento de 
los mandatos contenidos en las normas tributarias, lo que conduce al ámbito de las 
infracciones y sanciones tributarias como último de los aspectos a analizar en el seno de la 
Parte general del Derecho Tributario. 
 
Contenidos 
Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se proponen los siguientes contenidos: El Derecho Financiero: concepto y contenido.- 
Disposiciones generales del ordenamiento financiero y tributario.- El poder financiero. La 
distribución de competencias en materia financiera.- Los tributos. Concepto y clases.- 
Principios constitucionales y fuentes del Ordenamiento tributario. Eficacia y aplicación de las 
normas tributarias.- La relación jurídico-tributaria: Hecho imponible. Sujetos tributarios. Las 
obligaciones tributarias.- La cuantificación de la obligación tributaria. La deuda tributaria. Su 
extinción.- La aplicación de los tributos. La gestión tributaria. La inspección de los tributos. La 
recaudación de los tributos.- Infracciones y sanciones tributarias. El procedimiento 
sancionador tributario.- La revisión en materia tributaria. 
 
Resultados de aprendizaje 
Se propone el cambio de los resultados de aprendizaje asignados a la asignatura. 
 
Se proponen los siguientes resultados de aprendizaje: Identificar los tributos y sus clases.- 
Conocer los principios constitucionales y fuentes del Ordenamiento tributario.- Identificar la 
relación jurídico-tributaria y sus elementos.- Distinguir y explicar los procedimientos 
tributarios. 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el tercer semestre. 
 
Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas asignaturas. 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 
 
La asignatura tiene la consideración de básica en el plan de estudios del Grado en Derecho de 
la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. 
La asignatura tiene la consideración de Formación Básica de Rama en la Universidad Rey Juan 
Carlos.1 
Se parte de la premisa de la necesidad de reforzar la cultura financiera y tributaria del 
estudiante de Derecho. La adquisición de unos conocimientos básicos en materia de Hacienda 
Pública se considera esencial; más si cabe, en el caso español. Buena muestra de esta 
necesidad es la aprobación del Plan de Educación Financiera 2018-2021, impulsado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y el Banco de España. 


                                                           
1 Las asignaturas con este carácter son convalidables con sus homólogas de rama teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos 
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Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos) 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
 
La asignatura tiene la consideración de obligatoria en el plan de estudios del Grado en Derecho 
de la Universidad de Alicante, Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, la 
Universidad Isabel I, Universidad de La Laguna, Universidad de Oviedo, Universidad de la Rioja, 
Universidad de Valencia, Universidad de Salamanca, Universidad de Zaragoza. 
 
De modo general, se considera conveniente que el desarrollo de las materias de índole 
sustantivo presentes en el plan de estudios con más de una asignatura, tenga el carácter de 
Formación Obligatoria. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se circunscribe a 
las asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas en la mención 
Globalización Jurídica. 
 


Derecho Penal II (Parte Especial) 
 
Denominación 
Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Penal II (Delitos y 
Faltas) a Derecho Penal II (Parte Especial). 
 
La aprobación de la LO 1/2015, de 30 de marzo, conllevó una reforma  relevante del Código 
Penal. Entre otras, destaca la introducción de nuevas figuras delictivas y la adecuación de los 
tipos penales existentes, la revisión de los delitos de homicidio, asesinato y detenciones 
ilegales con la introducción de la pena permanente revisable, y la derogación de las faltas 
contenidas en el tradicional Libro III del Código Penal. La derogación de las faltas justificadas 
por la menor lesividad y su mejor anclaje en el Derecho administrativo o civil, implica que la 
denominación de la asignatura Derecho Penal II: Delitos y Faltas debe ser modificada  al no 
ser las faltas relevantes para el aprendizaje del Derecho Penal. En este sentido, se aconseja 
volver a la tradicional distinción entre Derecho Penal. Parte General y Derecho Penal. Parte 
Especial, siendo la primera la relativa al estudio de los principios generales del Derecho Penal 
junto a la Teoría General del Delito, y la segunda la relativa a la aplicación de la Parte General 
al estudio de los delitos específicos contemplados en el Libro II del Código Penal. 
  
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
 
De modo general, se considera conveniente que el desarrollo de las materias de índole 
sustantivo presentes en el plan de estudios con más de una asignatura, tenga el carácter de 
Formación Obligatoria. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se circunscribe a 
las asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas en la mención 
Globalización Jurídica. 
Por otro lado, y dada la complejidad de la materia, especialmente en el conocimiento de la 
teoría general del delito como gramática básica para el entendimiento de los tipos especiales 
contenidos en el Libro II del Código Penal, se aconseja que la asignatura sea de carácter 
obligatorio, permitiendo al alumno que previamente adquiera los conocimientos necesarios 
en asignaturas de carácter básico. 
 


SEGUNDO SEMESTRE 
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Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) 
 
Contenidos 
Se propone la ampliación de los contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone la inclusión de los siguientes epígrafes, en la actualidad vinculados a la asignatura 
Derecho Procesal II (Contencioso-Administrativo y Penal): Proceso Civil (II).- Los juicios 
especiales.- Las medidas cautelares.- La ejecución. 
 
Estas cuestiones están ampliamente reguladas en Ley de Enjuiciamiento Civil. Tratarlas de 
modo separado a los procesos civiles ordinarios colisiona con un adecuado resultado de 
aprendizaje. Dichos contenidos representan, sin duda, una continuidad de la asignatura 
Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil). 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
 
De modo general, se considera conveniente que las asignaturas de índole adjetiva o procesal 
tengan el carácter de Formación Obligatoria. 
 


Derecho Civil III (Derechos Reales e Hipotecario) 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
 
De modo general, se considera conveniente que el desarrollo de las materias de índole 
sustantivo presentes en el plan de estudios con más de una asignatura, tenga el carácter de 
Formación Obligatoria. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se circunscribe a 
las asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas en la mención 
Globalización Jurídica. 
 


Ética de la Abogacía 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el cuarto semestre. 
 
Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas 
asignaturas. 
 


 


TERCER CURSO 
 


PRIMER SEMESTRE 


Derecho Internacional Público 
 
Contenidos 
Se propone la ampliación de contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone la inclusión del siguiente epígrafe «Introducción al derecho público de la Unión 
Europea» 


C
SV


: 4
36


93
81


52
84


04
47


36
69


17
25


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=436938152840447366917257





22 
 


 
La estrecha interrelación entre los ordenamientos jurídicos europeo y español exige que todo 
estudiante del Grado en Derecho conozca las implicaciones en el ámbito del derecho público.  
 


Derecho Procesal II (Proceso Penal) 
 
Denominación 
Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Procesal II (Contencioso-
Administrativo y Penal) a Derecho Procesal II (Proceso Penal). 
 
Contenidos 
Se propone la supresión de ciertos contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone la supresión de los siguientes epígrafes: Proceso Civil (II).- Los juicios especiales.- 
Las medidas cautelares.- La ejecución. 
 
Estos contenidos no guardan relación con la nueva denominación de la asignatura. Estas 
cuestiones están ampliamente reguladas en Ley de Enjuiciamiento Civil. Tratarlas de modo 
separado a los procesos civiles ordinarios colisiona con un adecuado resultado de aprendizaje. 
Dichos contenidos representan, sin duda, una continuidad de la asignatura Derecho Procesal 
I (Parte General y Proceso Civil) 
 


Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial) 
 
Contenidos 
Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: Estructura del 
sistema fiscal español.- El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).- El Impuesto 
sobre Sociedades (IS).- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD).- El Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPyAJD).- El Impuesto sobre 
el Valor Añadido  (IVA). 
 
La Parte Especial del Derecho tributario tiene por objeto el estudio de la regulación de los 
tributos que conforman nuestro actual sistema tributario partiendo de la estructura general 
del mismo, que distingue entre los tres niveles de Administración pública territorial que el 
Derecho positivo reconoce: estatal, autonómico y local. Si, las normas que configuran el 
tributo como modelo general al que responde cada uno de los tributos en particular forman el 
objeto de estudio de la Parte general del Derecho tributario, las normas que regulan cada 
tributo en particular son el objeto de estudio de la Parte especial de la disciplina. 
 
Resultados de aprendizaje 
Se propone el cambio de los resultados de aprendizaje asignados a la asignatura. 
 
Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes resultados de aprendizaje: 
Conocer la estructura actual del sistema fiscal español.- Distinguir entre las principales figuras 
impositivas del sistema impositivo actual.- Resolver supuestos prácticos en el ámbito 
tributario 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el quinto semestre. 
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Se trata así de dar continuidad a Derecho Financiero y Tributario I (Parte General) (vista en el 
tercer semestre), y toda vez que han sido ya cursadas las asignaturas de Derecho Civil, Derecho 
Administrativo, Economía de la Empresa, y Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, cuyos 
contenidos resultan de utilidad para la correcta comprensión de Derecho Financiero y 
Tributario II (Parte Especial). 
  


SEGUNDO SEMESTRE 


 


Arbitraje y Mediación 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el sexto semestre. 
 
Se considera conveniente vincular esta asignatura —que trata de los modos alternativos de 
resolución de conflictos— a las prácticas académicas externas, habida cuenta que los 
contenidos, competencias y habilidades que son objeto de la misma resultan de aplicación 
habitual y novedosa, tanto en los despachos de abogados, como en en otros centros de 
prácticas. 
 


Contabilidad 
 
Contenidos 
Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: Introducción a la 
Contabilidad. Conceptos Básicos.- El Neto Patrimonial. Debe y Haber.- Hechos y Asientos 
Contables.- Libros Contables.- Balance de Situación.- Cuenta de Resultados: Pérdidas y 
Ganancias.- Inventario y Existencias.- Amortizaciones.- Impuestos: El IVA.- Análisis de 
balances y cuenta de resultados. Valoración patrimonial y financiera de las sociedades. 
Identificación de términos jurídico-mercantiles. 
 
Según dispone la vigente Memoria de Verificación del Grado en Derecho, la asignatura de 
Contabilidad tiene atribuidos los siguientes Contenidos: Conceptos básicos de Economía.- La 
Teoría de la demanda.- La elasticidad de la demanda.- La Teoría y elasticidad de la oferta. El 
equilibrio del mercado.- La Teoría y costes de producción.- El Mercado.- Macroeconomía: una 
visión general.- La demanda agregada.- Introducción a la Economía Política: el sector público 
y la hacienda pública.- Los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Son éstas cuestiones que pertenecen al ámbito científico de la Macroeconomía y no de la 
Contabilidad.  
 
En cambio, los  resultados de aprendizaje, que  la referida Memoria atribuye a la asignatura, 
sí son de carácter contable; a saber: Exponer los principios básicos de contabilidad.- Describir 
la mecánica contable, con las diferentes figuras contables, balance y cuenta de resultados.- 
Resolver supuestos contables en base al Plan General de Contabilidad.- Identificar  y saber 
valorar los términos jurídicos-mercantiles, dentro de las diferentes estructuras contables. 
 
Esta ausencia de concordancia entre los contenidos y los resultados de aprendizaje previstos 
genera disfunciones que deben ser resueltas. 
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En caso de aplicarse los cambios propuestos, con la asignatura de Contabilidad los estudiantes 
del Grado en Derecho, podrán identificar ciertos hechos jurídicos, que constan en el Balance y 
la Cuenta de Resultados de cualquier empresa y que han sido objeto de otras asignaturas del 
Grado.  
 


Introducción a la Práctica de la Abogacía (Materia Prácticas Extrenas) 
 
Créditos 
Se propone la disminución de los créditos asignados a la asignatura, de 18 a 6 créditos ECTS. 
 
Los planes de estudios de Grado en Derecho de las siguientes universidades no presenciales 
asignan 6 créditos ECTS a las prácticas externas: Universidad a distancia de Madrid y 
Universidad Isabel I. Por su parte, el plan de estudios de Grado en Derecho de la Universitat 
Oberta de Catalunya asigna a las prácticas académicas 4 créditos ECTS. 
Los planes de estudios de Grado en Derecho de algunas universidades presenciales también 
asignan 6 créditos ECTS a las prácticas externas; a saber: Universidad de Granada, Universidad 
de Murcia y Universidad de Sevilla. 
 
Se considera que 150 horas de trabajo en el centro colaborador de prácticas son adecuadas 
para adquirir las competencias asociadas a la asignatura. El carácter semestral de la misma y 
el perfil mayoritario de estudiantes del Grado VIU en Derecho —profesionales que deben 
ajustarse a una jornada laboral y que disponen de escaso tiempo libre— aconsejan la 
reducción propuesta. 
 


Derecho Procesal III (Procesos Especiales) 
 
Denominación 
Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Procesal Laboral a 
Derecho Procesal III (Procesos Especiales). 
 
Tras los cambios en los mercados de trabajo y la amplia globalización en la que estamos 
inmersos a partir de la crisis económica vivida en el mundo en los últimos años ha habido una 
afluencia en materia laboral mucho mayor a la que se acostumbraba. Es de señalar que, a 
diferencia de otro tipo de procesos (tales como el civil o el penal), el derecho procesal laboral 
se encuentra enmarcado dentro de los procesos especiales de nuestro sistema jurídico. 
Estas causas justifican su tratamiento diferenciado de los procesos civiles y penales y su lógica 
unión con el proceso contencioso-administrativo ya que ambos poseen esa peculiaridad de 
ser procesos especiales y las diferencias en los tiempos, caducidades y prescripciones y en el 
procedimiento en general lo que hace que su funcionamiento sea totalmente desigual al de 
los procesos civiles y penales. 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
 
Es coherente que esta asignatura pase de ser una asignatura meramente optativa a 
convertirse en una de carácter obligatorio ya que los procesos especiales, a día de hoy, tienen 
máxima importancia en nuestros tribunales y los alumnos deben conocerlos para poder 
enfrentarse al proceso en todos los ámbitos del derecho. La protección del sujeto en estos 
ámbitos presentan, claramente, una parte más débil, el ciudadano en el ámbito contencioso-
administrativo y la del trabajador en el ámbito laboral por lo que se exigen un mayor grado 
de garantías. 
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Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el sexto semestre. 
 
Se pretende de este modo que la asignatura se integre en el semestre en el que se desarrollan 
las prácticas externas y, en consecuencia, con el ámbito laboral. 
 
Contenidos 
Se propone que esta asignatura aúne los contenidos asignados en la vigente memoria a la 
asignatura optativa Derecho Procesal Laboral, así como los contenidos vinculados —que no 
asignados, pues la vigente memoria omite toda referencia a este respecto— al proceso 
contencioso administrativo a la asignatura obligatoria Derecho Procesal II (Contencioso-
Administrativo y Penal). 
 
Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: 
 
El Proceso Contencioso-Administrativo.- El proceso laboral. Principios y partes.- Las 
actuaciones judiciales y la evitación del proceso.- El Proceso Ordinario.- Modalidades 
Procesales I.- Modalidades Procesales II.- Recursos en la Jurisdicción Social.- Ejecución de 
Sentencias.- Los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos de trabajo. 
 


 


CUARTO CURSO 
 


PRIMER SEMESTRE 


Derecho Internacional Privado 
 
Contenidos 
Se propone la ampliación de contenidos asignados a la asignatura. 
 
Se propone la inclusión del siguiente epígrafe «Introducción al derecho privado de la Unión 
Europea» 
 
La estrecha interrelación entre los ordenamientos jurídicos europeo y español exige que todo 
estudiante del Grado en Derecho conozca las implicaciones en el ámbito del derecho privado.  
 


Derecho de la Competencia 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
 
Entre las funciones atribuidas por el Legislador a la universidad se halla la difusión y 
valorización del desarrollo económico (art. 1.2.c) de la Ley Orgánica 6/2001de 21 de 
diciembre, de Universidades). Desde esta perspectiva, se considera necesario que el Graduado 
en Derecho adquiera un adecuado conocimiento de las nociones constitucionales de libertad 
de empresa y de economía de mercado, estando ambas íntimamente relacionadas con la 
comprensión de las reglas que articulan la competencia entre los diversos actores económicos. 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el séptimo semestre. 
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Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas 
asignaturas. 
 


Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal) 
 
Denominación 
Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Concursal a Derecho 
Mercantil III (Cambiario y Concursal). 
 
La denominación Derecho Concursal desde el punto de vista conceptual, práctico y docente 
puede dar lugar a confusión a los alumnos que pueden ver como algo sorpresivo que se 
imparta en la asignatura Derecho Concursal contenidos que integran o son propios del 
Derecho Cambiario. Casi la mitad de los contenidos de la asignatura hacen referencia al 
Derecho Cambiario (Los Títulos Valores.- La letra de cambio: creación y circulación.- La letra 
de cambio: aval.- La letra de cambio: pago.- El cheque y el pagaré) mientras que el resto de 
contenidos son propios y específicos de la disciplina Derecho Concursal. 
 
- Falta de conexión normativa: mientras el Derecho Concursal viene eminentemente regulado 
en la Ley 22/203, de 9 de julio, Concursal, el Derecho Cambiario se regula en la Ley 19/1985, 
de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, cuerpos normativos distintos y con contenido específico 
propio y diferencial entre ellos. 
Dichas normas así lo corroboran; ni en la Ley Concursal – en sus más de 242 preceptos – se 
recoge ninguna mención a los títulos cambiarios (letra de cambio, cheque y pagaré), ni en la 
Ley Cambiaria y del Cheque – en sus 167 preceptos – se regula o se recoge ninguna 
especialidad propia del Derecho Concursal, excepción hecha de los artículos 50 y 51 que prevén 
la posibilidad de ejercer las acciones de regreso antes del vencimiento de la letra de cambio 
cuando el librado se encuentre en concurso de acreedores o cuando lo esté el librador cuya 
presentación a la aceptación haya sido prohibida, y la presentación del auto de declaración 
de concurso para el ejercicio de dicha acción; dicha excepción, no obstante, no aplica al 
procedimiento concursal sino al procedimiento cambiario. 
- Falta de conexión procedimental: en la práctica forense, mientras las acciones cambiarias se 
siguen mediante el procedimiento cambiario regulado en el art. 819 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil ante los Juzgados de Primera Instancia, el concurso de acreedores de la 
persona jurídica o persona natural empresario se sigue a través del procedimiento concursal 
regulado en la propia Ley Concursal ante los Juzgados de lo Mercantil. 
- Falta de conexión conceptual: mientras que el Derecho Concursal se entiende como la rama 
del Derecho mercantil formada por las normas sustantivas y procesales que tienen por objeto 
la regulación del concurso de acreedores de las personas jurídicas o naturales en estado de 
insolvencia, el Derecho Cambiario se configura como otra rama del Derecho Mercantil  que 
integra el conjunto de normas aplicables a los títulos valores y que presentan cierto número 
de formalidades en su emisión y giro, y que los distinguen de las normas del derecho común 
de las obligaciones. 
 
Módulo 
Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
 
La inexistencia actual en el Grado VIU en Derecho del estudio del Derecho Cambiario choca 
frontalmente con la realidad socio-económica en tanto en cuento la emisión y circulación de 
títulos cambiarios, fundamentalmente de cheques y pagarés - como medios de pago – es una 
práctica habitual y diaria entre empresarios y no empresarios. 
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 La masiva circulación de estos títulos valores da lugar a multitud de conflictos jurídicos que 
desembocan en procedimientos judiciales que los Letrados y operadores jurídicos deben ser 
capaces de resolver con un alto grado de solvencia y conocimiento.  
De igual modo el Derecho Concursal, en el ámbito de derecho privado, ha venido en 
configurarse como una materia de conocimiento generalizado y esencial, en la medida en que 
la crisis económica que se inició en el año 2007 ha multiplicado exponencialmente el número 
de procedimiento concursales gestionados por los Juzgados y Tribunales del Reino de España, 
lo que ha supuesto, a su vez, que una inmensa mayoría del tejido empresarial de nuestro país 
se haya visto afectado, bien como deudor declarado en concurso bien como acreedor afectado 
por el estado de insolvencia de su deudor, por algún procedimiento concursal. 
Según los datos del Consejo General del Poder Judicial2 – extraídos del Instituto Nacional de 
Estadística – el total de procedimientos concursales, tanto voluntario como necesarios, para 
el año 2009 (inicios de la crisis económica) fue de 6.197, en el año 2012 fue de 9.071 y para el 
año 2015 de 5.510, mientras que en los años pre-crisis como el 2006 el total de concurso en 
España fue de 968. 
De ahí que se entienda que tanto el Derecho Concursal como el Derecho Cambiario sean 
materias de estudio obligatorio para los alumnos, canalizando los conocimientos en una 
asignatura obligatoria de tercer año del Grado en Derecho, y de ser posible, una vez se hayan 
cursado Derecho Mercantil I y II. 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el séptimo semestre. 
 
La complejidad de la asignatura aconseja su tratamiento en el último curso del Grado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 


Derecho de las Nuevas Tecnologías 
 
Semestre 
Se propone la incardinación de la asignatura en el séptimo semestre. 
 
Se trata de una asignatura compleja, transversal y multidisciplinar, y que está concernida por 
múltiples retos tecnológicos a los que el Derecho debe dar una respuesta adecuada. 
Para poderla seguir con provecho, el estudiante necesita haber adquirido previamente ciertos 
conocimientos jurídicos sobre diferentes ramas del derecho. Sólo así estará en condiciones de 
comprender y asimilar la transversalidad de los de las cuestiones que plantea la asignatura. 
La relación de la asignatura con el Derecho Civil (contratos), Mercantil (propiedad intelectual 
e industrial) o Penal (delitos informáticos) genera disfunciones en el desarrollo de la misma, al 
tratarse de temáticas que los estudiantes aún desconocen en primer curso y que el profesor 
se ve obligado a referir siquiera superficialmente, para poder centrase en el objeto de la 
asignatura. 
 


Trabajo Fin de Grado 
 
Créditos 
Se propone la disminución de los créditos asignados a la asignatura; pasando de 12 a 6 
créditos ECTS. 
 
Se considera que 150 horas de trabajo son suficientes para adquirir las competencias 
asociadas a la asignatura. 


                                                           
2 http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-temas/Datos-penales--
civiles-y-laborales/Civil-y-laboral/Estadistica-del-Procedimiento-concursal/ 
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Asimismo, la reducción se ve necesaria para dar cabida a la inclusión en el Grado de otros 
contenidos y competencias de carácter obligatorio. 
 


 


MENCIÓN GLOBALIZACIÓN JURÍDICA 


 
Semestres 
7-8 
 
Asignaturas 
1.- Derechos Humanos en el plano internacional (se produce un cambio de semestre, del 2 
al 7) 
2.- La defensa legal y la jurisprudencia de los Tribunales supranacionales (se produce un 
cambio de semestre, del 7 al 8) 
3.- Derecho de la Unión Europea (se produce un cambio de semestre, del 7 al 8) 
4.- Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón) 
5.- Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes) 
 
Créditos ECTS 
30 
 
Justificación 
La dimensión global del Derecho constituye una realidad incontrastable. El entorno en el que 
el jurista desarrolla su actividad profesional viene definido de modo creciente por la 
internacionalidad. La mención incorpora asignaturas de que posibilitan el conocimiento de 
los sistemas jurídicos, tanto de la Unión Europea, como de los países de su entorno. 
Destacadamente, el interés se centra en los países de cultura musulmana y los integrados en 
el ámbito del common law, que comparten no pocos intereses geoestratégicos con la Unión 
Europea. 
El conocimiento de los mecanismos de protección de los derechos humanos en la esfera 
internacional, así como el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de carácter 
supraestatal constituyen otros aspectos que fundan la oportunidad de esta mención. 


 


MENCIÓN EN SEGURIDAD 


 
Semestres 
7-8 
 
Asignaturas 
1.- Derecho a la Defensa Nacional e Internacional 
2.- Dimensión jurídica de la  Seguridad Ciudadana 
3.- Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores 
4.- Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la Ciberdelincuencia 
5.- La cooperación  entre la Seguridad Pública y los Órganos judiciales en materia penal 
 
Créditos 
30 ECTS 
 
Justificación 
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La Seguridad nacional se define como un fin que se pretende cumplir. La finalidad de la 
seguridad es que la sociedad en sentido amplio tenga las condiciones de tranquilidad 
necesarias para vivir en paz. La seguridad pues, tiene que ser capaz de subsanar tanto los 
conflictos internos como los que provengan de un plano externo. Existen para la sociedad del 
Siglo XXI, totalmente globalizada sea dicho de paso, amenazas como el terrorismo, el 
narcotráfico, la ciberdelincuencia o el fenómeno social de la migración masiva que hace que 
estas amenazas a las que se enfrenta una sociedad sean mucho más difusas. Este hecho 
requiere una formación de los agentes que intervienen definiendo bien los límites legales y el 
campo de actuación que deja la regulación nacional y supranacional. 
Esta realidad se ha visto manifestada en el departamento de admisiones de esta Universidad, 
no en vano tenemos detectada una gran demanda proveniente de las Fuerzas y Cuerpos de 
seguridad del Estado. Estos colectivos requieren formación para el desarrollo de sus funciones 
sobre derecho en general y sobre los instrumentos jurídicos para garantizar la seguridad en 
particular. Con el fin de dar salida a esta demanda formativa la VIU ha creído conveniente 
proponer dentro de la reestructuración del Grado la “Mención en Seguridad” 
 
 


 


EXAMEN 


 
Se propone que el examen se realice de manera presencial síncrona a través de la 
plataforma digital de la universidad 
 
Se pretende de este modo homologar los exámenes que se realizan en el Grado en Derecho 
con la nueva metodología VIU, aplicada en todas las titulaciones de la universidad. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LAS MENCIONES 


Se ha añadido el listado de competencias específicas correspondientes a las menciones 
Globalización Jurídica y Seguridad en el Criterio 5 Planificación de las Enseñanzas. Asimismo, 
estas competencias han sido asignadas a las correspondientes menciones. 


 


PROFESORADO 


Se ha actualizado el personal académico en función de las necesidades del título. La 
totalidad del profesorado está actualmente contratado. 
El título se ha actualizado con el propósito de lograr una mejor adecuación a las necesidades 
formativas de los futuros egresados. 
Se ha procedido a una actualización de las categorías académicas del profesorado, para dar 
respuesta a los cambios implementados. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN  
 


LENGUA DE IMPARTICIÓN  


La lengua de impartición del título será el castellano, con la excepción de las asignaturas Inglés 


Jurídico I e Inglés Jurídico II, que se impartirán en inglés.  


  


JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS  


El Derecho surge desde la existencia de los primeros seres humanos que vivieron en sociedad y 


constituye el orden normativo e institucional de la conducta humana en sociedad. Por tanto, se 


puede concluir con rotundidad que allí donde hay una comunidad organizada, hay Derecho.  Los 


estudios jurídicos se incorporan como objeto de estudio a la Universidad desde su origen.  


Hoy en día, el interés en la obtención de un título de Grado en Derecho es incuestionable, 


máxime si el aprendizaje impartido tiene vocación internacional eliminando fronteras y yendo 


dirigida a todos aquellos que pretenden una formación jurídica de calidad donde quiera que 


estén.  


Todo ello es posible porque la enseñanza de la VIU es online y audiovisual. Así, tiene como seña 


de identidad su carácter interactivo y multimedia que se ve potenciado por la vocación 


internacional y el prestigio del despacho profesional que prestará su colaboración dando apoyo 


a la implementación de las nuevas tecnologías.  


El objetivo del programa de Grado propuesto es fomentar los conocimientos y destrezas que 


deben desarrollar los estudiantes para adaptarse a la sociedad de la información apoyándose en 


nuevas formas de enseñar más adecuadas a las exigencias del siglo XXI.  


El material a disposición de los alumnos incluye clases magistrales grabadas en vídeo que tienen 


como protagonistas a los mejores expertos internacionales, y que, por su naturaleza digital, se 


pueden consultar en cualquier momento. Se acompañan, a su vez, de textos e‐learning que 


aúnan texto, imagen, sonido y palabra escrita que están a disposición del alumno en todo 


momento.  


La docencia se completa con tutorías de manera que el estudiante se siente acompañado y 


guiado durante todo su proceso formativo. El sistema de evaluación es continuo.  


La diversidad de herramientas de comunicación (correo, foro, chat, wikis….) permite una mayor 


proximidad entre el alumnado y el profesorado y posibilita comentar las actividades, elaborar 


trabajos individuales o en grupo, exponer y debatir ideas, plantear dudas y realizar consultas. En 


definitiva, promueve experiencias de interconexión e innovación educativa, sin la necesidad de 


estar en el mismo lugar, ampliando las experiencias multiculturales del alumno.  
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Flexibilidad metodológica y horaria que permite organizar el propio ritmo de aprendizaje, 


adaptarlo a las necesidades o intereses profesionales, a las características y circunstancias del 


alumnado, así como al nivel de formación previa.  


Con el objetivo de alcanzar la excelencia docente, es importante discernir entre varios sujetos 


docentes que tendrán un papel esencial en la formación de los alumnos. Así pues, cada uno 


estará encargado de diferentes aspectos del aprendizaje de los estudiantes:  


• Consultor: Se encarga de diseñar y elaborar los materiales que tendrán a 


disposición los alumnos.  


• Tutor: Mantendrá un contacto permanente con los estudiantes haciendo uso de 


herramientas multimedia con el fin de promover y facilitar la interacción. Por 


ejemplo: foros, chats, grupos de discusión, correo electrónico…  


• Profesor Invitado: Máxima autoridad que dará conferencias grabadas en vídeo 


sobre algunas asignaturas en las que pueda aportar un valor añadido por su 


experiencia y prestigio.  


La carga lectiva por asignatura se distribuye en:  


• Clases teóricas grabadas en vídeo a cargo del profesor tutor titular de la 


asignatura.   


• Materiales, subidos a la red por el profesor, consistentes en documentos pdf, 


presentaciones powerpoint, libro de texto etc. a disposición de los alumnos.   


• Tutorías individuales y colectivas a cargo del profesor titular de la asignatura, 


realizadas a través de correos electrónicos y mensajería.  


• Contacto con los profesores durante todo el curso por medio de foros, grupos 


de discusión etc.  


• Clases magistrales grabadas en vídeo por expertos reputados en la materia 


objeto de conferencia.  


• Seminarios y talleres opcionales a cargo del profesor tutor titular de la 


asignatura realizados a través de videoconferencias interactivas.  


La enseñanza en colaboración con un despacho de abogados de reconocido prestigio 


internacional expondrá al alumno a un aprendizaje práctico de mano de expertos nacionales y 


extranjeros de amplia reputación, facilitándole consolidar los conocimientos adquiridos 


mediante las prácticas correspondientes a las que podrá acceder desde el comienzo de su 


formación.  


El despacho de abogados Cremades & Calvo Sotelo participa en el presente proyecto educativo 


desde un reconocimiento serio y dinámico con experiencia en la enseñanza desde 1997 en la 


que inicia una actividad pionera con la impartición de un Máster en Negocio de las 


Telecomunicaciones.   


La Firma cuenta con amplia experiencia en todas las áreas profesionales de la actividad jurídica, 


ejerciendo un destacado liderazgo a nivel nacional e internacional. Esta posición es el resultado 


del esfuerzo continuo de un sólido equipo de profesionales de reconocida experiencia y 


formación constituido por más de 100 abogados.  
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El bufete Cremades & Calvo‐Sotelo se sustenta en un profundo conocimiento del ordenamiento 


jurídico y un servicio personalizado y eficaz dirigiendo sus esfuerzos a mantener la confianza que 


sus clientes les han depositado.   


Además, el despacho de abogados Cremades & Calvo‐Sotelo cuenta con una amplia y 


consolidada experiencia docente en la formación jurídica y empresarial con la dirección de tres 


Máster propios, entre los que se encuentra el Máster de Asesoría Jurídica de Empresa (MDAJE), 


del Negocio de las Telecomunicaciones (MNDTE) y de Negocio de la Energía (MNDE)  y un cuarto 


en colaboración con la Universidad  Carlos III de Madrid en Relaciones Institucionales. Su 


experiencia en la formación de varias generaciones de expertos en los ámbitos jurídicos 


mencionados, le dotan de la experiencia y reconocimiento necesarios para embarcarse en este 


nuevo proyecto habiendo consolidado en su práctica educativa la búsqueda de la excelencia, 


siendo el deseo de innovar el origen de los Programas de 


Formación Cremades & Calvo‐Sotelo.  


Son planes de estudio eminentemente prácticos diseñados e impartidos por abogados, 


directores de asesorías jurídicas y catedráticos en derecho. En él se conjugan materias jurídicas, 


financieras y en dirección de empresas, dando especial relevancia al desarrollo de las habilidades 


profesionales del alumno como son, su capacidad de comunicación, de negociación, de 


liderazgo, introduciendo el contexto internacional como perspectiva de estudio etc.  


El objetivo del programa es facilitar el estudio del Grado de Derecho sin necesidad de 


desplazarse del lugar de residencia y ofreciendo al estudiante una formación sólida de 


contenidos teóricos de alta calidad y la realización de prácticas profesionales que se extienden 


desde el comienzo de la adquisición de los conocimientos teóricos y que completan su 


formación.  Prácticas que se podrán realizar en un lugar próximo al de residencia.  


Adicionalmente y dado el carácter online de los estudios, se ha incorporado un contenido 


altamente internacional y que compatibiliza un conocimiento técnico de calidad sobre el sistema 


legal español con conocimientos del funcionamiento de otros sistemas jurídicos existentes.    


Estos elementos darán como resultado un alumno altamente competitivo, con gran capacidad 


de adaptación y por tanto, deseable para cualquier firma de abogados o empresa de ámbito 


internacional que busque un joven profesional altamente cualificado.  


  


INTERÉS DE LA TITULACIÓN  


Finalmente, con el objetivo de aportar los datos relativos que ratifiquen el interés del grado 


propuesto, consideramos relevante hacer referencia a los Estudios sobre inserción laboral de 


dos de dos de las universidades establecidas en el libro blanco de la ANECA. Así pues, hacemos 


referencia en primer lugar a los datos relativos a la Universidad de Alcalá, de gran interés por 


cuestiones geográficas, donde existen diversos estudios sobre la inserción profesional de los 


titulados en Derecho.   


Destaca en este sentido el Informe sobre “Panorama laboral de la Comunidad de Madrid 2003” 


(Servicio Regional de Empleo de la Consejería de Trabajo de la CAM) en el que han colaborado, 
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entre otras, la Universidad de Alcalá. De las tablas estadísticas recogidas en el citado Informe se 


estima que en el año 2003 la ocupación de los profesionales del Derecho se encuentra entre las 


de estimación alta, con un número de 1.762 vacantes. Asímismo, en la citada universidad se 


encuentra de estudio sobre la inserción laboral de los licenciados en el período 1999‐2000 a 


tenor del cual resulta que el 52% de los encuestados está trabajando. Si bien no existen datos 


concretos sobre qué porcentaje de titulados han obtenido su primer empleo relacionado 


directamente con su titulación este dato puede inferirse de los estudios sobre el grado de 


adecuación entre el perfil profesional y el perfil del puesto de trabajo ocupado. De este análisis 


resulta que el 27,3% de los titulados manifiesta realizar tareas relacionadas con sus estudios en 


más de un 80% mientras que un 18,2% establece dicha adecuación entre el 60‐80%.   


Por otro lado, según informes de la Universidad Autónoma de Barcelona, referidos a un estudio 


realizado en 1998, terminada la carrera encontraban trabajo un 69% de los titulados, porcentaje 


que ascendía al 87% pasados seis meses de la conclusión de los estudios, al 94% transcurrido un 


año y al 98% tras año y medio. El promedio de meses en paro de los licenciados era del 2,95.  


En cuanto al trabajo realizado, los datos ofrecen los siguientes resultados: trabajo propio (fiscal, 


abogado, procurador, oficial de justicia, juez, agentes y técnicos tributarios, etc.): 59%; docencia: 


6%; comercial: 4%; administrativo: 25%; varios: 7%. La media de ingresos de los licenciados es 


de 172.000 ptas. netas mensuales (año 1998) con una desviación típica de 86.000 ptas. Se trata 


de una distribución bastante dispersa, con una punta de ingresos altos. El 18% gana menos de 


100.000 ptas. Y un 28% en torno a 125.000 ptas. Un 25% de los que trabajan como abogados por 


cuenta propia ganan menos de 100.000 ptas./mes (recordemos que son datos referidos al año 


1998).  


En definitiva, si bien el estudio inserto en el Libro Blanco de la ANECA data de varios años atrás, 


y pese a que la situación socio‐económica actual es muy diferente, es indiscutible que a partir 


de los datos expuestos se puede concluir que existen múltiples salidas profesionales y por tanto, 


el grado propuesto, al ofrecer una formación versátil y rigurosa, permite a los graduados en 


derecho optar por una de las numerosas opciones profesionales existentes, lo cual supone un 


valor añadido en la época de crisis en la que nos encontramos. Unido a lo anterior, el exigente 


programa académico propuesto fomenta las posibilidades de adecuación entre lo estudiado y el 


futuro trabajo a desempeñar pro los futuros egresados en derecho.  


Además de lo anterior, creemos conveniente hacer referencia a los datos publicados por el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en su sitio web en relación a las cifras del sistema 


universitario español del año 2012/2013.  


En este sentido, se debe reseñar que la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas  supone el 53.1% 


del total de los estudiantes egresados de 1er y 2º ciclo y Grado en la previsión el curso 2011‐


2012 superando por mucho a las restantes ramas por las que pueden optar los alumnos. En 


definitiva existe una gran demanda, por lo que, añadiendo las fortalezas expuestas como son el 


enfoque práctico y la vocación internacional auguran una notable aceptación por parte de los 


potenciales alumnos que  demandan una educación práctica, global y de calidad.  
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REFERENTES DE OTROS GRADOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS DE TEMÁTICA SIMILAR 


CONSULTADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS.  


En una sociedad cada vez más competitiva, globalizada, con un mercado laboral cada vez más 


exigente y diverso, es necesario formar a profesionales del derecho cada vez más completos, 


polivalentes en un entorno internacional con capacidad de adaptación al cambio. El alumno, tras 


un período de intenso y exigente aprendizaje, quedará preparado, capacitado y motivado para 


desarrollar su carrera profesional con éxito garantizado.  


El título de Grado en Derecho propuesto constituye el rejuvenecimiento de los roles 


educacionales tradicionales en esta disciplina, sin dejar de lado en ningún momento la esencia 


que siempre ha caracterizado a la tradición universitaria europea en la rama jurídica. Esto es así 


puesto que consideramos que la formación jurídica no puede limitarse a una enseñanza 


puramente teórica. Apostamos por facilitar que los estudiantes se sumerjan cuanto antes en el 


mundo jurídico.  


Con esta oferta educativa queremos cubrir las necesidades de los estudiantes y de la sociedad 


actual con una Universidad que fusiona el ámbito académico con el ejercicio profesional cuya 


conjunción impulsaría una salida laboral rápida en el amplio espectro que proporciona el ámbito 


jurídico. En definitiva, la sólida experiencia y prestigio universitario de la IUV y el del Despacho 


Cremades & Calvo‐Sotelo forman un tándem perfecto.  


Así pues, el exigente plan de estudio propuesto aspira a formar a los mejores profesionales del 


Derecho para que estos puedan optar por una de las múltiples posibilidades que se presentan 


en el área local e internacional y en cualquier rama del ámbito jurídico por la que decidan optar, 


sea en la empresa privada o en las instituciones públicas; en despacho o en empresa.  


El gran auge de las ofertas existentes en el mercado que hemos analizado a través Internet 


corrobora la  necesidad de planes de estudios similares al que aquí se proponen ofreciendo la 


autonomía y flexibilidad educativa que este grado proporciona.   


El grado diseñado por la VIU y Cremades&Calvo‐Sotelo, toma consideración el cuerpo genérico 


de contenidos definido por las universidades españolas, siendo doble su rasgo diferenciador: por 


un lado, el énfasis de la ética profesional, y por otro la inclusión del derecho comparado en el 


programa, al cual se da un tratamiento especializado al final del grado, en el último curso.   


En concreto, hemos analizado los planes de estudio para el grado en derecho online de 


diferentes centros de reconocido prestigio con el objetivo de observar las similitudes así como 


aportar novedades que fundamenten la necesidad de verificación del grado propuesto:  


• Universidad de Cádiz 


http://asignaturas.uca.es/wuca_fichasig1213_asignaturas_xtitulacion?titul=30 


305  


Ofrecemos contenidos similares a los de la Universidad de Cádiz, remarcando la 


parte de la oratoria, ética de la abogacía e inglés desde el primer curso, todo ello 


enfocado a potenciar de manera práctica el acceso a la profesión desde un 


primer momento.   


• ESADE  
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http://www.esade.edu/grados/esp/ged/tu‐formacion/plan‐estudios  


Si bien este programa apuesta fuerte por la economía, siendo la diferencia más 


destacada ésta, también escotes un rasgo diferenciador en la inclusión del 


derecho internacional en primer curso y posteriormente en el último curso el 


derecho comparado.  


• Universidad Rey Juan Carlos 


http://www.urjc.es/estudios/grado/derecho/derecho.html  


Con un programa muy parecido al de la referida universidad, buscamos una 


modalidad más práctica enfocada a un acceso eficiente a la profesión.  


• Universidad de Londres (Programas Internacionales) 


http://www.london.ac.uk/course_result.php  


Hemos analizado el programa de esta universidad para recabar información 


sobre la internacionalización de los estudios, punto que consideramos muy 


relevante en los programas de formación. Los planes que proponemos se 


asemejan a los ofrecidos por la universidad de Londres de manera que son 


estudiados los diferentes sistemas jurídicos internacionales.  


La conclusión es que estas universidades ofrecen unos programas de formación cuyo objetivo es 


la obtención, por parte de de los alumnos, de conocimientos legales del sistema español pero 


con una importante vocación internacional, nociones de idioma extranjero desde el inicio del 


grado y las posibilidades de realizar prácticas.   


El hecho de que universidades extrajeras como la Universidad de Londres ofrezcan programas 


de derecho online confirma la existencia de un mercado que demanda una educación práctica, 


abierta y con posibilidades de ejercicio más allá del derecho interno.  En este sentido el grado 


propuesto posee similitudes en cuanto al diseño del plan así como los objetivos del mismo.   


Sin embargo, el grado planteado contiene también diferencias considerables con los anteriores. 


A saber:  


• Nuestro grado ofrece una visión internacional con la introducción del inglés 


durante el primer y el tercer semestre.  


• Fomento de la práctica de la expresión escrita, la oratoria y la argumentación 


jurídica, lo que supone priorizar e introducir materias que en otros planes se 


consideran de segundo ciclo. Lo mismo ocurre con la impartición de otras 


asignaturas, a nuestro juicio vitales, tales como el derecho de las nuevas 


tecnologías, la contabilidad, el derecho de la empresa o la gestión de despachos.    


• Se oferta a los alumnos la posibilidad de acceder a las prácticas profesionales en 


el tercer curso del grado. Esto es posible puesto que en contamos con la 


estrecha colaboración de un Despacho de Abogados asociado lo que impregna 


la docencia de experiencia profesional y conocimientos prácticos.   


En virtud de lo anteriormente mencionado, las principales diferencias pueden traducirse en dos 


competencias adicionales:  
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• Gran capacidad de adaptación por su alto contenido de materias internacionales 


y su apuesta por una visión global del derecho la cual pretende atraer a todos 


aquellos de habla hispana interesados en la educación jurídica en español.  


• Mayor capacitación para desenvolverse profesionalmente como resultado de 


las prácticas profesionales realizadas desde el primer momento, posibilitadas 


por la estrecha colaboración con un Despacho Internacional con sedes en: 


Bogotá, Buenos Aires, Tel Aviv, Lisboa, Madrid, Barcelona, Málaga, Pamplona y 


Granada, además de pertenecer a numerosas asociaciones de despachos 


profesionales internacionales.  


  


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS   


La propuesta de elaboración del Plan de Estudios del grado de derecho por la VIU y el despacho 


Cremades & Calvo‐Sotelo fue aprobada con carácter previo por la Comisión de Estudios del 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y por el Equipo de Gobierno de la Universitat 


Internacional Valenciana, siguiendo el procedimiento aprobado por el Rectorado de la 


Universitat Internacional Valenciana para la aprobación de nuevas enseñanzas de grado, 


conforme a lo dispuesto en el RD 1393/2007 (BOE número 260 de 30/10/2007, páginas 44037 a 


44048).   


Hubo una serie de reuniones de trabajo entre el Rector, Dr. Juan Manuel Badenas Carpio, y el 


equipo de Trabajo de la VIU junto con el director de estudios de posgrado de Cremades & Calvo‐


Sotelo, Dr. Manuel Balado Ruiz‐Gallegos, y su equipo de trabajo, para presentar la propuesta del 


grado.   


También se produjeron reuniones de trabajo entre Doña María Jesús Frigols Martin, 


coordinadora de Enseñanzas modelo CLIL y Doña Ángeles Sebastián, socia de Cremades & Calvo‐


Sotelo, coordinadora de estudios. En ellas participaron además los coordinadores del máster de 


asesoría jurídica de empresas de Cremades & Calvo‐Sotelo y el grupo de coordinación de la VIU 


así como la directora de estudios, calidad y profesorado Maria Dolores Calvo Benedí y el personal 


técnico del área de estudios y calidad.. Estas reuniones se celebraron a lo largo de los meses de 


octubre, noviembre y diciembre de 2012, y enero, febrero, marzo y abril de 2013 en la sede de 


la VIU en Valencia, en la Sede de Cremades & Calvo‐Sotelo de Madrid y también mediante 


videoconferencia, con una periodicidad semanal.  


En estas reuniones, se fueron elaborando documentos de trabajo en los que se incorporaban 


sugerencias e informes solicitados a los integrantes de la Comisión Externa (los miembros de 


esta Comisión de detallan en el apartado 3.3). A partir de esas reuniones de trabajo se procedió 


a la elaboración del borrador de Plan de Estudios del Grado.   


Para la elaboración de dicho plan de estudios, el Rectorado de la Universitat Internacional 


Valenciana (VIU) nombró una Comisión de Título formada por los siguientes miembros:  


 Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad, Don Henri Bouché Peris  
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 Directora de Estudios, Calidad y Profesorado, María Dolores Calvo Benedí   


 Dos doctores/as profesores/as de materias de Derecho de la oferta docente de la 


Universidad Internacional Valenciana (VIU), todos de reconocido prestigio.  


 Los técnicos del Área de Estudios y Calidad.  


 Los Socios de Cremades & Calvo‐Sotelo, catedráticos y profesionales de reconocido 


prestigio internacional.   


 Consejo rector de Cremades & Calvo‐Sotelo  


Esta comisión ha elaborado la estructura del plan de estudios de acuerdo con las directrices y 


referentes que se han mencionado previamente, así como la distribución de créditos. Es 


responsable también de elaborar los documentos que han servido para describir los detalles del 


plan de estudios (distribución por cursos, actividades formativas y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante, prácticas externas, trabajo de fin de grado, etc.).  


En concreto, las principales tareas llevadas a cabo por la Comisión han sido:  


 La propuesta del Plan de Estudios.  


 Elaboración de la justificación del Título.  


 Realización de una selección de Consultores y Expertos para las distintas asignaturas.  


 Establecimiento de las competencias generales y específicas del título.  


 Concreción de los resultados de aprendizaje.  


 Elaboración del documento base de solicitud del Grado, que se presentará a ANECA, 


siguiendo las directrices del Área de Estudios y Calidad del Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Calidad de la Universitat Internacional Valenciana ‐ VIU. La 


Comisión del Título en sus reuniones de trabajo, además, ha realizado:  


 La elaboración definitiva del Plan de Estudios.  


 La valoración del equipo docente necesario para impartir el título, teniendo en cuenta 


los estándares de calidad establecidos por la Universitat Internacional Valenciana ‐ VIU.  


La elevación de la propuesta definitiva de solicitud de este título al Consejo Académico quien, a 


su vez, lo ha aprobado y lo ha elevado al Consejo de Gobierno de la universidad para su 


ratificación, que se llevó a cabo el 26 de junio de 2012.  


  


REFERENTES INTERNOS Y EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE 


QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS 


NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SINGULARES 


CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS  


A continuación, presentamos un breve listado de dichos referentes en los que se ha apoyado 


esta Universidad para la elaboración del Grado en Derecho que nos ocupa:  


• Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional 


de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), dentro de los cuales 
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encontramos el Libro Blanco del Grado en Derecho. En este texto, así como en 


otros relativos al ámbito extranjero, se critica la falta de conocimientos prácticos 


y especializados de los graduados universitarios. Por ello, el Plan de Estudios que 


ofrece este grado está diseñado de acuerdo con un enfoque práctico que se 


refleja en todas las asignaturas.  


• Planes de estudio de Universidades y Centros de Estudios españoles, europeos 


e internacionales de reconocido prestigio.  


• Orientación de los principales despachos de abogados nacionales con presencia 


internacional, así como despachos extranjeros con sede en los principales 


países.  


• Departamentos jurídicos de distintas empresas de carácter internacional.  


• Juristas, catedráticos y profesionales del Derecho de reconocido prestigio, con 


experiencia tanto a nivel nacional como internacional.  


Además de lo anterior, y con ánimo de ser rigurosos, consideramos pertinente proceder a 


identificar brevemente en qué se asemejan los citados referentes con el plan de estudios 


propuesto:  


• En primer lugar, el hecho de tener como referentes tanto despachos nacionales 


con presencia internacional como despachos extranjeros, así como 


Universidades y Centros de Estudios internacionales permite dotar al título 


propuesto de su carácter y vocación claramente internacional.   


• Por otro lado, son también los despachos y empresas internacionales así como 


los profesionales que forman parte de los mismos, los que permiten que el título 


propuesto posea como novedad la inmersión del alumno en el ámbito jurídico 


desde un primer momento, complementando la adquisición de conocimientos 


teóricos con prácticos. Dicha implementación de ámbito práctico, fomentada en 


gran medida por el referente del Libro Blanco, donde se critica la falta de 


conocimientos prácticos.  


En definitiva, los citados referentes están íntimamente relacionados con el plan de estudio 


objeto de verificación.  


  


ADECUACIÓN A UN MODELO COMÚN EN LA ENSEÑANZA EUROPEA 


SUPERIOR  


Siguiendo la globalización imperante en nuestros días, pretendemos que este Grado que 


presentamos se adapte en la mayor medida posible al modelo común que rige en el ámbito de 


la Enseñanza Europea Superior. Para ello, se han examinado estudios jurídicos de notable 


importancia tanto en el entorno nacional como en el de la Unión Europea, tales como:  


• Grado en Derecho (Universidad de Deusto‐ Bilbao, España)  


• Grado en Derecho (Universidad Carlos III, Madrid, España)  


• Bachelor Degree in Law (Oxford University ‐ Reino Unido)  


• LLB Bachelor of Laws (Staffordshire University‐ Reino Unido)  
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JUSTIFICACIÓN DE LA IDONEIDAD DEL TÍTULO SEMIPRESENCIAL  


Lo anteriormente relatado en la presente memoria pone de manifiesto que cada vez se solicitan 


más los títulos universitarios haciendo uso de la modalidad semipresencial y que, por tanto, 


estos están siendo adoptados por numerosas universidades con el fin de cubrir la demanda de 


esta clase de cursos formativos.  


Así pues, la decisión de utilizar las nuevas técnicas de comunicación en la creación de un sistema 


docente semipresencial se corresponde con los siguientes principios:  


• Autogestión: respalda la posibilidad, cada vez más solicitada, de formarse de 


manera independiente.  


• Globalidad: crea un sistema universitario desde España que se abre al mercado 


internacional.  


• Modernidad: gracias a la utilización de las nuevas tecnologías.  


• Economía: facilitando el acceso a la educación de manera asequible en los 


momentos actuales de crisis mundial.  


En definitiva, el grado en Derecho propuesto es idóneo puesto que conjuga a la perfección una 


formación de calidad y la flexibilidad la enseñanza semipresencial, todo ello en el marco del 


ámbito internacional a un precio asequible.  


Por otro lado, para el acceso al grado, los candidatos deben cumplir una serie de requisitos 


mínimos, o lo que es lo mismo, deben tener un perfil determinado que se resume en:  


a. Buena disposición para las relaciones personales.  


b. Capacidad de reflexión y análisis  


c. Facilidad de expresión y comunicación  


d. Autonomía organizativa y planificadora  


e. Aptitud positiva para adquirir conocimientos de otros idiomas y otras culturas  


f. Motivación para innovar  


g. Preocupación social e intelectual  


h. Capacidad de sacrificio  


i. Interés por aprender  


Por otro lado, y sin perjuicio de desarrollar las competencias en el epígrafe siguiente, 


consideramos importante desglosar las capacidades que deben concurrir en un graduado en 


Derecho:  


1. Amplio conocimiento de las distintas materias jurídicas que componen el grado:  


i. Conocer la evolución jurídica del Derecho.  


ii. Conocer, comprender y relacionar las materias básicas que componen 


el grado.  
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2. Saber analizar, sintetizar e interpretar los contenidos aplicándolos a casos 


concretos.  


3. Desarrollar la capacidad de comunicación oral y escrita, al menos en inglés y en 


español, fomentando el respeto y la adaptación al trabajo en todo tipo de 


entornos sin importar la ubicación.  


4. Integrar el uso de las nuevas tecnologías en el desempeño de las tareas 


profesionales.  


5. Autonomía en la búsqueda de información y en su gestión, dirigido a la 


consecución de los objetivos.  


6. Creación de un espacio organizativo propio fomentando el liderazgo y la 


creatividad.  


  


RECURSOS DOCENTES Y MATERIALES  


La oferta de Grado que presentamos cuenta con una plantilla internacional de Personal Docente 


e Investigador de gran cualificación en toda la oferta docente, con gran prestigio académico y/o 


profesional, como se puede comprobar en el apartado 6, correspondiente al Personal 


Académico. Este profesorado permite garantizar una formación de calidad para el número de 


estudiantes de ingreso a estos estudios. Además, esta propuesta se completa con una plantilla 


suficiente y bien cualificada de Personal de Administración y Servicios, así como de unas 


instalaciones y equipamie 
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS  


 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS  


El plan de estudios de Grado en Derecho propuesto por la VIU se ha elaborado 


procurando que sea formativo, coordinado y coherente, buscando la educación en 


competencias del alumnado y teniendo igualmente en cuenta su dedicación temporal según 


establece el RD 1125/2003. Está compuesto por 8 semestres de 30 créditos ECTS (European 


Credit Transfer System) cada uno, de tal manera que se impartirán un total de 240 créditos con 


asignaturas de 6 créditos. En la siguiente tabla se proporciona la distribución de los créditos 


teniendo en cuenta el tipo de materia:  


  


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS  


Formación Básica  66 


Obligatorias  132 


Optativas   30  


Prácticas Externas  6 


Trabajo de Fin de Grado  6  


CRÉDITOS TOTALES  240  


  


La distribución de la carga lectiva por tipo de asignatura, es la siguiente:  


TIPO  


1ER CURSO  2º CURSO  3ER CURSO  4ºCURSO  


1er  


Semestre  
2º  


Semestre  
3er  


Semestre  
4º  


Semestre  
5º  


Semestre  
6º  


Semestre  
7º  


Semestre  
8º  


Semestre  


F. básica  30  18 12  - -  -  -  -  


Obligatorias  - 6 18 30  30 24  24  


Optativas  - -  -  -  - -  6 24 


Prácticas 


Externas  
-  -  -  -  -  6 -  -  


Trabajo Fin 


de Grado  
-  -  -  -  -  -  -  6 


C. Totales  30  30  30  30  30  30  30  30  
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 El plan de estudios de Grado en Derecho ha sido estructurado en módulos, materias y 


asignaturas, definidas éstas como:  


• Módulo: unidad académica que incluye una o varias materias las cuales constituyen 


una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. Se siguen módulos 


disciplinares e instrumentales.   


• Materia: unidad académica que incluye una o varias asignaturas entendidas de 


forma integrada, por abordar una temática desde diferentes disciplinas o ser una 


disciplina que aborda varias temáticas.  


• Asignatura: unidad académica menor, con carácter disciplinar, aunque coordinada 


con el resto del plan.  


La configuración de la estructura del plan de estudios se ha realizado teniendo en cuenta 


la normativa nacional y europea, así como las normas y demás preceptos legales que regulan la 


elaboración de los títulos oficiales según lo establecido en el EEES. La división de las materias se 


ha realizado atendiendo a la normativa del Libro Blanco publicado por la ANECA. La estructura 


del título de Grado en Derecho por módulos, materias y asignaturas es la siguiente:  


La distribución por módulos del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en las 


siguientes tablas:  


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  MATERIA  RAMA  


Módulo 1:  


Formación 


Básica  


Materias 


Básicas  


Filosofía del Derecho   F. Básica Derecho 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Historia del Derecho F. Básica Derecho 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Derecho  


Constitucional  
F. Básica  Derecho 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho Romano F. Básica Derecho 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Oratoria, Redacción y  


Argumentación  


Jurídica 


F. Básica  Comunicación  


Ciencias 


Sociales y  


Jurídicas  


Inglés Jurídico I Legal 


English I: 


Terminology, 


documentation and 


legal communication 


F. Básica Derecho 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Derecho Civil I  


(Derecho de la 


Persona) 


F. Básica  Derecho  


Ciencias 


Sociales y  


Jurídicas  


Derecho Mercantil I 


(Estatuto Jurídico del 


Empresario) Derecho 


Mercantil I 


F. Básica Derecho 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 
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(Empresario y 


Sociedades) 


Derecho Penal I 


(Parte General)  
F. Básica  Derecho  


Ciencias  


Sociales y  


Jurídicas  


  Economía de la 


Empresa 


F. Básica Economía  Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas  


Derecho Financiero y 


Tributario I (Parte 


General) 


F. Básica Derecho Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


  


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 2:       


Formación  


Obligatoria  


Derecho Procesal  


Derecho Procesal I (Parte 


General y Proceso Civil) 
Obligatoria 


Derecho Procesal II (Proceso 


Penal) 
Obligatoria 


Derecho Procesal III 


(Procesos Especiales) 
Obligatoria 


Arbitraje y Mediación 


Mecanismos extrajudiciales 


para la resolución de 


conflictos (ADR) 


Obligatoria  


Derecho  


Administrativo  


Derecho Administrativo I 


(Parte General)  
Obligatoria  


Derecho Administrativo II 


(Urbanístico)  
Obligatoria  


Derecho Mercantil 


Derecho Mercantil II  


(Contratos, Bancario y 


Bursátil) Derecho Mercantil II 


(Contratos y Títulos Valores) 


Obligatoria  


Derecho de la Competencia Obligatoria 


Derecho Mercantil III 


(Cambiario y concursal)) 
Obligatoria 


Derecho Financiero y  


Tributario II (Parte Especial)  
Obligatoria  


Derecho Civil  


Derecho Civil II (Obligaciones 


y Contratos) 
Obligatoria 


Derecho Civil III (Derechos 


Reales e Hipotecarios) 


Derecho Civil III (Derechos 


Obligatoria 
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Reales y Derecho 


Inmobiliario Registral) 


Derecho Civil IV (Familia y 


Sucesiones)  
Obligatoria 


Derecho  


Internacional  


Derecho Internacional 


Público  
Obligatoria  


Derecho Internacional 


Privado  
Obligatoria  


Inglés Jurídico II Legal English 


II: Contracts and legal 


argumentation 


Obligatoria  


Derecho de las  


Nuevas Tecnologías  


Derecho de las Nuevas 


Tecnologías  
Obligatoria  


Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social  


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social  
Obligatoria  


Derecho Penal 
Derecho Penal II (Parte 


Especial) 
Obligatoria 


Gestión de Despachos  


Ética de la 


Abogacía/Responsabilidad 


social y 


profesional/Relaciones con 


la judicatura 


Obligatoria  


Gestión de Despachos Obligatoria  


Contabilidad Obligatoria  


  


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 3:   


Formación 


Optativa  


Mención: 


Globalización Jurídica 


La defensa legal y la 


jurisprudencia de los 


Tribunales supranacionales  


Optativo  


Derechos Humanos en el 


Plano Internacional 
Optativo 


Derecho de la Unión 


Europea 
Optativo 


Sistemas Jurídicos 


Comparados I (Derecho 


Anglosajón) 


Optativo 


Sistemas Jurídicos 


Comparados II (Países 


Musulmanes) 


Optativo 
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Mención:  


Seguridad 


Derecho a la Defensa 


Nacional e Internacional 
Optativo 


Dimensión jurídica de la  


Seguridad Ciudadana 
Optativo 


Seguridad pública y privada: 


régimen jurídico y principios 


rectores 


Optativo 


Instrumentos jurídicos 


internacionales y regionales 


contra la Ciberdelincuencia 


Optativo 


La cooperación  entre la 


Seguridad Pública y los 


Órganos judiciales en 


materia penal 


Optativo 


 


 


 


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 4:    


Prácticas Externas 
Prácticas Externas  


Introducción a la Práctica de 


la Abogacía Práctica Jurídica 
Obligatorio  


  


MÓDULO  MATERIA  ASIGNATURA  CARÁCTER  


Módulo 5:        


Trabajo Fin de 


Grado  


Trabajo Fin de Grado  Trabajo Fin de Grado  Obligatorio  


  


La ordenación temporal del Plan de Estudios por cursos se presenta de forma más detallada en 


las siguientes tablas:  


  


 
PRIMER CURSO  


 


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
 


Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Filosofía del Derecho  FB    
Derecho Civil I (Derecho de la 


Persona) 
FB 


Historia del Derecho FB   Derecho Penal I (Parte General)  FB  


Derecho Constitucional  FB    Derecho Romano FB 
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Oratoria, Redacción y Argumentación  


Jurídica  
FB    


Derecho Administrativo I (Parte 


General) 
OB 


Inglés Jurídico I Legal English I: 


Terminology, documentation and legal 


communication 


FB   


Derecho Mercantil I (Estatuto 


Jurídico del Empresario) Derecho 


Mercantil I (Empresario y 


Sociedades) 


FB 


  


 
SEGUNDO CURSO  


 


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
 


Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Derecho Civil II (Obligaciones y 


Contratos)  
OB   


Derecho Procesal I (Parte General 


y Proceso Civil)  
OB 


Derecho Penal II (Parte Especial) OB   
Derecho Civil III (Derechos Reales 


e Hipotecario)  
OB 


Inglés Jurídico II Legal English II: 


Contracts and legal argumentation 
OB   


Derecho Mercantil II (Contratos, 


Bancario y Bursátil)  


Derecho Mercantil II (Contratos y 


Títulos Valores) 


OB  


Economía de la Empresa  FB    


Ética de la 


Abogacía/Responsabilidad social y 


profesional/Relaciones con la 


judicatura 


OB 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social  
OB   Economía de la Empresa  FB  


Derecho Financiero y Tributario I 


(Parte General) 
FB   


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social  
OB  


  


 TERCER CURSO   


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
 


Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Derecho Internacional Público  OB    Gestión de Despachos  OB 


Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones)  OB    Contabilidad  OB  


Derecho Procesal II (Proceso Penal) OB   


Introducción a la Práctica de la 


Abogacía  


Práctica Jurídica 


OB  


Derecho Administrativo II 


(Urbanístico)  
OB    


Derecho Procesal III (Procesos 


Especiales) 
OB 
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Derecho Financiero y Tributario II 


(Parte Especial) 
OB  


Arbitraje y Mediación 


Mecanismos extrajudiciales para 


la resolución de conflictos (ADR) 


OB 


Gestión de Despachos  OB  
Derecho Financiero y Tributario II 


(Parte Especial) 
OB 


  


 
CUARTO CURSO  


 


PRIMER SEMESTRE  
 


  SEGUNDO SEMESTRE  
 


Asignaturas  Carácter    Asignaturas  Carácter  


Derecho Internacional Privado  OB    Trabajo Fin de Grado  OB 


Derecho de la Competencia OB   Optativa 2 OP 


Derecho Mercantil III (Cambiario y 


Concursal) 
OB  Optativa 3 OP 


Derecho de las Nuevas Tecnologías OB  Optativa 4 OP 


Optativa 1 OP  Optativa 5 OP 


  


NOTA: Referente a la oferta de menciones, se requerirá un número mínimo de alumnos 


matriculados en cada mención para que ésta se imparta 


NOTA: Tal como indica el RD 861/2010 por el que se modifica el RD 1393/2007, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su apartado 12 artículo 8 
“De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la 
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el 
total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades”. 


Competencias específicas de las menciones 


Mención Globalización Jurídica 


CE13.- Que los estudiantes conozcan la relevancia de la jurisdicción internacional. 


CE14.- Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre el funcionamiento de los 


procedimientos aplicables en los Tribunales Internacionales. 


CE15.-  Que los estudiantes adquieran habilidades para el manejo de la Jurisprudencia emanada 


de los Tribunales Internacionales como herramienta de trabajo. 


CE17.- Que los estudiantes adquieran un conocimiento global de los grandes sistemas jurídicos 


de los países musulmanes y, en particular, su proceso de formación histórica, sus fuentes y sus 


principios inspiradores. 


CE18.- Que los estudiantes obtengan conocimientos de las principales instituciones jurídicas 
del sistema jurídico de los países musulmanes y sus diferencias con el nuestro. 
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Mención Seguridad 


CE19- Que los estudiantes sean capaces de manejar textos jurídicos, interpretar normas y 


resolver conflictos jurídicos relacionados con la Seguridad Ciudadana 


CE20.- Que los estudiantes sean capaces de aplicar la normativa que regula la prestación de 


servicios de seguridad privada y define su relación con la seguridad pública 


CE21.- Que los estudiantes sean capaces de conocer la complejidad y diversidad del fenómeno 


criminal en un mundo global 


 


  


5.2 SISTEMA DE EVALUACIÓN  


El modelo de evaluación diseñado para este Grado se dirige a la evaluación de competencias, se 


sustenta en los principios del EEES y está adaptado a la estructura de la formación virtual que es 


propia de la VIU. La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza‐


aprendizaje. Se desarrolla de forma constante durante el mismo y está diseñada para que 


ofrezca información tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar 


su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permitan sustentar su 


juicio para establecer una calificación y le dote de elementos para revisar su programa 


educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, 


en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


Incluye dos grandes procesos de evaluación:  


a. Evaluación continua.  


b. Evaluación final para la certificación de competencias.  


  


a) La evaluación continua  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. 


La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza su seguimiento directamente, 


y se extrae una síntesis del desempeño, mostrado en cada una de ellas los instrumentos sobre 


los que se apoya que son, entre otros, los siguientes:  


• Pruebas referidas a estándares: Los estándares representan la operativización de los 


criterios de calidad de aprendizaje sobre los que se analiza la adquisición de 


competencias. Se dirigen a evaluar las dimensiones cognitivas, conceptuales o de 


carácter procedimental de las competencias.  


• Portafolios electrónicos de evaluación: Colecciones de actividades realizadas por el 


alumno, que han sido establecidas, con carácter procesual o de producto, por el 


profesorado. Sirven como referente directo de la adquisición de las competencias a nivel 


global y se dirigen a evaluar tanto las dimensiones cognitivas de las realizaciones del 


alumno, como otras de carácter no‐cognitivo, tales como, actitudes, motivación o 


esfuerzo, entre otras. El portafolio de evaluación se presenta al finalizar asignatura.  


• Registros observacionales: Cumplimentados por el profesorado, recogen las 


informaciones más relevantes de la interacción directa de éstos con el alumno, y se 


refieren fundamentalmente a dimensiones no cognitivas de las competencias (como 


interés, esfuerzo, actitud, motivación, etc.), así como a informaciones relativas a los 


elementos específicos que constituyen un obstáculo, facilitan o caracterizan el 
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aprendizaje. Los registros se realizan de forma cotidiana, a partir de la interacción 


docente‐discentes, realizada tanto en las clases como en la atención en tutorías.  


  


b) La evaluación final para la certificación de competencias  


Tiene carácter sumativo y se realiza de forma on-line mediante el sistema de 


autentificación y anti-plagio SMOWL (ver características técnicas en anexo 1). Hace referencia a 


una prueba de carácter global de la asignatura, representativa del conjunto de competencias 


trabajadas en la misma. Puede tener carácter estandarizado, que incluya: ítems de alternativas, 


de asociación, multi‐ítems, interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización 


de supuestos prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros.  


La certificación de competencias requerirá que la evaluación se aplique a todas las 


asignaturas básicas, obligatorias y optativas, se llevarán a cabo dos convocatorias on-line por 


curso y asignatura. Las Prácticas Externas y el TFG tienen criterios de evaluación específicos, 


explicados en la descripción de estas asignaturas.  


La evaluación de la adquisición de las competencias relacionadas con los contenidos 


teóricos alcanzados por los estudiantes puntuará en la calificación final dependiendo de una 


horquilla que oscilará entre el 40 y el 60% de la calificación y la evaluación de las competencias 


adquiridas a través del trabajo práctico realizado se valorará entre un 40% y un 60% de la 


calificación.  


• Instrumentos de evaluación de los contenidos teóricos:  


‐  Pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se responderá a cuestiones de 


tipo teórico.  


 ‐  Pruebas de desarrollo.  


 ‐  Pruebas de preguntas cortas.  


 ‐  Preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria utilizada.  


 ‐  Pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre un tema.  


  


• Instrumentos de evaluación de los contenidos prácticos:  


- Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos.  


- Estudio y análisis de casos.  


- Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo.  


- Elaboración de un informe que incluya comentarios técnicos.  


  


A continuación, se exponen a modo de ejemplo, y con simple carácter indicativo, tres posibles 


modelos de calificación. Sin embargo, se hace hincapié en que en todo momento quedará 


abierta la posibilidad de que los profesores de cada una de las asignaturas escojan una de estas 


modalidades y la maticen en su guía didáctica como consideren más oportuno, en el marco de 


la libertad de cátedra conferida por la legislación.  


  


Modelo 1:  
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60% Teoría + 40% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 6 puntos. El análisis de 


experiencias y la realización de actividades formativas durante la asignatura tendrán un valor de 


2 puntos. Los 2 puntos restantes se corresponderán a 1 ó 2 informes que deberá hacer el 


estudiante sobre temas relacionados con la materia.  


  


Modelo 2:  


50% Teoría + 50% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 5 puntos. El análisis de 


experiencias y la realización de actividades formativas a lo largo de la asignatura tendrán un 


valor de 2 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá 


hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia.  


  


Modelo 3:  


40% Teoría + 60% Práctica. El examen tendrá un valor correspondiente a 4 puntos. El análisis de 


experiencias, casos y la realización de actividades formativas a lo largo de la asignatura tendrán 


un valor de 3 puntos. Los 3 puntos restantes se corresponderán a 1, 2 ó 3 informes que deberá 


hacer el alumno sobre temas relacionados con la materia.  


  


EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS:  


Criterios de evaluación de las prácticas:  


• Memoria de prácticas (60%). Ésta podrá incluir los siguientes puntos:  


1. Datos personales del estudiante.  


2. Entidad colaboradora en la que ha realizado las prácticas, lugar de ubicación, 


departamento en el que se han realizado y tutor.  


3. Descripción y análisis de las tareas realizadas durante el periodo de prácticas.  


4. Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 


adquiridos en relación con los estudios universitarios.  


5. Relación de los problemas planteados y procedimiento seguido para su resolución.  


6. Identificación de las aportaciones que en materia de aprendizaje han supuesto las 


prácticas.  


7. Evaluación de las mismas, valoración personal y sugerencias de mejora.  


• Informe del tutor interno (20%). El tutor valorará la memoria presentada por el alumno 


así como su actitud y cumplimiento en diferentes aspectos: asistencia a tutorías, 


asistencia y aprovechamiento de la formación, conocimiento y manejo del código 


deontológico de la profesión, grado de cumplimentación del cuaderno de campo o 


portafolio, etc.  


• Informe del tutor externo (20%). El tutor valorará el cumplimiento de las tareas 


asignadas, la actitud y adquisición de las competencias generales y específicas durante 


el periodo de prácticas.  


  


EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO:  
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El TFG es un proyecto original, de carácter integrador y potenciador de las competencias 


adquiridas a lo largo de todas las enseñanzas del Grado. El alumno debe realizarlo con objeto de 


profundizar en un tema de su interés, orientado en su elección por el tutor y puede estar o no 


vinculado con las prácticas realizadas. Éste puede consistir en una investigación empírica o una 


profundización teórica de un tema, siempre que se tenga en cuenta que debe estar relacionado 


con un aspecto relativo al ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas.  


La defensa del Trabajo Fin de Grado será pública y se hará ante un tribunal compuesto por tres 
profesores cuyo presidente al menos deberá ostentar que ostenten la categoría de doctor. La 
defensa constará de dos partes:  


a. La exposición por parte del estudiante, que durará un máximo de 45 minutos.  


b. El debate entre el estudiante y el tribunal evaluador, que tendrá una duración máxima 


de 45 minutos.  


Criterios de evaluación:  


• El trabajo elaborado puntuará un 70%.  


• La exposición del mismo puntuará un 30%.  


  


5.3 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL GRADO   


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso 


formativo, es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y 


el alumno para garantizar la adecuada adquisición de las mismas.  


1. Este título dispone de un Coordinador de Grado, responsable de implantar el plan de 


estudios y garantizar la consecución de las competencias propuestas en el mismo.  


2. Asimismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión 


periódica de la marcha de éste.   


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumno. 


Funciones:  


• Responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos.  


• Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los materiales 


docentes.  


• Fija el calendario del grado.  


• Aprueba los temas para los seminarios transversales.  


• Supervisa la realización de las prácticas externas y del TFG.  


• Establece los criterios generales de evaluación del título. El Coordinador de 


Curso se encarga de:  


• Reunirse con los docentes de las diferentes asignaturas del curso antes del inicio 


de las clases y realizar el seguimiento a lo largo del mismo.  


• Planificar las actividades formativas.  


• Armonizar los criterios de evaluación.  


• Supervisar los materiales y las guías docentes que estarán a disposición del 


alumno.  
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• Realizar la valoración de los resultados del curso con los docentes.  


Además de los mecanismos anteriormente expuestos, este grado dispone de una Comisión de 


Prácticas Externas, compuesta por:  


• Coordinador del Grado.  


• Coordinador de Prácticas.  


• Responsable de Relaciones Externas.  


Finalmente, el título dispone de una Comisión de TFG compuesta por:  


• Coordinador del Grado.  


• Coordinador del Trabajo Fin de Grado.  


• Dos tutores internos.  


  


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE EN UNA ASIGNATURA  


La VIU cuenta con diversas modalidades de personal docente (tutores, consultores y 


profesorado invitado) que se complementan e interrelacionan entre sí, con el fin de garantizar 


la adquisición de las competencias del Grado y asegurar la continuidad de la formación. Estas 


figuras interactúan para la preparación del curso, con objeto de elaborar los contenidos y 


materiales específicos para cada asignatura, y planificar y desarrollar las actividades formativas 


que se trabajarán relacionadas con estos.  


Tutor y consultor mantienen contacto periódico para garantizar el seguimiento del 


alumno a lo largo de la asignatura, a través de reuniones presenciales o virtuales, por medio de 


correos electrónicos, etc. Al finalizar la asignatura, el tutor y el consultor se reúnen y realizan 


una valoración global del desarrollo de la asignatura, consensuan la calificación del estudiante, 


analizando su nivel de desempeño. Plantean además propuestas de mejora para el siguiente 


curso.  


  


5.4 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA  


La VIU ha puesto en marcha, en su página web, el apartado “Erasmus” dentro de la información 


para el estudiante, donde se refleja toda la información relacionada con este programa 


(http://www.viu.es/erasmus/).   


En el momento actual, la VIU puede ofertar a sus alumnos la posibilidad de realizar prácticas 


Erasmus en:  


 ‐  Luxemburgo  ‐ Grecia  


‐ Croacia   ‐ Chipre  


‐  Bruselas   ‐ Londres  


  


Asimismo, en las bases reguladoras de la convocatoria Erasmus disponibles en la misma página 


web, se indica la información relativa a las ayudas económicas:  


  


BOLSA ECONÓMICA   


La dotación de la beca para 2013‐2014 es:  
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1. una bolsa económica de 110 € por cada mes de duración de la estancia.  


2. Ayuda adicional del MEC de:  


a. una cantidad de 100€ mensuales.  


b. Adicionalmente y sólo a los beneficiarios que tuvieron beca del MEC en 2012‐13se 


les asigna una ayuda adicional de 85 € mensuales a la cantidad anteriormente 


mencionada.  


La VIU sigue en contacto con diversas universidades para ampliar el número de centros que 


acogerían a sus estudiantes en el marco del Programa Erasmus.  


  


 


 


5.6 ACLARACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS Y LA METODOLOGÍA EMPLEADA EN 


LAS DIFERENTES ASIGNATURAS   


 
 


Asignaturas con mayor 


contenido teórico 


Asignaturas con el mismo 
contenido práctico que 


teórico 


Asignaturas con mayor 


contenido práctico 


Metodología 1:  


Exposición del contenido de la 
asignatura, de los materiales e‐
learning, los objetivos y la 
bibliografía y los videos 
grabados.  Explicará el uso de 
blogs como canal de 
comunicación tanto con el Tutor 
como con el resto de alumnos 
donde podrá presentar dudas y 
puesta en común de temas de 
interés de la asignatura.  


El Tutor realizará un programa 
individualizado para potenciar el 
estudio autónomo, autodirigido, 
crítico y reflexivo de la materia.    


Mediante el uso de 
videoconferencias interactivas, 
establecerá fechas para la 
puesta en común de textos a 
revisar por los alumnos 
adjudicando a cada uno de ellos 
la parte que deberá presentar.  


Fijará las modalidades, temas y 
fechas para la realización de 
foros enfocados a fijar los 
conceptos jurídicos básicos 
relevantes de la asignatura.  


Promoverá la participación de 


los alumnos en debates que 


Metodología 2:  


Exposición del contenido de la 
asignatura, de los materiales e‐
learning, los objetivos y la 
bibliografía y los videos 
grabados.  Explicará el uso de 
blogs como canal de 
comunicación tanto con el Tutor 
como con el resto de alumnos 
donde podrá presentar dudas y 
puesta en común de temas de 
interés de la asignatura.  


El Tutor realizará un programa 


individualizado para potenciar el 


estudio autónomo, autodirigido, 


crítico y reflexivo de la materia, 


haciendo hincapié en el enfoque 


práctico de la asignatura y 


resaltando la necesidad de que 


el conocimiento deberá ir 


dirigido a la indagación y a la 


resolución de problemas.   


Mediante el uso de 
videoconferencias interactivas, 
establecerá fechas para realizar 
las actividades propuestas, 
incluido el análisis y la 
elaboración de la información 
jurídica específica de la 
asignatura.   


Metodología 3:  


Exposición del contenido de la 
asignatura, de los materiales e‐
learning, los objetivos y la 
bibliografía y los videos 
grabados.  Explicará el uso de 
blogs como canal de 
comunicación tanto con el Tutor 
como con el resto de alumnos 
donde podrá presentar dudas y 
puesta en común de temas de 
interés de la asignatura.  


El Tutor realizará un programa 


individualizado para potenciar el 


estudio autónomo, autodirigido, 


crítico y reflexivo de la materia, 


haciendo hincapié en el enfoque 


práctico de la asignatura y 


resaltando la necesidad de que 


el conocimiento deberá ir 


dirigido a la indagación y a la 


resolución de problemas.   


Mediante el uso de 
videoconferencias interactivas, 
establecerá fechas para realizar 
las actividades propuestas, 
incluido el análisis y la 
elaboración de la información 
jurídica específica de la 
asignatura.   
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provoquen el conocimiento y 


faciliten el pensamiento jurídico 


crítico. 


Fijará las modalidades, temas y 
fechas para la realización de 
foros, y debates que impliquen 
análisis críticos de temas de la 
asignatura promoviendo la 
participación activa de los 
alumnos.   


Realizará actividades guiadas 


para el ejercicio de casos 


prácticos. 


Fijará las modalidades, temas y 
fechas para la realización de 
foros, y debates que impliquen 
análisis críticos de temas de la 
asignatura promoviendo la 
participación activa de los 
alumnos.   


Enfocado a potenciar la 


argumentación jurídica y el uso 


de estrategias, realizará 


actividades guiadas para el 


ejercicio de casos prácticos 


distribuyendo distintos roles de 


parte que deberán ser 


defendidos públicamente por los 


alumnos designados. 


  


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E-


PRESENCIAL SÍNCRONA 


 


I. Introducción al programa de evaluación 


 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 


responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de los 


mercados laborales y universitarios en los que participa. 


 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda con 


garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la transparencia 


y la calidad sin reticencias y de forma rigurosa. 
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El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que son de 


aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online.  


 


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 


de Valencia? 


 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al 


campus y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de 


contenido (examen) o de evaluación continua (portfolio de asignaturas). 


3. Control del fraude: 


3.1 Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


3.2 Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 


control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 


ayuda externa las pruebas de evaluación. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


II. Síntesis del proceso 


 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de tres fases: 


Fase I: Safe digital onboarding 


Fase II: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes on line 
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Fase III: Control del fraude  


El análisis de estas tres fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria del 


estudiante desde que es admitido en nuestra Universidad, hasta que se evalúa de forma 


definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de Bienvenida. El 


primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos principales 


tecnologías que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el anterior gráfico. 


 


Por ejemplo, en la imagen anterior se observa que el estudiante aún no ha tomado parte del 


proceso de registro en ninguna de las dos herramientas del control. 
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En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el estudiante 


completa de forma progresiva ambos registros. 


 


En esta imagen se observa el acceso a los tutoriales de uso del campus cuando el estudiante se 


ha registrado en las herramientas de control y ya puede acceder al campus. 


 


III. Fase I: Proceso de “onboarding” 
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En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la garantía 


de que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se evalúa” se 


observa que está relacionado con el proceso de “onboarding”, esto es, el primer acceso al 


campus virtual.  


A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con sistema 


de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI.  


El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación 


desde el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del 


documento de identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la normativa 


de autoría académica. El proceso se realiza garantizando los máximos estándares de garantía 


legal del proceso de identificación. 


 


 


 


 


 


 


 


Las operaciones que el estudiante debe de llevar a cabo son las siguientes: 


 


1. El alumno accede por primera vez al campus y se inicia una landing page al 


Prestador de Servicios de Confianza 


Cualificado que tiene la misma imagen 


corporativa que la Universidad. 


2. Se inicia la video-identificación, se 


captura el selfie, el anverso y el reverso de su 


documento de identidad. 
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3. Con el OCR del documento se cumplimenta un 


formulario personalizable del que se genera el 


documento de aceptación de identidad y normativa 


de autoría de los trabajos de evaluación continua. 


4. El alumno firma con un código PIN que le 


enviamos al móvil. 


 


 


Una vez finalizado este proceso y firmado el 


documento, la Universidad recoge la traza técnica del 


proceso y genera el certificado acreditativo de la 


video-identificación y firma del documento. 


 


Este certificado vendrá firmado electrónicamente por 


el prestador de Servicios de Confianza y tendrá un sellado de tiempo que garantizará la 


integridad de la información recogida en dicho documento. 


 


El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha sido seleccionado de forma minuciosa 


por tres razones:  


 


- Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza Cualificado, 


auditado y reconocido como tal por la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados 


y la Competencia, dependiente del Ministerio de Economía). Este es el máximo 


nivel de acreditación que puede tener a nivel europeo un prestador de servicios 


(Reglamento europeo eIDAS), tal y como consta en este enlace 


https://sede.minetur.gob.es/es-es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-


servicios-electronicos-de-confianza.aspx 


 


- Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los servicios 


de video-identificación de la identidad como la custodia de las evidencias de los 


mismos durante el plazo de 10 años.  


 


- Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del estado y 


tiene más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes volúmenes de 


datos y la transferencia de la gestión de los datos a la universidad para su 


comprobación es automática a través de un módulo de back office. 
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El resultado de esta primera fase de la cadena de garantías arroja una evidencia de identificación 


y aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio de Relación con el 


alumno y repuesto convenientemente en la sección de registros de la actividad académica, en 


las salas de coordinación de los títulos en el campus virtual (informe de acreditación de la 


identidad y que debe ser guardado y custodiado por el plazo de 5 años de cara a las 


acreditaciones). 


Aunque contamos con un proveedor que actúa como certificador de confianza por su 


acreditación, la tutela del proceso y la comprobación de los datos corresponde a la Universidad 


como parte incuestionable del proceso de onboarding.  


 


IV. Fase II: Acreditar de la autoría del proceso de evaluación continua y tutela de exámenes on line 


 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación de la 


autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría y el 


proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online (pruebas 


de contenido). 


 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que se 


evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete a 


aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 


Internacional de la Valencia frente a otras Universidades del entorno online, reside en un 


sistema de enseñaza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino que 


el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología planificada  que 


inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de arranque 


interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un diseño 


instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, dinámicas de 


grupo, tutorías, correcciones de trabajos en directo etc.  


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una presencia 


activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten clases síncronas 


como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no son obligatorias y 
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quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la metodología garantiza una 


asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el profesor 


dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma continua. Es decir 


que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la identidad. Este proceso 


se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido de 


trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede tras la 


introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula por cada 


una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las videoconferencias, se 


realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en una 


segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el estudiante y el 


profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que permite proyectar 


una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar tours a través de la web 


o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional de Valencia ha implantado la herramienta de videoconferencias 


BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con mayor calidad de definición 


para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva y que, por tanto, permite un 


control de la identidad de estudiante más preciso que la versión anterior. 


 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 
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SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia 


que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante online. Utiliza 


un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 


detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba 


de contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual por parte de 


los profesores que realizan el examen para garantizar todos los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante previamente 


a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta sobre situaciones 


que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de alertas de situaciones 


comprometedoras durante la realización del mismo para el control del entorno y la garantía la 


seguridad a dos niveles. 


-      Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


-      Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y sin 


ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la garantía de la 


integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los resultados de 


aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre estos 


filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la falta de 


visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más de una 


persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte del 


proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 


reconocimiento facial. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 


mientras cumplimenta el ejercicio.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que van 


informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante durante 


el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del inicio de la 


corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder desde la misma 


aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones de fraude durante la 


realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido anulando el examen. 


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


 


2.2.1 Alta de exámenes soportados por SMOWL 
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Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se 


llevará a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a la 


aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan a cabo 


muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la herramienta 


una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la 


autenticación con DNI debido a que el alumno ya se registró en la Fase I, tal y como se mostraban 


en las imágenes al inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse tres 


fotografías de identificación y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su modelo 


matemático personal. El único requerimiento por tanto es que el alumno tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 


intervenidas que son susceptibles de error humano.  


 


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por una 


tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se vigila que 


su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el curso del 


examen ni abre páginas web. 


El alumno recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 


generales por parte de Relación con el alumno y por parte de los responsables de las titulaciones 


para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


 


2.2.2 Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella observa 


como se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 cada 


minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y dará 


lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas mediante 


canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. Cuarenta 


y ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe que le sintetiza 


y concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 
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En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 


síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos los 


resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con unos 


filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al profesor 


que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde bajos niveles de 


luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas frente a la pantalla, 


movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos anómalos. Este sistema 


es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y técnica. 


El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el 


sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante continuamente. 


 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano 


desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda 


en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del alumno, ya sea teléfono 


móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela online. Esta cámara 


servirá para realizar una primera inspección del entorno en el curso de examen y está 


activa durante todo el examen monitorizando el entorno. De la misma manera que en la 


cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de vigilancia de forma síncrona, se 


produce durante el examen y tiene una doble validación humana y técnica (el profesor 


supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 
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continuamente.  


 


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que acceda 


a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no sea la del 


examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 


instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 


proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online utiliza 


un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 


detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje. La tecnología 


pues asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más adelante, 


que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y almacenados como 


evidencia de evaluación. 


 


2.2.3 Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de seguimiento 


y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral del alumno 


dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante realizando la 


prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil que 


está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el procedimiento 


mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única vez 


y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de entorno debe 


realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y asegurar que el 


alumno está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a paso a 


lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, realizando una 


exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo de la mesa.  
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Imagen 1. En esta imagen se observa la entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de 


que va a ser monitorizado en 360 grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara 


adicional. 


 


 


Imagen 2. En esta imagen se observa como el alumno selecciona una cámara adicional a la 


frontal, la cámara de entorno. 


 


Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe 


colocar el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 
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Imagen 3. En esta imagen se observa como el alumno realiza un control del entorno en 360 


previo al examen. 


 


Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen e 


integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras proporciona 


una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar la identidad de la 


persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar una 


advertencia al candidato. 
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Imagen 4. En esta imagen se observa como el alumno, ya en el curso del examen es monitorizado 


por dos cámaras. 


 


 


Imagen 5. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los alumnos 


eligiendo la vista frontal y 360 al tiempo. 
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En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al estudiante 


y al profesor. 


 


2.2.4 Informe SMOWL 


 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación es el informe que genera SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso del 


examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula en el 


que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL Results”. 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se ha 


llevado a cabo. 


 


 


  


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para almacenarlo 


como evidencia. 


Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de ser 


revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 
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Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por las que 


el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso del examen 


online. 


Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la evidencia 


del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


 


 


El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 


Director del Título en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra 


ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 
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El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el potencial 


fraude marcándolo en rojo. 


 


 


 


 


 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 
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Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 


 


 


 


 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 


coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día y 


una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
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realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 


automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 


tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido por 


la tecnología a 45 alumnos, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, como 


capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


 


V. Fase III: Control del fraude 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se establecen en 


dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la numero 1 del 


mundo- o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar la 


apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 


coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y otros 


documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 


Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 


comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el contenido 


producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles y artículos 


científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional de Valencia se le 


incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el campus 


virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo largo del 


despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 


tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


 


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el plagio 


así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de suplantación 


de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de las diferentes 


pruebas. 
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VI. Medidas de seguridad extra y disuasorias. Normativa de evaluación 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 


ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 


elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 


El sistema contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


• Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la autoría de 


las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la realización del 


examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para afrontar de un modo 


adecuado las pruebas de evaluación. 


• Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar en 


cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde donde se 


realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones recibidas supondría la 


expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de alumnos 


La normativa de evaluación de alumnos de la Universidad Internacional de Valencia recoge en 


un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la identidad y 


control del fraude que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de información 


mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias llegado el caso. 


 


VII. Recursos 


 


Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, 


siempre bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración 


y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que forman 


parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el apartado 


6.2 Otros recursos humanos de la memoria de verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA  RECURSOS HUMANOS 


Safe Digital onboarding Acreditación Biométrica y 
contraste con la 


Equipo de relación con el 
alumno   
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documentación acreditativa 
del alumno. 
 
Firma y aceptación del 
proceso online 
 


Equipo de soporte técnico  
 
Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control de autoría, control 
del entorno y control del 
fraude en los exámenes y en 
la evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 
Control del entorno con 
webcam 
 
 


Equipo de relación con el 
alumno  
Equipo de soporte técnico. 
 
Profesor; valida la 
información  
 
Director del título (Validación 
final y reposición). 
 


 


Control del fraude con 
Turnitin y Safeassing 
 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 


departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad Internacional 


de Valencia atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía telefónica, como vía 


online. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00 a 22.00h para dar respuesta 


especializada a las incidencias que deriven de los exámenes habida cuenta de su importancia. Al 


mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se dispone de un servicio 24 horas, 7 de 


días a la semana, para atender consultas generales sobre tecnología y el funcionamiento del 


campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de equipos 


que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso de que se 


precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte da servicio 


tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 


Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda recogida 


en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office desde el que se 


tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y firma realizadas, así 


como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el alumno se 


podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 


certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 


completo de información. 


C
SV


: 4
26


64
30


93
58


85
10


13
90


64
22


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426643093588510139064221





Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 


Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente del 


departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el cumplimiento 


de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de estos sistemas y 


soportes tecnológicos de garantía. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 60 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá 


a su cargo un máximo de 60 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la 


docencia y las diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 60 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (60 90 alumnos en 


la edición de abril y 60 90 alumnos en la edición de octubre; los cálculos de créditos y 


profesorado están realizados por tanto en base a 120 180 alumnos y considerando los créditos 


totales, como se especifica en la tabla correspondiente a los perfiles). 


 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


DERECHO 


PROCESAL I 


60 90 (en cada 


edición) 


1 grupo (60 90   


alumnos) 


1 (60 90 alumnos por 


profesor) 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional Valenciana 


son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio número 


99010715011997), se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


                                                           
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 


diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA 


(V. 0.5 – 01/12/2015) 
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– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, La Universitat Internacional Valenciana ha establecido que un 


profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS.  


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 1 2,94% 100,00% 100,00% 89,80% 


Nivel II 1 2,94% 100,00% 100,00% 54,32% 


Nivel III 8 23,53% 100,00% 100,00% 58,53% 


Nivel IV  10 29,41% 100,00% 0,00% 61,14% 


Nivel V  14 41,18% 0,00% 0,00% 87,53% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 34 100,00% 58,82% 29,41%  


 


Las categorías académicas del personal académico de la VIU, son las que se indican a 


continuación: 


• Profesor Director: Profesor doctor con o sin acreditación, que desarrolla actividades 
docentes e investigadoras, que puede dirigir o coordinar estudios de su especialidad o 
interdisciplinares y puede colaborar en el diseño e implantación de nuevos programas 
de estudios o investigación que el centro decida llevar a cabo. Este profesorado se 
encuentra en régimen de dedicación a tiempo completo (de 18 a 32 ECTS).  


(Indicado como Profesor Director en la herramienta) 


• Profesor Colaborador: Profesor doctor o no doctor, que desarrolla actividades docentes 
y/o en su caso investigadoras.  


• Profesor colaborador a tiempo completo: imparte entre 18 y 32 ECTS. 


(Indicado como Profesor Adjunto en la herramienta) 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: imparte un máximo de 18 ECTS. 


(Indicado como Ayudante en la herramienta) 
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6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 18 52,94% 


Tiempo parcial 16 47,06% 


TOTAL 34 100,00% 


 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Profesor Director – 


Tiempo Completo 
2 5,88% 100,00% 


50,00% 
100,00% 


Profesor colaborador – 


Tiempo Completo 
25 73,53% 60,00% 


40,00% 
95,05% 


Total tiempo completo  79,41% - 


Profesor colaborador – 


Tiempo Parcial 
7 20,59% 57,14% 14,29% 


100,00% 


Total tiempo parcial  20,59% - 


TOTAL 29 100,00% 61,76% 34,48%  


 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 


en intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 15 44,12% 


Entre 5 y 10 años 6 17,65% 
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Más de 10 años 13 38,24% 


TOTAL 34 100,00% 


 


 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 
17 58,62% 


Entre 5 y 10 años 8 
27,59% 


Más de 10 años 4 
13,79% 


TOTAL 29 100% 


 


 


 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 15 44,12% 


Entre 6 y 12 años 13 38,24% 


Más de 12 años 6 17,65% 


TOTAL 34 100,00% 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 17 
58,62% 
 


Entre 6 y 12 años 7 
24,14% 
 


Más de 12 años 5 17,24% 


TOTAL 29 100% 
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 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 7 20,59% 


Entre 3 y 6 años 9 26,47% 


Más de 6 años 18 52,94% 


TOTAL 34 100,00% 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 7 
24,14% 
 


Entre 3 y 6 años 11 
37,93% 
 


Más de 6 años 11 
37,93% 
 


TOTAL 29 100% 
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La totalidad del personal académico del título está contratado actualmente. 


6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado disponible 


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 


Derecho 
laboral y de la 


Seguridad 
Social 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 x    x  x  
Profesor 
Contratado 
Doctor (ANECA) 


2 Máster 


Derecho y 
Ciencias 


Políticas y de la 
Administración 


Pública 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


x   x   x     


3 Doctor 
Historia del 


Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x   x 


Profesor 
Contratado 
Doctor (AVAP) 


4 
Doctor Derecho Penal 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x   x  x    


5 
Licenciado Derecho 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x x   x     


6 Doctor Derecho Penal 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x   


  


7 Máster 
Administración 
y Dirección de 


Empresas 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


x   x   x     


8 Máster Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x x     
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


9 Máster Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x   x     


10 Doctor Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x  x    


11 Doctor Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor 
Ayudante 
Doctor (ANECA) 


12 Doctor Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x  x    


13 Licenciado Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x    x    


14 Doctor 
Ciencias de la 
Comunicación 


Artes y 
Humanidades 


  x   x   x 
Profesor 
Contratado 
Doctor (ANECA) 


15 Máster Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x   x     


16 Máster Económicas 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x     


17 Doctor 


Derecho 
laboral y de la 


Seguridad 
Social 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x   x  x    


18 Doctor 
Derecho 


Internacional 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x   x 


Profesor 
Ayudante 
Doctor (ANECA) 


19 Doctor Derecho Civil 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x   x 


Profesor 
Contratado 
Doctor (AVAP) 
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


20 Doctor Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x    x    


21 Máster Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x   x     


22 Doctor Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x    x    


23 Doctor 
Derecho 


Constitucional 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x     x   


24 Máster Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x     


25 Máster Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x x     


26 Doctor 
Doctor en 
Derecho 


Mercantil  


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x   x   x   


27 Doctor Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x  x  


Profesor 
Contratado 
Doctor (AVAP) 


28 Máster Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x     


29 Máster 
Derecho 


Empresarial 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x     


30 Licenciado Derecho  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x   x     


31 Doctor 
Derecho 


Mercantil / 
Máster MBA 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x x    x  
Profesor 
Ayudante 
Doctor (AVAP) 
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


32 Doctor 
Derecho 


Constitucional 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x     


33 Doctor 
Derecho 


Penitenciario 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor 
Ayudante 
Doctor (ANECA) 


34 Doctor 
Derecho/ 


Licenciado en 
Criminología. 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


  x  x   x  
Profesor de 
Universidad 
Privada (AVAP) 


 


 
Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


1 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 
 


Línea de investigación: Seguridad social / 
Derecho del trabajo / Derechos humanos y 
Derecho Internacional. 
Exp. Profesional: 5 años como jefe de 
personal y técnico de prevención de riesgos 
laborales. 
Exp. Docente: Derecho Laboral y de la 
Seguridad Social en el Grado en Derecho; 
Derecho Constitucional en el Máster en 
Criminología; Derecho Laboral en el Grado en 
Criminología; Ámbito jurídico de la 
prevención en el Máster de Prevención de 
riesgos laborales. 


Nivel II TC 6,6 6,6 13,2 24,3 50 


2 
Materias 
Básicas / 
Prácticas 


Línea de investigación: (doctorando) 
Derecho Constitucional, Derecho Civil 
(Persona, Familia y Sucesiones) y ADR. 


Nivel V TC 9,6 12,6 22,2 22,2 50 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


externas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Docente: Derecho Penal I, Derecho 
Constitucional, Introducción al Derecho y 
Justicia Restaurativa en el Grado en Derecho. 


3 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Historia de las 
Universidades / Historia de la Transición 
Política en Valencia. 
Exp. Docente: Derecho Constitucional; 
Derecho Procesal; Historia del Derecho en el 
Grado en Derecho. 


Nivel I TC 6,6 6,6 13,2 14,7 50 


4 
Derecho Penal / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: El robo con violencia 
o intimidación en las personas. 
Exp. Profesional: Abogado.  
Exp. Docente: Derecho Penal, Justicia 
Juvenil, Política Criminal, Mediación y 
resolución de conflictos en Grado en Derecho 
y Grado en Criminología. 


Nivel IV TC 6,6 6,6 13,2 38,2 50 


5 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Profesional: Abogado ejerciente del 
ámbito Civil y Penal. 
Exp. Docente: Derecho Procesal Civil en el 
grado en Derecho y en el Máster en Abogacía 
y Práctica Jurídica. Gestión de Practicas 
externas y TFM en el Máster en Abogacía y 
Práctica Jurídica.  


Nivel V TC 12,6 12,6 25,2 48,2 50 


6 


Derecho Civil / 
Derecho 
Administrativo 
/ Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Delito de atentado 
tras la introducción de la LO 1 /2015. 
Exp. Profesional: Juez sustituto. 
Exp. Docente: Experiencia en diferentes 
asignaturas del Máster en Abogacía, el Grado 
en Derecho y el Grado en Criminología 


Nivel IV TC 12,6 12,6 25,2 36,2 50 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


7 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: (doctorando) 
Economía del bien común y economía social 
y cooperativismo. 
Exp. Docente: Economía de la empresa en el 
Grado en Derecho. Dirección de Trabajos Fin 
de Grado. 


Nivel V TP 6,6 6,6 13,2 13,2 36 


8 


Derecho 
Procesal / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Profesional: Abogado ejerciente del 
ámbito Civil y Penal. 
Exp. Docente: Derecho Procesal Penal, 
Derecho Mercantil en el Grado en Derecho. 


Nivel V TP 6,6 6,6 13,2 13,2 36 


9 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: (doctorando) 
Derecho Financiero y Tributario. 
Exp. Profesional: Abogado ejerciente en 
materia fiscal. 
Exp. Docente: Derecho Financiero y 
Tributario en el Grado en Derecho. 


Nivel V TP 1,5 1,5 3 3 36 


10 


Materias 
Básicas / 
Derecho 
Administrativo 
/ Coordinación 
asignatura 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Tributos y fiscalidad 
de empresa. 
Exp. Profesional: gestión de tributos en 
Agencia Tributaria. 
Exp. Docente: Derecho Financiero y 
Tributario en el Grado en Derecho. Dirección 
de Trabajos Fin de Grado.  


Nivel IV TC 18,6 18,6 37,2 48,5 50 


11 


Derecho de las 
Nuevas 
Tecnologías / 
Globalización 
Jurídica / 


Línea de investigación: Derecho Procesal, 
Derecho de las Nuevas Tecnologías y 
Derecho de la Unión Europea. 
Exp. Profesional: Abogado ejerciente. 


Nivel III TC 12,6 12,6 25,2 36,2 50 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Docente: Derecho de las Nuevas 
Tecnologías, La defensa Legal y la 
Jurisprudencia de los Tribunales 
Supranacionales, Derecho Procesal Penal en 
el Grado en Derecho. Dirección de Trabajos 
Fin de Grado y Máster. 


12 


Derecho 
Procesal / 
Derecho 
Internacional / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Derecho Matrimonial 
Canónico y Arbitraje y Mediación. 
Exp. Profesional: Mediador eclesiástico en la 
Santa Sede. 
Exp. Docente: Derecho Civil IV, Derecho Civil 
I en el Grado en Derecho. Dirección de 
Trabajos Fin de Grado y Máster. 


Nivel IV TC 12,6 12,6 25,2 36,2 50 


13 
Derecho Civil IV 
/ Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Profesional: Oficial de Primera en 
Notaria. Abogada ejerciente civilista. 
Exp. Docente: Familia y sucesiones. Director 
de Trabajos Fin de Grado. 


Nivel V TP 6,6 6,6 13,2 13,2 36 


14 


Globalización 
Jurídica / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Periodismo, 
Derechos Humanos, Mundo Árabe e 
Información Internacional. 
Exp. Profesional: Periodista ejerciente del 
ámbito de los derechos humanos. 
Corresponsal de guerra. 
Exp. Docente: Derechos Humanos en el 
Plano Internacional en el Grado en Derecho.  


Nivel III TC 6,6 6,6 13,2 36,2 50 


15 


Globalización 
Jurídica / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Profesional: Diplomático de carrera, 
Funcionario de la ONU. 


Nivel V TC 7,5 7,5 15 36 50 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


Exp. Docente: Sistemas Jurídicos 
Comparados en el Grado en Derecho. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


16 


Gestión de 
Despachos / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Profesional: Director de negocio en 
entidades financieras y aseguradoras. 
Exp. Docente: Contabilidad en el Grado en 
Derecho. 


Nivel V TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


17 


Derecho 
Administrativo 
/ Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación:  implicaciones del 
derecho laboral en la administración de 
empresas. Conflictos laborales. 
Exp. Profesional: Abogado en ejercicio. 
Exp. Docente: Derecho Laboral en el Grado 
en Derecho; Derecho Civil en el Máster en 
Abogacía y Práctica Jurídica. 


Nivel IV TC 6,9 6,9 13,8 36,8 50 


18 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Comercio 
Internacional; inversión extranjera y 
resolución de controversias: Arbitraje 
comercial Internacional y Arbitraje de 
inversiones.  
Exp. Profesional: Red iberoamericana de 
Investigación Interuniversitaria para el 
dialogo jurídico entre Europa y América.  
Exp. Docente: Derecho Internacional privado 
en Grado de Derecho. 


Nivel III TP 0,9 0,9 1,8 5,1 36 


19 


Derecho 
Procesal / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Historia de las 
Universidades Hispánicas / 
Constitucionalismo y poder judicial. 
Exp. Profesional:  Juez sustituto durante 7 
años. Abogado en ejercicio durante 5 años. 


Nivel III TC 6,9 6,9 13,8 36,8 50 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


Exp. Docente: Derecho Civil y Derecho 
Procesal en el Grado en Derecho. Docencia 
en Máster en Abogacía. 


20 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Filosofía del Derecho, 
Derechos Humanos y Paz y Desarrollo 
sostenible. 
Exp. Docente: Filosofía del Derecho en Grado 
en Derecho. 


Nivel IV TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


21 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: (doctoranda) Teoría 
del Delito, Derecho Penal Económico. 
Exp. Docente: Derecho Penal I y Derecho 
Penal II en Grado en Derecho. 


Nivel V TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


22 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Derecho Militar 
Romano, Derecho Penal Romano y Represión 
de la homosexualidad en la antigüedad. 
Exp. Docente: Derecho Romano en Grado en 
Derecho. 


Nivel IV TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


23 


Globalización 
Jurídica / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Derechos 
Fundamentales como Derecho 
Constitucional. 
Exp. Profesional: Abogado ejerciente 
durante 5 años y Agente de la Propiedad 
Inmobiliaria. 
Exp. Docente: Derecho Constitucional en el 
grado de Derecho y en el grado de Ciencias 
Jurídicas de la Administración, así como en el 
Máster de Abogacía. 


Nivel IV TC 6,9 6,9 13,8 49,2 50 


24 
Materias 
Básicas / 


Exp. Profesional: Abogado ejerciente 
experto en Unión Europea. 


Nivel V TP 12,9 12,9 25,8 25,8 36 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


Derecho 
Internacional / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Docente: asignaturas del ámbito del 
Inglés Jurídico en el Grado en Derecho. 
Dirección de Trabajos Fin de Grado.  


25 


Materias 
Básicas / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: (doctorando) 
Derecho Mercantil. 
Exp. Profesional: Abogado ejerciente 
especialista en mercantil. 
Exp. Docente: Derecho Mercantil en el Grado 
en Derecho. Dirección de Trabajos Fin de 
Grado. 


Nivel V TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


26 


Derecho 
Administrativo 
/ Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Derecho Mercantil: 
Responsabilidad de Administradores. 
Exp. Profesional: Abogado Ejerciente 
durante 30 años. 
Exp. Docente: Derecho Mercantil y Derecho 
Civil en el Grado en Administración y 
Dirección de Empresas. 


Nivel IV TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


27 


Derecho 
Internacional / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Derecho 
Internacional Público, Derecho de 
Organizaciones Internacionales 
Exp. Profesional: Abogado ejerciente 
especialista en derecho internacional. 
Exp. Docente: Derecho Internacional Público 
en Grado en Derecho y Másteres del ámbito 
jurídico. Dirección de Trabajos Fin de Grado y 
Máster. 


Nivel III TP 6,9 6,9 13,8 25,8 36 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


28 


Gestión de 
Despachos / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Profesional: Asesoría jurídica de 
empresas multinacionales. Abogada 
ejerciente civil y mercantil. 
Exp. Docente: Gestión de Despachos en 
Grado en Derecho. Dirección de Trabajos Fin 
de Grado. 


Nivel V TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


29 


Derecho 
Procesal / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Exp. Profesional: Abogado en ejercicio. 
Exp. Docente: Derecho Laboral en el Grado 
en Derecho. Dirección de Trabajos Fin de 
Máster en el Máster en Abogacía y Práctica 
Jurídica. 


Nivel V TP 6,9 6,9 13,8 16,8 36 


30 


Derecho Civil / 
Prácticas 
Externas / 
Globalización 
Jurídica / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: (doctorando) 
Derecho Civil. 
Exp. Profesional: Abogado ejerciente en 
materia civil. 
Exp. Docente: Derecho Civil y Ética de la 
abogacía en Grado en Derecho. Dirección de 
Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V TC 18,9 15,9 34,8 36,8 50 


31 


Derecho 
Administrativo 
/ Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Competencia Desleal  
/ Exoneración de pasivo insatisfecho en los 
procesos concursales de persona física. 
Exp. Profesional: Abogado en ejercicio. 
Dirección de empresa. 
Exp. Docente: Derecho de la Competencia en 
el Grado en Derecho. Medición Mercantil y 
Concursal en el Máster de Mediación y 
Gestión del conflicto. Dirección de Trabajos 
Fin de Grado y Máster. 


Nivel III TC 12,9 12,9 25,8 40,9 50 
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Nº 


MATERIA 


 
LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 


 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


 
DEDICACIÓN 


 


ECTS POR 
EDICIÓN 


ECTS 
EN EL 


TÍTULO 


 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


 
ECTS 


MÁXIMOS  
ABRIL 


 
OCTUBRE 


32 


Gestión de 
Despachos / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Línea de investigación: Derecho 
Administrativo / Transparencia en el ámbito 
de la administración local.  
Exp. Profesional: cargo orgánico en el 
Ministerio de Sanidad. 
Exp. Docente: asignaturas del ámbito de la 
práctica administrativa y derecho 
constitucional en el Máster en Abogacía y 
Práctica Jurídica. Dirección de Trabajos Fin de 
Máster. 


Nivel IV TP 6,9 6,9 13,8 13,8 36 


33 
Seguridad / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Líneas de investigación: Derechos Humanos 
y acción solidaria con víctimas de delitos; la 
Criminología al servicio del Derecho 
Penitenciario; Política Criminal Europea; 
Radicalización Yihadista; Victimología.  
Exp. Profesional: Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado. 
Exp. Docente:  asignaturas de nivel MECES 3 
sobre Derecho Penitenciario y Criminalística.  


Nivel III TC 12,9 12,9 25,8 37,8 50 


34 
Seguridad / 
Trabajo Fin de 
Grado 


Líneas de investigación: violencia de género, 
ejecución de penas, proceso penal, orden 
europea de protección. 
Exp. Profesional: miembro de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad y letrado. 
Exp. Docente: Ciberseguridad y Nuevas 
formas delictivas en la red en el Grado en 
Criminología.  


Nivel III TC 18 18 36 48 50 
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6.1.97. EXPERIENCIA EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 


por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 


una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a  


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 


un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 


modalidad. 
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Nº 


FORMACIÓ
N 


ACADÉMIC
A 


 
 


TITULACIÓN 


 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


 
 


ACREDITACIÓN  
<3 


 


 
3-9 


 


 
>9 


 


 
<5 


 


 
5-10 


 


 
>10 


 


 
<6 


 


 
6-12 


 


 
>12 


 


1 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X   X Profesor Contratado 


Doctor AVAP 


2 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


3 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


4 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


5 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas X    X   X  


Profesor Contratado 
Doctor ANECA 


6 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


7 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO  
Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X    X   


8 
 


DOCTOR LICENCIATURA 
EN DERECHO 


Ciencias Sociales y Jurídicas X    X   X  
Profesor Ayudante 


Doctor ANECA 


9 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X   X  


10 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X   X  


Profesor Contratado 
Doctor ANECA 
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11 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN ADE 
Ciencias Sociales y Jurídicas X   X    x  


Profesor Titular 
ANECA 


12 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X   X  X   


Profesor Contratado 
Doctor ANECA 


13 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  x    


14 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X   X X    


15 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X   


Profesor Ayudante 
Doctor ANECA 


16 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


17 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X X   X    


18 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X        


19 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN ECONÓMICAS 
Ciencias Sociales y Jurídicas   X  X  X    


20 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas X   X     X Profesor Ayudante 


Doctor ANECA 


21 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


22 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas X   X    X   


23 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


24 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


25 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X    X   X Profesor Contratado 


Doctor AVAP 
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26 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas X   X    X   


27 
LICENCIADO LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas  X  X   X    


28 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas     X    X Profesor Titular 


ANECA 


29 
DOCTOR LICENCIATURA 


EN DERECHO 
Ciencias Sociales y Jurídicas X   X   X    
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Nº MATERIA LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


VINCULACIÓN 
CON LA 


UNIVERSIDAD. 
DEDICACIÓN 


TC/TP 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


ABRIL OCTUBRE 


1 Historia del 
Derecho; 
Derecho Procesal 
I (Parte General y 
Proceso Civil) 


Experiencia investigadora:  
1. Historia de las Universidades 
2. Historia del Pensamiento Jurídico 
Experiencia profesional:  
Abogado especialista en Derecho Civil y Docente. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Historia del Derecho; Derecho Constitucional; 
Derecho Procesal I  


TC 12 12 24 24 32 


2 Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social; 
Prácticas 
Externas; 
Derecho Procesal 
III: Procesos 
Especiales; 
Dirección TFG (10 
alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
2. Derechos Humanos 
3. Derecho de Extranjería 
4. Derechos Sociales Fundamentales: Principios de 
Universalidad e Igualdad 
Experiencia profesional:  
Graduado Social. Técnico de Personal. Técnico de 
Prevención de Riesgos Laborales. Docente formación 
bonificada.  
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social; 
Prácticas Externas; Dirección TFG 


TC 12,25 12,25 24,5 24,5 32 


3 Oratoria, 
Redacción y 
Argumentación 


Experiencia profesional:  TC 12 12 24 30 32 
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Jurídica; Derecho 
de la Defensa 
Nacional e 
Internacional 


Abogado ejerciente especialista en Derecho Civil y 
Mercantil a nivel europeo e internacional. Experto en 
Derecho de Transporte de Mercancías. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica 


4 Inglés Jurídico I; 
Derecho Penal I 
(Parte General) 


Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente mercantilista y penalista. 
Especialista en inmigración y violencia de género. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Inglés Jurídico II; Derecho Penal I (Parte General) 


TC 12 12 24 24 32 


5 Derecho Civil II; 
Tutor Prácticas 
externas (30 
alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho del Tributario 
2. Derecho Mercantil 
3. Nuevas Tecnologías 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente civilista y mercantilista. 
Especialista en Contratos. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Civil II; Tutor Prácticas externas 


TC 9,75 9,75 19,5 25,5 32 


6 Ética de la 
Abogacía; 
Derecho Civil III 
(Derechos Reales 
e Hipotecarios); 
Tutor de Prácticas 
Externas (30 
alumnos) 


Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente civilista y mercantilista. 
Especialista en Derechos Reales. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Ética de la Abogacía, Derecho Civil III (Derechos 
Reales); Tutor Prácticas Externas 


TC 15,75 15,75 31,5 31,5 32 
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7 Derecho 
Romano; Tutor 
Prácticas 
Externas (30 
alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho Romano 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Romano; Tutor Prácticas Externas 


TC 9,75 9,75 19,5 19,5 32 


8 Derecho Penal II 
(Delitos y Faltas); 
Sistemas 
Jurídicos 
comparados I 
(Derecho 
Anglosajón) 


Experiencia investigadora:  
1. Propiedad Industrial 
2. Propiedad Intelectual 
3. Derecho Penal Europeo 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Penal II (Delitos y Faltas); Sistemas Jurídicos 
Comparados I (Derecho Anglosajón) 


TC 12 12 24 24 32 


9 Derecho 
Mercantil I 
(Estatuto Jurídico 
del Empresario); 
Derecho 
Mercantil II 
(Contratos, 
bancario y 
bursátil) 


Experiencia investigadora:  
1. Propiedad Industrial e Intelectual 
2. Derecho de la competencia 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente mercantilista 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Civil I (Derecho de la persona); Derecho Civil 
II (Obligaciones y Contratos), Derecho Mercantil I 
(Estatuto Jurídico del Empresario); Derecho 
Mercantil II (Contratos, bancario y bursátil) 


TC 12 12 24 24 32 


10 Inglés Jurídico II; 
Sistemas 
Jurídicos 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho de la Competencia 
2. Contratación Mercantil 


TC 12 12 24 24 32 
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comparados II 
(Alemán y 
Francés) 


3. Derecho Concursal 
4. Derecho de la Unión Europea 
Experiencia profesional: 
Abogado ejerciente especialista en derecho 
mercantil a nivel europeo 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Inglés Jurídico II; Derecho Mercantil II 


11 Economía de la 
Empresa; Tutor 
de Prácticas 
externas (30 
alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Juventud 
2. Educación 
3. Transiciones al mercado laboral 
4. Derechos y Libertades 
Experiencia profesional:  
Economista en empresa privada 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Economía de la Empresa; Tutor de Prácticas Externas 


TC 9,75 9,75 19,5 19,5 32 


12 Dimensión 
Jurídica de la 
Seguridad 
Ciudadana; 
Director TFG; La 
cooperación 
entre la 
Seguridad Pública 
y los Órganos 
judiciales en 
materia penal 


Experiencia investigadora:  
1. Ordenación y Supervisión del mercado Financiero 
2. Derecho Penal parte especial 
Experiencia profesional:  
Director General Empresa de Seguros. Abogado 
penalista. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Dirección TFG; Mercantil I 


TC 14,5 14,5 29 29 32 
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13 Derecho 
Administrativo I 
(Parte General); 
Derecho 
Administrativo II 
(Urbanístico) 


Experiencia profesional:  
Abogado especialista en Derecho Administrativo. 
Especialista en Derecho Público en la rama de 
Administraciones Públicas. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Administrativo I; Derecho Administrativo II 


TC 12 12 24 24 32 


14 Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social; 
Derecho Procesal 
III: Procesos 
Especiales; Tutor 
TFG (10 alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
Experiencia profesional:  
Abogado laboralista 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social; 
Dirección TFG 


TC 8,5 8,5 17 25 32 


15 La defensa legal y 
la Jurisprudencia 
de los Tribunales 
Supranacionales; 
Derecho 
Internacional 
Público 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho Internacional Público 
2. Derechos Humanos 
3. Delitos de Odio 
Experiencia profesional:  
Profesor e Investigador 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
La Defensa Legal y la Jurisprudencia de los Tribunales 
Supranacionales; Derecho Internacional Público 


TC 12 12 24 24 32 


16 Derecho Civil I 
(Derecho de la 
Persona); Tutor 
TFG (10 alumnos) 


Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente especialista en Derecho Civil. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Civil I; Tutor TFG 


TP 8,5 8,5 17 17 18 
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17 Derecho Procesal 
II (Penal) 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho Procesal  
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente generalista 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Procesal II 


TC 8,5 8,5 17 20,5 32 


18 Gestión de 
Despachos; Tutor 
TFG (10 alumnos) 


Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente especialista en diferentes áreas. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Gestión de Despachos; Tutor TFG 


TC 8,5 8,5 17 20,5 32 


19 Contabilidad; 
Tutor TFG (10 
alumnos) 


Experiencia profesional:  
Economista en empresa privada. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Contabilidad; Tutor TFG 


TP 8,5 8,5 17 17 18 


20 Arbitraje y 
Mediación; Tutor 
TFG (10 alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Mediación 
2. Derecho Sanitario 
3. Historia del Derecho 
Experiencia profesional:  
Secretaria Judicial 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Arbitraje y Mediación; Tutor TFG 


TC 8,5 8,5 17 18,25 32 


21 Derecho 
Financiero y 
Tributario I (Parte 
General); 
Derecho 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho del Tributario 
2. Derecho Financiero 
Experiencia profesional:  
Abogada ejerciente experta en impuestos 


TC 12 12 24 26,5 32 
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Financiero y 
Tributario II 
(Parte Especial) 


Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Financiero y Tributario I; Derecho 
Financiero y Tributario II. 


22 Derecho 
Internacional 
Privado; Tutor 
TFG (10 alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho Internacional Privado 
2. Arbitraje Comercial 
3. Derecho Internacional y Europeo al medio 
ambiente 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente especialista en Derecho 
Internacional 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Internacional Privado; Tutor TFG 


TP 8,5 8,5 17 17 18 


23 Derecho de la 
Unión Europea; 
Tutor TFG (10 
alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Discriminación e Igualdad 
2. Derecho Internacional Humanitario 
3. Organizaciones Internacionales 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente especialista en Derecho Europeo 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho de la Unión Europea; Derechos Humanos en 
el Plano Internacional; Tutor TFG 


TC 8,5 8,5 17 17 18 


24 Sistemas 
Jurídicos 
Comparados II 
(Países 
Musulmanes); 
Seguridad Pública 


Experiencia investigadora:  
1. Filosofía del Derecho 
2. Derechos Humanos 
3. Seguridad Internacional 
Experiencia profesional:  
Diplomático de carrera 


TP 12 12 24 24 32 


C
SV


: 4
26


36
85


67
58


20
64


20
04


56
18


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=426368567582064200456188





Memoria verifica Grado (Ed.2) 


 
 
 


29 


 


y Privada: 
régimen jurídico y 
principios 
rectores 


Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Sistemas Jurídicos Comparados III (Países 
Musulmanes) 


25 Filosofía del 
Derecho; 
Derechos 
Humanos en el 
Plano 
Internacional 


Experiencia investigadora:  
1. Filosofía del Derecho y Filosofía Política. 
2. Multiculturalidad, Minorías nacionales y 
culturales. 
3. Federalismo y Europeísmo 
4. Interrelación de ética pública, religión y derecho 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente generalista 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Filosofía del Derecho; Derechos Humanos en el Plano 
Internacional. 


TC 12 12 24 26,5 32 


26 Derecho 
Constitucional; 
Tutor TFG (10 
alumnos) 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho Autonómico 
2. Federalismo comparado 
3. Descentralización del poder 
4. Derecho parlamentario. 
5. Justicia Constitucional 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho Constitucional; Tutor TFG 


TP 8,5 8,5 17 17 18 


27 Derecho 
Mercantil III 
(cambiario y 
concursal); 


Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente especialista en Derecho Civil. 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  


TC 12 12 24 26,5 32 
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Derecho Civil IV 
(Familia y 
Sucesiones) 


Derecho Concursal; Derecho Civil IV (Familia y 
Sucesiones) 


28 Derecho de la 
competencia; 
Tutor TFG (10 
alumnos) 


 Experiencia investigadora:  
1. Derecho Mercantil 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente mercantilista 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho de la Competencia; Tutor TFG 


TP 8,5 8,5 17 17 18 


29 Derecho de las 
Nuevas 
Tecnologías; 
Instrumentos 
Jurídicos 
internacionales y 
regionales contra 
la 
Ciberdelincuencia 


Experiencia investigadora:  
1. Derecho Administrativo y Procesal 
2. Nuevas Tecnologías 
Experiencia profesional:  
Abogado ejerciente 
Experiencia docente en formación online en las 
asignaturas:  
Derecho de las Nuevas Tecnologías 


TC 12 12 24 24 32 
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Nº Asignatura Horas de dedicación docente en actividades 
formativas 


Horas de 
dedicación 
docente 
por 
materia 


Horas 
dedicaci
on 
docente 
total 


ECTS 
EN EL 
TÍTUL
O 


ECTS 
TOTALE
S Clases 


expositiva
s 


Clases 
prácticas 


Tutorias Prueba 
objetiva 
final 


    abril oct abri
l 


oc
t 


abri
l 


oct abri
l 


oc
t 


        


1 Historia del Derecho 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


1 Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


2 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social   15   20   12   13 60 245 24,5 24,5 


2 Derecho Procesal III: Procesos Especiales 15   20   12   13   60 


2 Prácticas Externas         37,
5 


37,
5 


    75 


2 TFG         25 25     50 


3 Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 30 


3 Derecho de la Defensa Nacional e Internacional 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


4 Inglés Jurídico I 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


4 Derecho Penal I (Parte General) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


5 Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 195 19,5 25,5 


5 Prácticas Externas         37,
5 


37,
5 


    75 


6 Ética de la Abogacía 15 15 20 20 12 12 13 13 120 315 31,5 31,5 


6 Derecho Civil III (Derechos Reales e Hipotecarios) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


6 Prácticas Externas         37,
5 


37,
5 


    75 


7 Derecho Romano 15 15 20 20 12 12 13 13 120 195 19,5 19,5 


7 Prácticas Externas         37,
5 


37,
5 


    75 
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8 Derecho Penal II (Delitos y Faltas) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


8 Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho 
Anglosajón) 


15 15 20 20 12 12 13 13 120 


9 Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del 
Empresario) 


15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


9 Derecho Mercantil II (Contratos, bancario y bursátil) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


10 Inglés Jurídico II 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


10 Sistemas Jurídicos Comparados II (Alemán y Francés) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


11 Economía de la Empresa 15 15 20 20 12 12 13 13 120 195 19,5 19,5 


11 Prácticas Externas         37,
5 


37,
5 


    75 


12 Dimensión Jurídica de la Seguridad Ciudadana 15 15 20 20 12 12 13 13 120 290 29 29 


12 TFG         25 25     50 


12 La cooperación entre la Seguridad Pública y los 
Órganos judiciales en materia penal 


15 15 20 20 12 12 13 13 120 


13 Derecho Administrativo I (Parte General) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


13 Derecho Administrativo II (Urbanístico) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


14 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 15   20   12   13   60 170 17 25 


14 Derecho Procesal III: Procesos Especiales   15   20   12   13 60 


14 TFG         25 25     50 


15 La defensa legal y la Jurisprudencia de los Tribunales 
Supranacionales 


15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


15 Derecho Internacional Público 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


16 Derecho Civil I (Derecho de la Persona) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 17 


16 TFG         25 25     50 


17 Derecho Procesal II (Penal) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 20,5 


17 TFG         25 25     50 
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18 Gestión de despachos 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 20,5 


18 TFG         25 25     50 


19 Contabilidad 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 17 


19 TFG         25 25     50 


20 Arbitraje y Mediación 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 18,25 


20 TFG         25 25     50 


21 Derecho Financiero y Tributario I (Parte General) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 26,5 


21 Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


22 Derecho Internacional Privado 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 17 


22 TFG         25 25     50 


23 Derecho de la Unión Europea 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 17 


23 TFG         25 25     50 


24 Sistemas Jurídicos Comparados II (Países 
Musulmanes) 


15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 


24 Seguridad Pública y Privada: régimen jurídico y 
principios rectores 


15 15 20 20 12 12 13 13 120 


25 Filosofía del Derecho 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 26,5 


25 Derechos Humanos en el Plano Internacional 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


26 Derecho Constitucional 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 17 


26 TFG         25 25     50 


27 Derecho Mercantil III (cambiario y concursal) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 26,5 


27 Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones) 15 15 20 20 12 12 13 13 120 


28 Derecho de la Competencia 15 15 20 20 12 12 13 13 120 170 17 17 


28 TFG         25 25     50 


29 Derecho de las Nuevas Tecnologías 15 15 20 20 12 12 13 13 120 240 24 24 
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29 Instrumentos jurídicos internacionales y regionales 
contra la Ciberdelincuencia 


15 15 20 20 12 12 13 13 120 


                    6255 625,5 625,5 661,25 
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 


RELACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS CON LA PLANIFICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CON EL TIPO DE ENSEÑANZA SEMIPRESENCIAL 


La Universitat Internacional Valenciana – VIU es una universidad on‐line, audiovisual e 
interactiva, cuya docencia se imparte a través de la pantalla del ordenador, pero reproduciendo 
las interacciones características de un aula física, lo que nos permite hablar de 
semipresencialidad 


La mayor parte de la docencia de nuestra universidad se imparte a través de 
videoconferencias bidireccionales, que permiten la comunicación síncrona profesorado‐ 
alumnado para impartir tanto las clases magistrales como las actividades formativas, los 
seminarios, las tutorías individuales y grupales, etc. 


Los estudiantes cuentan con un material de trabajo que ha sido específicamente 
elaborado por esta universidad a través de sus departamentos de Producción Audiovisual y de 
Coordinación y Metodología Docente, que elaboran tanto los vídeos docentes como los textos 
de la asignatura, que consisten, entre otros, en documentos e‐learning que integran la imagen, 
el sonido y el texto escrito, y han sido diseñados especialmente para obtener el mayor 
rendimiento que las herramientas virtuales posibilitan (enlaces de consulta, ampliación de 
contenidos, bibliografía, material multimedia, etc.) 


 
 


INFRAESTRUCTURAS Y PLATAFORMA TECNOLÓGICA 


La Universitat Internacional Valenciana ‐VIU cuenta con un conjunto de varios edificios 
para albergar los servicios administrativos y el Estudio Único de que consta. Asimismo, dispone 
de la infraestructura tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza‐
aprendizaje semipresencial, caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


Los espacios físicos de que dispone la universidad están distribuidos entre la ciudad de 
Castellón, que alberga la sede del Rectorado y del profesorado, y la de Valencia, donde se 
encuentran la mayor parte de los servicios administrativos. En Barcelona, la universidad dispone, 
asimismo, de una plataforma de servidores completa en las instalaciones tecnológicas de COLT 
Telecom. 


Tanto en la sede del profesorado (edificio CEFIRE de Castellón), como en las instalaciones 
de Valencia (calle Gorgos y Padre Huérfanos), la universidad cuenta con cabinas completamente 
insonorizadas, para la realización de las videoconferencias simultáneas, con total comodidad e 
independencia. Además el profesorado de la universidad puede impartir docencia desde otros 
ordenadores en cualquier ciudad del mundo, utilizando nuestra plataforma tecnológica. 


Dado que se trata de una universidad on‐line, el alumnado de la misma puede 
encontrarse en cualquier punto geográfico del mundo, ya que para seguir nuestras clases tan 
solo necesita un ordenador con cámara web, micrófono y conexión a Internet. 
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Instalaciones en Castellón: 


1. C/ Mayor 91 


Es la sede oficial de la Universitat Internacional Valenciana. Este edificio, inagurado en 
marzo de 2011, consta de tres plantas, con un total de 555 m2, con fachada a la calle Mayor 
y a la calle Enseñanza, que se ha rehabilitado para uso exclusivo de la VIU y que alberga la 
sede del Rectorado y su Gabinete, el Vicerrectorado de Profesorado y Alumnado, el 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Desarrollo, y parte de los Servicios 
Administrativos. 


 
 


2. C/ Jose María Mulet y C/ Pradas Gallen (Edificio CEFIRE) 


La edificación dispone de cuatro alturas con acceso principal de una sola planta que recae 
a la c/ Jose María Mulet. Esta edificación forma parte de un conjunto simétrico de edificios 
que, antiguamente, constituía una sola unidad, tanto de uso como compositiva, y que hoy 
se encuentra segregado con acceso y propiedad independientes. 


La Universitat Internacional Valenciana dispone actualmente de una cesión de uso de una 
parte del edificio, cuya titularidad pertenece a la Conselleria de Educación de la 
Generalitat Valenciana. 


La universidad pone a disposición de todo el cuerpo docente unas instalaciones en las 
cuales se alberga un servidor de dominio ‐unido al servidor central administrado en 
Valencia‐, un firewall, dos switches de red gestionables, toda la infraestructura de red del 
cuerpo docente y una conexión a Internet por radio‐enlace con la sede de Valencia. De 
esta forma se permite al profesorado y a los distintos vicerrectorados estar en continuo 
contacto a nivel informático con el resto de las sedes. 


En la sede castellonense, la Universidad cuenta con salas de profesores y con cabinas de 
videoconferencia, idénticas a las descritas con anterioridad. Desde ellas, el profesorado 
puede, en cualquier momento, establecer comunicaciones on‐line y, en particular,  puede 
realizar las videoconferencias que le corresponden con seguridad y garantía de calidad. 


 
 


Instalaciones en Valencia: 


1. C/ Gorgos, 5‐7 


En la zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras 
donde se ubican gran parte de sus servicios administrativos: el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Calidad, el Vicerrectorado de Infraestructuras y Sistemas, 
Gerencia y los Servicios Económicos, la Secretaría General, el Área de Estudios y Calidad, 
el Área de Relaciones Internacionales e Institucionales, el Área de Coordinación y 
Metodología Docente y el Departamento de Tecnología y Sistemas. 


El edificio dispone de una superficie construida de 1088,60 m2 cuyo acceso principal está 
ubicado en la C/ Gorgos, con entradas también desde la Avenida Cataluña y la C/ Palancia. 


El Departamento de Tecnología y Sistemas dispone de un entorno denominado 
“Laboratorio”, situado en el propio edificio, para su manejo por parte del equipo de 
Sistemas, de tal forma que se aíslan los contenidos, dotando un espacio adicional para el 
desarrollo de los programas que la universidad pone a disposición del alumnado y 
profesorado. 
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Esta universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, 
utilizando el 100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, ya 
que la tecnología de virtualización permite un eficaz uso energético. 


Se dispone también de un servidor con Directorio Activo para el manejo diario de políticas 
de seguridad proactivas que permiten al personal de la Universidad abstraerse de posibles 
inconvenientes informáticos (copias de seguridad, antivirus, etc.). 


Asimismo, se ha incorporado un firewall de red que añade un nivel de seguridad adicional, 
que permite el control del bloqueo de tráfico de red no solicitado, spam, virus, etc. 


 
 


2. C/ Moret, 5 esquina a C/ Damian Forment y C/ Padre Huérfanos 


La segunda instalación de Valencia, con una superficie total construida de 228,55m2, 
dispone de vestíbulo de acceso por la C/ Padre Huérfanos. 


Este edificio de uso administrativo alberga al Departamento de Producción Audiovisual, 
que se ocupa de la preproducción, producción y postproducción del material multimedia 
que utiliza la universidad para su docencia, y que dota a la VIU de una productora 
audiovisual propia. 


Cuenta con una línea de Internet de banda ancha dedicada y garantizada, que permite 
trabajar de forma segura y fiable, y compartir información con el resto de las sedes. 


Para la composición de contenidos audiovisuales se ha equipado dicha sede con 
servidores de Apple, que incluyen servicios de publicación directa en red de vídeo y audio 
mediante tecnologías de streaming. 


Asimismo, esta instalación alberga un estudio de grabación audiovisual, así como un 
completo equipamiento para la postproducción y edición de todos los materiales 
audiovisuales. 


 
 


Instalaciones tecnológicas en Barcelona: 


1. Instalaciones de COLT Telecom 


Se ha desplegado una plataforma de servidores completa con tres entornos (Producción, 
Preproducción y Test), compuestos por servidores que ofrecen la última tecnología en 
servicios de virtualización y garantía de servicio. 


Actualmente, esta plataforma consta de 12 servidores físicos y 18 servidores virtuales, 
firewalls perimetrales para la gestión de la red y bases de datos albergadas en un segundo 
nivel para proveer a este entorno de la seguridad necesaria. 


Todo el entorno es monitorizado en tiempo real, para actuar con los tiempos de respuesta 
más bajos posibles que una plataforma de última generación como ésta requiere. 


 
 


EL PORTAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. 
Transmite los valores de la universidad, muestra la oferta docente y se integra en la arquitectura 
de aplicaciones. 
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1. Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos 
relacionados directamente con la actividad académica (oferta formativa, 
metodología, noticias, etc.) Este espacio es uno de los medios utilizados para dar la 
mayor difusión posible a informaciones relevantes relacionadas con oferta docente, 
matrícula, becas, convocatorias de plazas docentes, entre otras. 


2. Dispone de un espacio de acceso privado para usuarios registrados, en el que se 
ofrecen al estudiante toda una serie de herramientas para que esté integrado/a en 
la comunidad de aprendizaje correspondiente al título que cursa. 


Los usuarios disponen de su espacio personal, que equivale a la consola principal de 
trabajo del estudiante. Desde aquí el alumnado tiene una visión completa de las 
asignaturas que cursa, acceso a la secretaría virtual, posibilidad de gestionar su 
calendario de trabajo y acceso a herramientas de comunicación social. 


Estos portales son lugares donde compartir el conocimiento y en los que el 
alumnado registrado puede colaborar con otros estudiantes, docentes, egresados 
y egresadas o profesionales. 


Paralelamente a las comunidades de aprendizaje, pueden aparecer diversas 
comunidades virtuales, donde compartir información interesante para diferentes 
colectivos. Estas comunidades permiten tener portales donde crear asociaciones o 
grupos en los que inscribirse, según las inquietudes culturales de cada persona. 


3. La labor docente se desarrolla en el Campus Virtual, equivalente a los campus de 
las universidades presenciales. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las 
herramientas de interacción del alumnado con el profesorado, y de los y las 
estudiantes entre sí. 


Cabe destacar la aplicación Elluminate Live integrada en el Campus Virtual a través 
del sistema SAKAI, en la que el docente imparte clases a través de videoconferencias 
interactivas. El sistema permite conectar hasta seis cámaras al mismo tiempo, que 
irán rotando para poder ver a los restantes miembros del grupo, crear grupos de 
trabajos, abrir videos y documentos, realizar evaluaciones. 


Además, la universidad dispone de un sistema innovador de videoconferencia 
colaborativa que posibilita conectar a estudiantes y profesores a una o varias  aulas 
y por medio de cualquier dispositivo (ordenador, telefonía móvil, pda, telefonía fija 
y videoconferencia tradicional). Este sistema cuenta con 30 canales de audio que 
garantizan la traducción simultánea a diferentes idiomas y permiten la subtitulación 
en los mismos. 


4. El repositorio de contenidos docentes (Digiteca) centraliza todos los materiales 
digitales que se ofrecen en el programa docente de la universidad. La digiteca se 
constituye como un gran fondo documental de materiales con formatos diversos: 
video, audio, texto, exámenes, ejercicios, simulaciones… Las importantes 
necesidades de almacenamiento se integran en gestores de bases de datos 
relacionales. 


5. La Universidad cuenta con una Biblioteca Digital, desde la que se tiene acceso a los 
recursos, tanto generales como especializados, y a la información y documentación 
requeridas para cubrir las necesidades de la comunidad VIU. En la colección digital 
se pueden encontrar, entre otros recursos: 


 bases de datos, revistas especializadas, libros electrónicos, listas de 
distribución, publicaciones oficiales, organismos e instituciones, portales 
temáticos, prensa, recursos de otras bibliotecas digitales como la red CEUNET, 
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 recursos de referencia: enciclopedias, diccionarios o traductores. 


La Universitat Internacional Valenciana está vinculada a la red CEUNET, dentro de la 
cual, se integran las bibliotecas de las siguientes universidades: 


 Universidad CEU San Pablo, de Madrid 


 Universidad CEU Cardenal Herrera, de Valencia 


 Universitat Abat Oliba, CEU, de Barcelona 


 Escola Maxisterio, CEU, de Vigo 


 Bibliotecas de los colegios CEU 


Los/las estudiantes pueden acceder a estos fondos a través de una aplicación del 
repositorio digital, desde su Campus Virtual, y comparten un ecosistema de gestión 
bibliotecaria y un acceso centralizado a las bases de datos y servicios transversales, 
como el préstamo interbibliotecario y el servicio electrónico de documentos. 


La Universitat Internacional Valenciana‐VIU se encuentra tramitando la 
subscripción EBSCO de las siguientes bases de datos de interés específico para los 
estudios ofertados: 


 Academic Search Complete 


 Communication & Mass Media Complete 


 EJS E‐Journals 


 ERIC 


 Fuente Académica 


 MEDLINE with Full Text 


 PsycARTICLES 


 PsycINFO 


 PsycCRITIQUES 


 SPORTDiscus with full text 


6. Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico,  como económico 
y de gestión de recursos humanos, se ha implantado una herramienta ERP 
(Enterprise Resource Planning) que utiliza el paquete informático Universitas 
– Siglo XXI, que posibilita la existencia de la Secretaría virtual de los Aumnos 


La automatrícula es un módulo Web que pertenece a la aplicación del ERP, donde 
el o la estudiante podrá realizar el proceso de inscripción en la universidad, y 
realizar el pago a través de una pasarela de pagos segura (TPV), aunque se  ofrecen 
otras formas de pago como la transferencia desde una entidad bancaria cuando se 
trata de un estudiante que reside fuera de España. 


7. Los miembros de la universidad tienen a su disposición una potente herramienta 
que les facilita la labor de mantenerse informados respecto a los estudios, a las 
novedades en la universidad o a las aportaciones de otros usuarios en áreas de su 
interés. Con este fin se ha desarrollado una central de notificaciones que tiene 
como objetivo mostrar de forma agregada todas las notificaciones del colectivo de 
estudiantes, como por ejemplo la actualización de información en las asignaturas 
en las que está matriculado (nuevas tareas propuestas por el docente, 
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calificaciones…), nuevos contenidos en las comunidades de aprendizaje en las que 
colabora el usuario, mensajes de correo electrónico pendientes de leer, o 
simplemente contenidos actualizados de fuentes de información ajenas a la 
universidad. 


 
 


INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 


El Departamento de Producción Audiovisual de la VIU dispone del siguiente 
equipamiento: 


En la sede de la VIU en la Calle Padre Huérfanos, la Universidad cuenta con un 
estudio de grabación que dispone de un plató profesional preparado para realizar 
grabaciones con el sistema CROMA, que permite integrar decorados virtuales a las 
grabaciones, para lo cual dicho estudio está dotado de los efectos de iluminación 
necesarios y de dos teleprompter, sistema que permite a los profesores visualizar 
el texto de su clase en una pantalla mientras se le graba. 


También cuenta con un estudio de grabación de audio, que dispone de una sala  de 
control y una cabina para la grabación de locuciones, doblajes y efectos sonoros. De 
igual modo, se dispone de un equipo de grabación de audio y video portátil para 
realizaciones fuera del estudio. 


 
 


INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA Y SISTEMAS 


Este departamento dispone, entre otras, de las siguientes aplicaciones y 
equipamiento: 


 Seguridad aplicada a la web: 


Esta Universidad, debido a su carácter online, dispone de una serie de 
tecnologías de nueva generación que ayudan a paliar los ataques web de  los 
que pueda ser objeto la infraestructura. La VIU posee una amplia red de 
servidores, todos ellos con Alta Disponibilidad, y de una serie de mecanismos 
de seguridad basados en cortafuegos de capas 2, 3 y 7, así como de 
aplicativos IPS (Intrussion Prevention System), que limitan las malas prácticas 
que un posible atacante pudiera llevar a cabo. La continuidad docente y 
organizativa de la entidad queda así cubierta. 


 Videoconferencia: 


La Universidad está trabajando en la actualidad con la herramienta 
Elluminate Live para las videoconferencias, que se insertan en el campus 
virtual de la universidad a través del sistema SAKAI. 


Además, la universidad ha incorporado recientemente un sistema de 
videoconferencia colaborativa (SPONTANIA, del sistema RECOL) que permite 
conectar a estudiantes y profesores a una o varias aulas, con independencia 
de su localización física, en cualquier momento y por medio de cualquier 
dispositivo (ordenador, telefonía móvil, pda, telefonía fija y videoconferencia 
tradicional). Este sistema cuenta con 30 canales de audio que posibilitan la 
traducción simultánea a diferentes idiomas y permiten la subtitulación en los 
mismos. 


Este sistema está dotado de las siguientes herramientas: 


- Mensajería instantánea 
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- Teleconferencia 


- Voz sobre IP 


- Videoconferencia Multipunto 


- Compartición de escritorio, envío de adjuntos automático, exportación 
de la grabación en un formato estándar de audio y de video 


- Pizarra electrónica compartida (que permite distintos formatos para 
cargar una presentación (Ppt, Word, pdf)) 


- Grabación de sesiones (con consentimiento del interlocutor) 


- Creación de salas o subgrupos 


- Evaluaciones (permite importar formatos estándares de test como el ims, 
así como la creación de bancos de ítems de preguntas y respuestas para 
configurar los exámenes) 


Con el objetivo de potenciar su presencia en Internet, la universidad ha ampliado su 
propio espacio o canal, además de en YouTube en iTunes, la universidad ha creado un canal de 
información propio, donde se realizan debates, entrevistas y coloquios. 


 
 


7.2. ACCESIBILIDAD DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Entendemos por accesibilidad el grado en el que todas las personas pueden utilizar un 
objeto, visitar un lugar o acceder a un servicio, independientemente de sus capacidades técnicas, 
cognitivas o físicas. 


La docencia semipresencial que proporciona esta universidad permite la formación de 
personas que por motivos físicos, sociales, geográficos, etc. tengan dificultades para acceder a 
una universidad presencial. Se trata de una universidad virtual que trata de reproducir en 
pantalla las condiciones de una universidad presencial. 


En los criterios de accesibilidad, no sólo se tienen en cuenta la mayoría de las 
discapacidades (deficiencias físicas, visuales, auditivas y cognitivas), sino también las 
necesidades de las personas de edad avanzada y/o con algún tipo de discapacidad temporal. Con 
estas consideraciones se establecen las características que la Web ha de contemplar para ser 
utilizada por la mayor parte de éstas personas. La metodología de la docencia semipresencial 
facilita la accesibilidad, puesto que permite conectarse y acceder a los materiales docentes en 
cualquier momento y desde cualquier ordenador que tenga acceso a Internet, rompiendo las 
barreras de espacio y tiempo. 


Dado que la VIU es una universidad virtual, debemos considerar preferentemente su 
accesibilidad en tanto en cuanto “accesibilidad web” (tanto del portal como del campus  virtual) 
y “accesibilidad de materiales y recursos”. 


Una buena accesibilidad en la Web implica: 


 Buena navegación 


 Localizador 


 Navegadores que soporten el sistema 


 Uso semántico estructurado 


 Creación de documentos estándar con estructura limpia 
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ACCESIBILIDAD DEL PORTAL: 


El Departamento de Tecnología y Sistemas de la Universidad, consciente de la necesidad 
de eliminar las dificultades y de garantizar el acceso universal a las Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC), está trabajando junto con la empresa Technosite, perteneciente al Grupo 
ONCE, que se dedica a la accesibilidad y usabilidad de productos, herramientas y servicios 
digitales, para la obtención del Certificado de Accesibilidad TIC (Accesibilidad Web) conforme a 
la norma UNE 139803 “Requisitos de accesibilidad para contenidos Web”, que otorga la empresa 
AENOR. 


Además de esto, para la elaboración de este nuevo portal se han tenido en cuenta los 
niveles de accesibilidad (nivel AA) que marca el consorcio World Wide Web “W3C”, a través  del 
grupo de trabajo WAI (Web Accessibility Initiative) y la usabilidad, aspectos fundamentales para 
que el portal no sólo sea accesible para cualquier dispositivo con conexión a Internet, sino 
también con el objeto de salvar todo tipo de barreras físicas. 


El grupo WAI ha elaborado unas “pautas de accesibilidad al contenido de la Web 
(WCAG)”, que se han seguido en este nuevo diseño, que también ha tenido en cuenta las 
sugerencias recibidas por parte de los usuarios, a través del correo electrónico 
info@campusviu.es. 


Con el fin de promover la accesibilidad del portal, esta universidad hace uso de ciertas 
facilidades que ayudan a salvar las barreras del entorno virtual, por medio de ayudas técnicas, 
entre las que encontramos: 


 Utilización de una tipografía de alto contraste o de tamaño suficientemente grande de 
fuentes en pantalla, que mejoren la legibilidad 


 Utilización de fondos simples, preferentemente planos y con suficiente contraste 


 Diseño de botones y enlaces grandes para facilitar su selección 


 Utilización de colores 


 Magnificadores de pantalla 


 Programas de reconocimiento de voz 


 Otros dispositivos apuntadores y de entrada de información 


 Utilización de textos significativos en los enlaces 


 Unificación a la hora de presentar los enlaces subrayados y no utilización de éstos en 
textos que no sean enlaces 


 Subtitulación de videos y transcripción del audio a formato texto 


 Locución de videos para usuarios con deficiencias visuales 


La universidad aprovecha las posibilidades de los nuevos formatos multimedia para 
emitir la información con redundancia de canal (video, audio, subtítulos, descripción textual, 
etc., de manera que el usuario pueda elegirlo). 


 


ACCESIBILIDAD DEL CAMPUS VIRTUAL: 


El Campus Virtual SAKAI, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las 
universidades, ya que este sistema dispone de un grupo de trabajo dedicado a la validación, 
control y cumplimiento de las especificaciones de accesibilidad Section 508 WCAG 1.0 y 
Voluntary Product Accessibility Template (VPAT), que sigue la normativa de la legislación 
norteamericana. 


C
SV


: 4
23


05
06


71
10


05
13


79
13


72
61


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:info@campusviu.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=423050671100513791372614





ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 
 


 Videoconferencias: 


La metodología de la VIU implica que el alumnado interacciona con el profesorado a 
través de videoconferencias y para ello utiliza las siguientes aplicaciones: 


o Elluminate Live, que dispone de múltiples funcionalidades como adaptar las 
clases a las necesidades específicas del alumnado. Esta aplicación permite que 
las personas con alguna discapacidad visual o auditiva puedan seguir las clases 
que se imparten a través de videoconferencia sin ningún tipo de dificultad. 
Asimismo, cumple los requisitos de accesibilidad según el W3C y las 
especificaciones “Section 508 C”, ya que ofrece el soporte de lector de pantallas, 
la utilización de subtítulos y claves de acceso rápido, además de ser compatible 
con cualquier sistema (Linux, Windows, Mac…). 


o Spontania, que permite la traducción simultánea de las videoconferencias y de 
las restantes actividades docentes. Este sistema de videoconferencia rompe las 
barreras lingüísticas, ya que permite la traducción simultánea a varios idiomas, 
gracias a su sistema multicanal de audio. Además, se está trabajando en la 
incorporación de un sistema de subtitulación automática a diferentes lenguas, 
orientado a aquellas personas con problemas de audición. 


 Vídeos: En nuestra universidad todos los vídeos docentes son grabados, postproducidos 
y editados por el Departamento de Producción Audiovisual y, a continuación, pasan a la 
Unidad de Traducción para su subtitulación y doblaje. Cada video puede estar 
subtitulado en inglés y castellano utilizando Mediasubtitler, un programa de 
subtitulación de última generación que permite incrustar los subtítulos preparados en 
un documento de Word. Esta posibilidad abre la puerta al alumnado de otros países y 
ofrece la accesibilidad al alumnado con discapacidad auditiva. 


Los vídeos están siendo locutados, lo que permite al alumnado con discapacidad visual 
seguir las clases sin necesidad de utilizar el sistema Braille. 


 Documentos e‐learning: La docencia semipresencial de esta universidad, gira en torno 
a un documento hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el 
acceso a los materiales docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


 
7.3. MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 
MATERIALES DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad 
ha adquirido (Elluminate Live, Spontania, Universitas XXI ‐en el que se basa la gestión 
administrativa del alumnado‐, y Exact Packager ‐para empaquetar audiovisualmente los 
contenidos docentes‐), ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para 
el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y programas, 
en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización de 
las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para 
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cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, 
la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional de tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de 
este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias específicas del 
sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de manenimiento propiamente dicho, la 
revisión y actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles  en 
la Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del 
Departamento de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados 
anteriormente en el punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan 
externamente cuando se requiere. 


 


7.4. PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


La Universitat Internacional Valenciana ha previsto la adquisición de nuevos recursos 
materiales e infraestructuras, que se harán efectivos a lo largo del próximo curso y que 
detallamos a continuación: 


 Previsión de infraestructuras: 


La Universitat Internacional Valenciana‐VIU, va a disponer próximamente de un 
local situado en la planta baja del Edificio CEFIRE, junto a la Universitat Jaume I, en 
el que ya contaba con el espacio arriba reseñado. 


La superficie que se va a rehabilitar es de 1936 m2 de los 6010 m2 con los que 
cuenta el edificio, esto no va a implicar un aumento de superficie ni de volumen, 
sólo adecuación de las instalaciones para uso administrativo como sede del 
profesorado, utilizando parte de planta baja, planta entresuelo y planta segunda. 
Este edificio, como sede del profesorado, albergará los diversos departamentos 
docentes y los institutos de investigación de la VIU. 


 Previsión de equipamiento del Departamento de Producción Audiovisual: 


Este departamento tiene presupuestado para este curso la adquisición de un 
sistema de grabación en estudio a través de cámaras robotizadas, así como 
equipamiento técnico diverso. 


 Previsión de equipamiento del Departamento de Sistemas: 


Próximamente, la Universidad dispondrá de infraestructuras físicas más numerosas 
y amplias en las ciudades de Castellón de la Plana y Valencia. 


Asimismo, se concluirá la creación de la red propia de servidores (físicos y virtuales) 
en el edificio de la Calle Mayor 91 de Castellón de la Plana. 


Además, la VIU añadirá otro recurso a la docencia, integrando su propio canal de 
televisión en Internet, que emitirá contenidos en abierto, así como también contenidos con 
acceso limitado a nuestros estudiantes. Este canal permitirá retransmitir eventos como 
entrevistas, seminarios, talleres, congresos, ponencias, conferencias, jornadas o cualquier otra 
actividad de relevancia para la comunidad universitaria. 
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7.5. CENTROS CONVENIADOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


Para las prácticas de este título, la Universitat Internacional Valenciana‐VIU, ha  previsto 
que sus estudiantes puedan llevarlas a cabo en las siguientes instituciones y centros con las que 
se ha conveniado: 


 


NOMBRE DEL CENTRO 
ÁMBITO 


TERRITORIAL 
PLAZAS 


Despacho de Abogados - Mariano Amoedo Lucas Andalucía 1 


Abogada María del Carmen Jaimez Trassierra Andalucía 1 


AC2R servicios jurídicos SCP Andalucía 1 


Adrián Moreno Esquivel Andalucía 1 


Alberto Berrocal Acedo Andalucía 1 


Aretés Abogados Andalucía 1 


ASELEGAL, SLP Andalucía 1 


Ayuntamiento de Torremolinos Andalucía 1 


Bufete Teatinos Andalucía 1 


Carmen Butrón Luque (Butrón Abogados) Andalucía 1 


De Gálvez Abogados Andalucía 1 


Despacho de abogados Daemi Zabalza Asociados Andalucía 1 


DESPACHO SALDAÑA Andalucía 1 


Espinosa Abogados Andalucía 1 


Estudio Jurídico 3A Andalucía 1 


Estudio Legal Felipe II Andalucía 1 


FBUSTOS ABOGADOS Andalucía 1 


Flores, de la Torre y Viguera - Abogados Andalucía 1 


Francisco Pérez Parras Andalucía 1 


Gómez Villares & Atencia abogados y consultores tributarios Andalucía 1 


Grupo Agaz Abogados y Consultores SL Andalucía 1 


Herrera & Abalos Abogados, SCP Andalucía 1 


JA Maldonado Abogados Andalucía 1 


Juan Antonio Avellaneda Molina (Avellaneda Abogados) Andalucía 1 


Juan Antonio Resino Román Andalucía 1 


Juan Jesús Vera Guerra Andalucía 1 


Lara Peláez y de Hoyos Abogados, SLP Andalucía 1 


Marina Alcántara y Colón Andalucía 1 


Miguel Pérez Rocamora Andalucía 1 


MLS Lawyers and Solicitors Andalucía 1 


Montelirio Abogados y asesores tributarios Andalucía 1 


NEPEPORAM, SL Andalucía 1 


Prius Abogados, SL Andalucía 1 


Rafael Carmona Campos Andalucía 1 


Raquel Alonso Silveira Andalucía 1 


Sara Maeztu Herrera Andalucía 1 


Sevitia Equipo Asesor y Jurídica SCP Andalucía 1 


Vargas Martos Asociados Andalucía 1 


CID CALDERON ABOGADOS, S.C.P. Andalucía 1 


Bufete García Sáenz Andalucía 1 


Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras Andalucía 1 


LEMAT Abogados, SL Andalucía 1 


EMPRESA METROPOLITANA DE ABASTACIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE AGUAS DE SEVILLA S.A (EMASESA) 


Andalucía 1 


COMAR ABOGADOS.Comín y Arévalo Abogados, SLP Aragón 1 


COMAR ABOGADOS.Comín y Arévalo Abogados, SLP Aragón 1 
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José María Díaz del Cuvillo Aragón 1 


Felip Amengual Mañas Baleares 1 


PRATS ABOGADOS S.L.P Baleares 1 


MARIA ANTONIA ECHEVARRÍA Cantabria 1 


Ortega & Del Barrio Abogados Cantabria 1 


Real del Campo Abogados SLP Cantabria 1 


RyS Abogados Cantabria 1 


De Lucas y Benítez, SLP Castilla La Mancha 1 


Asesoría Progesco y Jurado, SL Castilla La Mancha 1 


Francisco José Bautista Villora-Asociación Ayuda al 
Endeudamiento 


Castilla La Mancha 1 


Virginia Fernández Weigand Castilla La Mancha 1 


Juan Pedrero Rodríguez Abogados Castilla y León 1 


Despacho de Abogados Rincón&Arribas Castilla y León 1 


Lex Negotia Castilla y León 1 


Rivera Abogados, SLP Castilla y León 1 


Santos Pérez & Gil Abogados Castilla y León 1 


Lex Negotia SLP Castilla y León 1 


Abogado Jose Ramón Castelló Bocinos Cataluña 1 


Andersen TAX y Legal, SLP Cataluña 1 


Anna Nadal i Braqué Cataluña 1 


Asesoria Laser Cataluña 1 


Bufet Ruiz i Campos Cataluña 1 


Bufete Pinto Ruiz, SL Cataluña 1 


Calet & Valero Abogados Cataluña 1 


FG Advocats Associats, SLP Cataluña 1 


Fitnessalud, SL Cataluña 1 


Gabinet Jurídic UGT Catalunya Cataluña 1 


Grup Indei Assesors, SLP Cataluña 1 


Jorge de Gracia Blanco Cataluña 1 


Salvador Guix Lamesa Cataluña 1 


Santa Coloma Legal, SL Cataluña 1 


SET-C Cataluña 1 


UGT Catalunya Cataluña 1 


DWF-RCD Cataluña 1 


ABA Abogados y Asociadas, SLP Comunidad de Madrid 1 


Actiolegis Despacho de Abogados Comunidad de Madrid 1 


Alemany & Muñoz de la Espada Corporate Legal Comunidad de Madrid 1 


Alter Consultores Comunidad de Madrid 1 


Alter consultores legales Comunidad de Madrid 1 


Arganficas, C.B Comunidad de Madrid 1 


Auren Abogados y Asesores Fiscales SP SLP Comunidad de Madrid 1 


BLT LAW AND TAX Comunidad de Madrid 1 


Bufete Ollè Sesé Abogados Comunidad de Madrid 1 


Cremades & Calvo - Sotelo Abogados Comunidad de Madrid 1 


D. Miguel Ángel de la Llave Casilla Comunidad de Madrid 1 


Despacho de Abogados Muñoz-Caballero Comunidad de Madrid 1 


Despacho de Abogados Roberto Rodríguez Muñoz Comunidad de Madrid 1 


Don Isidro Díaz de Bustamante y Terminel Comunidad de Madrid 1 


Empresa Martin SA Comunidad de Madrid 1 


Estudio Jurídico Cabrera Comunidad de Madrid 1 


Estudio Jurídico Ejaso Comunidad de Madrid 1 


Euroconsejo Jurídico, SLP Comunidad de Madrid 1 


Gemma Marín López Abogada Comunidad de Madrid 1 


GRUPO ROCHASOCIADOS AND CONSULTING SLNE Comunidad de Madrid 1 
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J&A Garrigues, S.L.P. Comunidad de Madrid 1 


Jones Day Sucursal en España Comunidad de Madrid 1 


JOSE MIGUEL GARRIDO MAESTRE Comunidad de Madrid 1 


María Concepción Lorenzo García Comunidad de Madrid 1 


Ponce de León Abogados SLP Comunidad de Madrid 1 


Pons Consultores de la Propiedad Industrial SA Comunidad de Madrid 1 


Ramón y Cajal Abogados S.L.P Comunidad de Madrid 1 


Roberto González BOza Comunidad de Madrid 1 


Watson Farley & Williams Spain SLU Comunidad de Madrid 1 


Womens Link Worldwide Comunidad de Madrid 1 


ING BANK NV, SUCURSAL EN ESPAÑA Comunidad de Madrid 1 


Vila Legal Advisors, SLP Comunidad de Madrid 1 


McGrenra & González Legal Consulting, SC Comunidad Valenciana 1 


Gallego Mira Abogados Comunidad Valenciana 1 


José Vicente Castelló Faus Comunidad Valenciana 1 


Lexer 2001 S.L.U Comunidad Valenciana 1 


Carrau Corporación Jurídica y Financiera, SL Comunidad Valenciana 1 


Emilio Espi Estornell - Abogado - Colegiado 7779 ICAV Comunidad Valenciana 1 


Despacho de Abogados Diego Tinaut Comunidad Valenciana 1 


Abogada Inmaculada González García Comunidad Valenciana 1 


Ajuntament Benidorm Comunidad Valenciana 1 


Alicante Trademark Professionals, SL Comunidad Valenciana 1 


Ana Luisa Gómez Gómez Comunidad Valenciana 1 


Ana Mª Falomir Faus Comunidad Valenciana 1 


Assessorament Juridic, Administratiu i Consultor Coop. Comunidad Valenciana 1 


Ayuntamiento de Alfafar Comunidad Valenciana 1 


Bermúdez y Partners abogados SLP Comunidad Valenciana 1 


Broseta Abogados Comunidad Valenciana 1 


Bufete Encarna Soriano Comunidad Valenciana 1 


Carmen Pons Hernández (Bufete Pons-Niñoles) Comunidad Valenciana 1 


Ciscarypenades Abogados Comunidad Valenciana 1 


Despacho Juridico-Abogado Pedro Lopez Cañada Comunidad Valenciana 1 


Despacho Profesional GW&Partners Comunidad Valenciana 1 


Devesa Servicios jurídicos y fiscales SLP Comunidad Valenciana 1 


Ferrer Servicios Integrales, SLU Comunidad Valenciana 1 


Francisco Daniel Ruiz González Abogado Comunidad Valenciana 1 


Hölderl Abogados, SLP Comunidad Valenciana 1 


Javier Boix Reig Comunidad Valenciana 1 


Javier Salido Gomis Comunidad Valenciana 1 


JOSÉ REMIGIO CANO-COLOMA ABAD (ABOGADOS JCC) Comunidad Valenciana 1 


Julián Sebastián Comunidad Valenciana 1 


Justo Manuel Gil García Comunidad Valenciana 1 


María Cristina Alcántara Cano Comunidad Valenciana 1 


María Fatima Landecho Campos Comunidad Valenciana 1 


María josé García Garrido Comunidad Valenciana 1 


María Teresa García Llodrá Comunidad Valenciana 1 


Monfort & Bonell Abogados, SLP Comunidad Valenciana 1 


Ortiz y Borja Abogados, SCP Comunidad Valenciana 1 


Reyes Bernal Abogados Comunidad Valenciana 1 


Rosana Sapena Codina Abogada Comunidad Valenciana 1 


Ruiz-Huerta & Crespo, SL Comunidad Valenciana 1 


Toderen Consultores, SL Comunidad Valenciana 1 


URIS Riera, SLP Comunidad Valenciana 1 


Vivespons Asociados, SLP Comunidad Valenciana 1 


Zertium Legal & Management, SL Comunidad Valenciana 1 
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Eugenio Ponz Nomdedeu Comunidad Valenciana 1 


Ana María Moya Sáez Abogada Comunidad Valenciana 1 


Despacho Abogados Mª Dolores Monsonis Chordá Comunidad Valenciana 1 


DÍAZ GARCÍA ROMA ABOGADOS CB Comunidad Valenciana 1 


Cristina Súñer Tormo Comunidad Valenciana 1 


Ayuntamiento de Gandía Comunitat Valenciana 1 


Carlos Arjona Pérez Extremadura 1 


José Carlos Martín Macías Extremadura 1 


Lawde Profesionales Jurídicos Extremadura 1 


Lex Et Gaudium, SLU Extremadura 1 


Menaya Abogados, SL Extremadura 1 


Novadelta Comercio Cafés España, S.A.U. Extremadura 1 


Abanca Corporación Bancaria, SA Galicia 1 


Álvarez Real Abogados Galicia 1 


Ayuntamiento de Vigo Galicia 1 


CCCB Abogados Galicia 1 


Jesús Vázquez Forno Galicia 1 


Inditex, SA Galicia 1 


PEREZ DIEPA ABOGADOS Gran Canaria 1 


ACCEM Internacional 1 


Asesoría Jurídica del Mando de Operaciones de la OTAN 
(SHAPE) 


Internacional 1 


Cerdà Advocats Islas Baleares 1 


Grupo Forsegurvall, SL Islas Baleares 1 


Iván Bolaño Piña Abogado Islas Baleares 1 


García Álvarez Asesoría Jurídica S.L.P. Islas Baleares 1 


Rayco Ojeda Santana Islas Canarias 1 


Almeida Abogados, SLP Islas Canarias 1 


Cuidamos Salud Limitada Islas Canarias 1 


Ente Público Empresarial Puertos Canarios Islas Canarias 1 


Gabinete Jurídico José Luis Langa González Islas Canarias 1 


José Manuel NIederleytner García-Lliberós Islas Canarias 1 


Juan Carlos de Tomás Martí Islas Canarias 1 


Juan Luis Hernández Perera - Abogado Islas Canarias 1 


Milagrosa Pacheco Pérez Islas Canarias 1 


MLD Abogados Islas Canarias 1 


QM Abogados Islas Canarias 1 


Rebeca Casas Gallo La Rioja 1 


Dvuelta Asistencia Legal, SL Madrid 1 


Javaloyes Legal S.L Madrid 1 


Legalion Asistencia SLU Madrid 1 


Multalia España Servicios Jurídicos S.L Madrid 1 


Recupera Puntos S.L Madrid 1 


Concursal IURE Abogados Madrid 1 


URÍA MENÉNDEZ ABOGADOS SLP Madrid 1 


BUFETE DE ABOGADOS SADDIKI Melilla 1 


Cartagolegal Murcia 1 


Cartagolegal Murcia 1 


Despacho de Abogados Cárceles Alemán Murcia 1 


Román Arias Pintado Murcia 1 


Salvador Corbalán Corbalán Murcia 1 


Soria & soria abogados Murcia 1 


Vigueras y Carrillo Abogados, SLP Murcia 1 


Ferrer-Bonsoms y Sanjurjo, SL Navarra 1 


Javier Pueyo Belzuz Navarra 1 
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Nuria Irañeta Huarte Navarra 1 


ZABALA INNOVATION CONSULTING S.A Navarra 1 


Dvuelta Asistencia Legal, SL Madrid 1 


Javaloyes Legal S.L Madrid 1 


Legalion Asistencia SLU Madrid 1 


Multalia España Servicios Jurídicos S.L Madrid 1 


Recupera Puntos S.L Madrid 1 


Concursal IURE Abogados Madrid 1 


URÍA MENÉNDEZ ABOGADOS SLP Madrid 1 


BUFETE DE ABOGADOS SADDIKI Melilla 1 


Cartagolegal Murcia 1 


Cartagolegal Murcia 1 


Despacho de Abogados Cárceles Alemán Murcia 1 


Román Arias Pintado Murcia 1 


Salvador Corbalán Corbalán Murcia 1 


Soria & soria abogados Murcia 1 


Vigueras y Carrillo Abogados, SLP Murcia 1 


Ferrer-Bonsoms y Sanjurjo, SL Navarra 1 


Javier Pueyo Belzuz Navarra 1 


Nuria Irañeta Huarte Navarra 1 


ZABALA INNOVATION CONSULTING S.A Navarra 1 


Dvuelta Asistencia Legal, SL Madrid 1 


Javaloyes Legal S.L Madrid 1 


Legalion Asistencia SLU Madrid 1 


Multalia España Servicios Jurídicos S.L Madrid 1 


Recupera Puntos S.L Madrid 1 


Concursal IURE Abogados Madrid 1 


URÍA MENÉNDEZ ABOGADOS SLP Madrid 1 


BUFETE DE ABOGADOS SADDIKI Melilla 1 


Cartagolegal Murcia 1 


Cartagolegal Murcia 1 


Despacho de Abogados Cárceles Alemán Murcia 1 


Román Arias Pintado Murcia 1 


Salvador Corbalán Corbalán Murcia 1 


Soria & soria abogados Murcia 1 


Vigueras y Carrillo Abogados, SLP Murcia 1 


Ferrer-Bonsoms y Sanjurjo, SL Navarra 1 


Javier Pueyo Belzuz Navarra 1 


Nuria Irañeta Huarte Navarra 1 


ZABALA INNOVATION CONSULTING S.A Navarra 1 


ASEPLAN AHOLKULARITZA, SL País Vasco 1 


Lamikiz Abogados, SCP País Vasco 1 


Merino Ortiz de Zarate Abogados País Vasco 1 


RASLA S.A.P. (bufete Barrilero y asociados) País Vasco 1 


Taxplan Abogados País Vasco 1 


Garver Servicios Jurídicos Principado de Asturias 1 


Alfonso Hernandez Quereda Región de Murcia 1 


Cathedra Abogados Región de Murcia 1 


Federación Regional de Organizaciones y Empresas de 
Transporte de Murcia (FROET) 


Región de Murcia 1 


Gómez Franco Abogados, CB Región de Murcia 1 


Jose Luis Pretel Jiménez Región de Murcia 1 


María Concepción Miralles García Región de Murcia 1 


TOTAL 222 
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NOMBRE DEL CENTRO ÁMBITO TERRITORIAL PLAZAS 


 


Cremades & Calvo – Sotelo Abogados 
Nacional e 


Internacional 


 


50 


Bueso & Frigols Abogados Valencia 10 


Instituciones Penitenciarias1 Nacional 20 


MacMillan Nacional 10 


 


García‐Petit Abogados 
Comunidad Valenciana 


(Castellón y Vinarós) 


 


10 


Bufete Monzó Valencia 10 


Organización y Gestión Integral de Empresas S.L. Madrid 5 


MAIO Legal S.L.P. Madrid 10 


Carbó y Rubio Servicios Jurídicos S.L. Valencia 1 


David de Miguel Martínez Valencia 5 


Óscar Merce Semper Castellón 1 


Teruel Abogados Granada 5 


Escartí & Asociados Valencia 5 


 


Ubaldo Rivas Romero Abogados 
Santiago de 
Compostela 


5 


Freire & Freire Abogados A Coruña 10 


Novella Abogados y Asociados Valencia 10 


Gómez de Mercado Abogados Madrid 1 


 
Monfort & Bonell Abogados 


Valencia, Madrid, 
Cataluña, Baleares y 


Murcia 


 
2 


 
170 


 
 


1 
El Convenio firmado no requiere de adendas específicas para cada titulación, se autoriza a establecer convenio directamente con 
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el Centro Penitenciario al que se vayan a adscribir los estudiantes en prácticas. 
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La VIU dispone, en el momento de presentar esta memoria a verificación, de un convenio 
de cooperación educativa con el despacho de abogados de Cremades & Calvo‐Sotelo para la 
realización de prácticas formativas del Grado en Derecho, en el que el despacho se compromete 
a facilitar a la VIU 50 plazas de prácticas en los centros dependientes del mismo, que se 
encuentran tanto en España como en el extranjero (Buenos Aires, Bogotá, Lisboa y Tel Aviv). 


Además, la VIU está tramitando un convenio con el Consejo General de la Abogacía 
Española que le permita conveniar directamente con los centros adscritos al mismo y poder 
utilizar los despachos que éstos tengan en el extranjero. 


La VIU sigue trabajando con el objetivo de ampliar el número de plazas disponibles tanto 
en la Comunidad Valenciana como a nivel nacional. Esta universidad informará a ANECA de los 
convenios que se firmen y que amplíen la oferta de plazas para la realización de prácticas en este 
título. 
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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